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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
P R E S E NTE 

1 I ú t,, 
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RECIBIDO .: 
Secretaria General CCI\I CD A H� >-o

Ayuntamiento de Cuadalajara 

A las Regidoras y Regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Y CN DI(-,\\ A.l 
Patrimonio Municipal, con fundamento en los artículo 37 fracción 11 de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal; 215, 216, 217 y 218 de la Ley de Hacienda Municipal, 
ambas del Estado de Jalisco; así como en los numerales 96, 99, 107 fracción XI, 108 
fracciones I y 11 y 11 O fracción XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 
nos fue turnada para su estudio análisis y dictaminación, la iniciativa ele la Presidenta 
Municipal Verónica Delgadillo García, que contiene el Proyecto del Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026; razón por la cual no's permitimos 
expresar a Ustedes la siguiente relación de: 

ANTECEDENTES 

1. La Presidenta Municipal con fecha 01 de diciembre de 2025 presentó la iniciativa en
Sesión Extraordinaria del A�tíntamiento de Guadalajara, en donde se aprobó su turno a la
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal.

2. La Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara mediante oficio 4134/25, de
fecha 01 de diciembre de 2025, signado por el Lic. José Manuel Romo Parra, Secretario
General, entregó a efaa Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal la
iniciativa, junto co� toda la1 documentación nécesaria para su análisis, estudio y
dictaminación; a la cual le correspondió el número de turno 339/25. 

3. La iniciativa presehtada fue sustentada en los siguientes argumentos que sirven de
motivación en el presente dictamen y que se transcriben de manera textual en los siguientes
términos:

Hidalgo 400, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

l. El artículo 115,/ raccíón IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que los Municipios, al tener personalidad jurídica y patrimonio propios,
conforme a la ley administrarán lioremente su hacienda, la cual consta de los ingresos
propios del Ayuntamiento, así como las contribuciones y participaciones federales.
Asimismo, en el presupuesto debe establecerse la remuneración percibida por los
Se,vidores Públicos Municipales, de conformidad con lo establecido en el artículo 127
de esta Constitución.

ti. Por su parte la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios en su artículo 18 establece que los proyectos de Presupuestos de Egresos
de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo estableciclo en la legislación local,
la Ley General de contabiliclad Gubernamental y las normas que emita el Consejo
Nacional de Armonización Contable, con base en los objetivos, parámetros
cuantificables e indicadores ele/ clesempei'ío, las cuales deberán ser congruente con el
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plan municipal y estatal de desarrollo, así como los programas derivados de los 
mismos, de la misma manera indicarán objetivos anuales, estrategias y metas. 

En el mismo artículo se establece que en el presupuesto de egresos de los municipios 
se deberá ser congruente con los criterios generales de política económica y las 
estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se

incluyan no excedan a /as previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 
Federación y en el proyecto de presupuesto de egresos de la federación, así como las 
transferencias de Jalisco. 

Asimismo, se establece que dentro de los requisitos del proyecto de presupuesto de 
egresos deberán incluir lo siguiente: 

01. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas
en los Criterios Generales de Política Económica.
Las proyeccione se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres afias en
adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se
adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes;

02. Descripción de los tfesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo
los frl,Onfos¡,de Deuda Contingente, acompaiiados de propuestas de acción
para enffe, 

\
farios; 

03. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los
tres últimos}años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin.

l. 

04. • Un_ estudio actuaria/ de las pensio1les de sus trabajadores, el cual como
míhimo deberá actualizarse cada cuatro ai'ios. El estudio deberá incluir la 
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones
otorgadas por la ley aplícab/e, el monto de reservas de pensiones, así como el
periodo de suficiencia Y, 'él balance actuaria/ en valor presente.

Por otra parte, el articulo 19 de la citada Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios establece que el gasto total propuesto en el proyecto de 
presupuesto efe egresos aprobado por el Ayuntamiento de Guadalajara deberá 
contribuir al balance presupuestario sostenible. 

El Ayuntamiento de Guadalajara deberá generar balances presupuestarios sostenibles 
y se considerará así cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. De igual forma, el Balance 
presupuestario de recursos disponibles es sostenible cuando al final del ejercicio y bajo 
el momento contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. El 
financiamiento neto que se contrate por parte del municipio y se utilice para el cálculo 
del balance presupuestario de recursos disponibles sostenible, deberá estar dentro del 
techo de financiamiento neto que resulte de la aplicación del sistema de alertas de 
acuerdo con el artículo 46 de esta Ley: 
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"Artículo 46.- De acuerdo a la clasificación del Sistema de Alertas, cada Ente 
Público tendrá los siguientes Techos de Financiamiento Neto: 
l. Bajo un endeudamiento sostenible, corresponderá un Techo de
Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 15 por ciento de sus Ingresos
de libre disposición;
11. Un endeudamiento en observación tendrá como Techo de Financiamiento
Neto el equivalente al 5 por ciento de sus Ingresos de libre disposición, y
111. Un nivel de endeudamiento elevado tendrá un Techo de Financiamiento
Neto igual a cero."

IV. Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece en sus é;/l1ículos 46 y 48
que, en los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las
entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos permitirán
en la medida que corresponda, la generació,/periódica de los estados y la información
financiera que a continuación se se11ala:

1. -La información contable, con la siguiente desagregación:
a) Estado dé'actividades;
b) Estado áe ituación financiera;
c) Estado cJ,e variación en la hacienda p • bliaa;
d) Estado de cambios er la situación fi, anciera,
e) Estado de flujos de efectivo;
f) lnforihes sóbre pasivos contingente ;
g) Notas a los1 estados financie?-d;
h) Eptado analftico del activo, e
i) listado anJ/ítico de la deuaa y ottos pasivos, del cual se derivarán las

tlasificaciohes piguientes: / J 1) Codo y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
\ 2) Fuer1,tés de financiamiento; ' ' 

\ 3) Por moneda de contratación, y 
4) PÓr país acreedor;1 

2.-lnformación presupuestaria, co la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos, del que\se derivará la presentación en clasificación

económica por fuente de inanciamiento y concepto, incluyendo los ingresos
excedentes genérados;

b) Estado analítiqo del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
clasificaciones siguientes: ª1ministrativa, económica, por objeto de gasto y funcional.
En los que se identifique los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios
por ramo y programa.

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la
clasificación por su origen en interno y externo;

d) Intereses de la deuda, y
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones;

3.- Información programática, con la siguiente desagregación:
a) Gasto por categoría programática.
b) Programas y proyectos de inversión.
c) Indicadores de resultados.
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4. -La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros
requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 

Los estados analíticos sobre deuda plÍblica y otros pasivos, y el de patrimonio deberán 
considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, 
otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio. 

En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios y las entidades de la Administración PLÍblica 
Paraestatal municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y 
presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y 11, 
incisos a) y b) de la cita Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

v. 

VI. 

VII. 

Por su parte la misma Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 61 
fracción 11, establece que además de lo anterior el presupuesto de egresos deberán 
incluir los siguientes requisitos: 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución
del presupuesto, detalla11do el gasto en servicios personales, incluyendo el
analítico de plazas y desglosando todas las remuneraciones; las
contrataqiones de servicios por honprariós y, en su caso, previsiones para
persona{ eventual; �ensiohes; gastos de operación, incluyendo gasto en
oomuniq!3ci0n social; gasto de inve�,sión; así como gasto correspondiente a
compromisbs plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y
prbyectos e prestación de �ervicios, entre otros;

b) J listado de programas, así CQmo sus indicadores estratégicos y de gestión
bprobados/

c) (ª.l aplicació, de los rec rsos conforme a las clasificaciones administrativa,
1furtc_ional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus
lnterrel ciones que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el
uso y despno de los r:ecursós y sus resultados.

En el mismo serihdo, la Constitución Pol[tica del Estado de Jalisco en el primer párrafo 
de su artículo 89 establece t¡Je los P(esupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos en térfninos de lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina 
financiera y ccfn base en sus i11gresos disponibles, los principios de sostenibilidad 

\ 

financiera, responsabilidad hrcendaria y en reglas establecidas en las leyes estatales 
con impacto hacendaría municipal o en sus respectivos reglamentos. 

Ahora bien, en la legislación local de Jalisco se refuerza lo previamente expuesto. Es 
pues que en la Ley del Gobierno y la Administración PLÍblica Municipal del Estado de 
Jalisco, en sus artículos 37 fracción JI, 79 párrafos primero y segundo, y 79 bis, donde 
se establece que las leyes de ingresos y presupuestos de egresos serán congruentes 
con los criterios de política económica y estimaciones de las participaciones y 
transferencias federales etiquetadas que se incluyan, no deberán exceder a las 
previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación así como las transferencias del estado de 
Jalisco. 
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VIII. Por su parte en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco se especifican los
requerimientos para la expedición de los presupuestos de egresos en los municipios,
en este caso de Guadalajara, y cito:

Artículo 202. El gasto público municipal, para su correcta aplicación y la consecución
de sus objetivos, se basará en el presupuesto de egresos, el que deberá formularse
con base en programas que sei'iale los objetivos, las metas con base en indicadores
de desempei'io y las unidades responsables de su ejecución, traducidos en capítulos,
conceptos y partidas presupuesta/es.

Dichos indicadores de desempei'io corresponderán a un índiée, medida, cociente o

fórmula que permita establecer un parámetro éÍe medición de lo que se pretende lograr
en un alío expresado en términos de cobertu!a, eficiencia, impacto económico y social,
calidad y equidad.

La elaboración del presúpuesto deberá realizarse por cada año calendario, en base a
costos.

Artículo 213. La estructura del proyecto de presupuesto ele egresos, tendrá una base
programática y s,e le dará una su�tentación lo suficientemente amplia, que abarque

�todas las (esponsabilidades del Gobierno Municipal por conducto de todas sus
entidades y epéndencias.

Artículo �14. El p!yecto de Presu'¡;uesto de Egresos del Municipio se integrará con
los docu

7
entos que se refieren a: 

l. Exposición de mttivbs en la que se ser'lalen los efectos políticos, económicos y
sociales que se pretendan lograr;

11. Desc'riptón de lo programas que integran el proyecto de presupuesto de egresos,
seíialand<J ob)etrifos y prioridadeJ globales, así como las dependencias y entes
públicos municipales, respohsabl�s�de su ejecución;

11/. Matrices d2,,idicadores pa a result dos de cada una de las dependencias y entes 
públicos municipales; { 

IV. Informe de dos av nces en el pumplimiento de los objetivos y metas de desarrollo
establecidas en el Plan Municipal, y de cada1 una de las Matrices de Indicadores para 
Resultados aplicados durante el aíio;

V. Explicación y justificación de los principales programas, en especial de aquellos que
abarquen dos o más ejercicios presupuesta/es; y de las diferentes pa,tidas del
presupuesto;

VI. Estimación de ingresos y proporción de gastos del ejercicio presupuesta/ para el
que se proponen;

VII. Las proyecciones del presupuesto de egresos considerando los criterios generales
de política económica y con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de
Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres ai'ios en adición al ejercicio
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fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 
ejercicios subsecuentes; 

VIII. Presentación según su clasificación: por dependencia, por objeto del gasto y
programática;

IX. Ingresos y gastos estimados del ejercicio presupuesta/ en curso;

X. Situación de la deuda pública al fin del ejercicio presupuesta/ en curso y estimación
de la que se tendrá al cierre del que se propone, incluyendo el saldo total de la deuda,
condiciones de contratación, calendario de venoimientb de las 6b7lgaciones contraídas
en el ejercicio inmediato anterior y la aplicación de los recursos a proyectos de
inversión, así como su impacto en relación eón el Presupuesto de Egresos;

XI. Plantillas de personal por jornada y por nivel, conforme lo dispuesto en el artículo
10, fracción 11, de la Ley cíe /a·Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios. Asimismo, uh estuaia actuaria/ de las pensiones de sus trabajadores, el
cual como mínim6 deberá actualizarse cada cuatro af'íos. El estudio deberá incluir la
población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas
por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de
suficiencia y el bfulance actuaria/ en valor presente;

XII. Program)s de obra pública o similar qyé detalle proyectos de obra, su ubicación,
el costo por cada una y el número de 11\ibifantes que se verán beneficiados, así como
la cantid1d asignacia para cada caso e11 el Presupuesto de Egresos; y el capítulo
específiqo que incotpore las erogaciones mu/tianuales para proyectos de inversión en
infraestructura;

{ XIII. Silación que guardan fas o ligaciones de p;go derivadas de los contratos de
asociación\público-privada para el desarrollo de proyectos de inversión en
infraestructur'a anual o multianuaf, o de prestación de servicios que en ejercicios
anteriores fueron autorizadospor el 'Ayuntamiento;

XIV. Descripciójde los riesg9s r:levantes para las finanzas municipales, inc/uyenclo
los montos de Deuda Con(iqgente, acompai'iados de su propuesta de acción para
enfrentarlos; /

� 

XV. Los resultados de las finanzas públic�s que abarquen un periodo de los tres
últimos ai'ios y el ejercieid fistaf en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y

XVI. En general, toda información que se considere útil para mostrar la propuesta en
forma clara y completa.

IX. Por su parte la mencionada Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en sus
a,tículos 215, 216, 217 y 218 establece los procesos que habrán de seguirse en la
aprobación de este, entre las que destaca fa obligación de la Presidenta Municipal de
presentar la iniciativa del presupuesto de egresos ante este el Ayuntamiento a más
tardar el 1 º de diciembre de 2025, que es el primer día hábil del mes y cuya aprobación
será a más tardar el 30 de diciembre de 2025.
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X. Por su parte, el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara en sus artículos 214
fracciones XXIV, XXVIII, XXIX, y 218 fracción 11, faculta a la Tesorería de Guadalajara
a elaborar el Proyecto de Presupuesto de Egresos en coordinación con las diversas
dependencias del municipio, tomando en consideración los criterios establecidos por
la legislación.

XI. A su vez, el Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio
de Guadalajara, en sus artículos 4, 21, 47, 48 fracción VI, y 53 establece que el
presupuesto de egresos y el gasto público del municipio, deben sujetarse a los
principios de racionalidad, austeridad, discipliná presupuesta/, motivación, certeza,
equidad y proporcionalidad, además disponen que el Capítulo de Servicios
Profesionales no podrá tener un incrementb mayor al 3% en términos reales o el
Producto Interno Bruto (PIB), considerado en los Criterios Generales de Política
Económica (CGPE), o lo que resulté menor, y que el presupuesto deberá integrarse
con lo precisado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y la demás
normatividad aplicable; y de igual manera se dispone que los titulares de las unidades
responsables deben solicitar las adecuaciones presupuesta/es necesarias durante el
ejercicio vigente, a fin de cumplir con sus compromisos y obligaciones sustentando y
justificando las mismas, a tra�és de la Tesorería.

XII. En razón de lo an erior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 de la
Constitución Polítida del Estado de Jalisco, 61 de la Ley General de Contabiliclad
Gubernamental, 20/, 205, 206, 207, 211, 213, 214 y 215 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, 1 O, 11, 18 , 19, 20 de la Ley de Disciplina Financiera1 ' de las Entidades Federativas y los Municipios, �O, 214 fracciones XXIV, XXVIII y XXIX
del Códiigq de Gobielno del Municipio de Guadalajara y 4, 9, 14, 21 y 53 del
Reglaniento de PresJpuesto y Ejercicio del tasto Publico, la Tesorería Municipal
realizó en 'conjunto con las deperidentias de la Administración Pública Municipal, el
proceso de programación y presilpuestacion, mismo que tuvo como finalidad una
vinculación robusta y detallaqa d:3J, Plan Munio/pal de Desarrollo o Gobernanza 2024-
2027 Visión 2042/con los Programas Presupuestarios que se presentan en el Proyecto
de Presupue�to ife Egresos 2026. \

En este mismo;brdeti de ideas, y cdn el objetivo de brindar asesoría continua a las
dependencias f de la administración' pública municipal, durante las actividades
vinculadas con la elaboración de} Proyecto de Presupuesto de Egresos, la Tesorería
Municipal a través de la Dirección de Finanzas, realizó actividades de capacitación en
materia programática y presupuesta/. Dichas actividades de capacitación en conjunto
con la Dirección de Planeación se determinaron los cambios programáticos que le
darán vida al Presupuesto Basado en Resultados, donde todas y cada una de las
Dependencias de gobierno del Municipio de Guadalajara, determinó la forma en la que
coadyuva en los objetivos del Plan Municipal.

En lo que concierne a la etapa programática, del 30 de junio al 6 de agosto de la
presente anualidad se llevó a cabo el proceso de capacitación dirigido a todas las
dependencias del Municipio. Durante estas sesiones se proporcionó una explicación
integral sobre la metodología, se atendieron dudas y se brindó asesoría técnica para
la correcta elaboración de las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR).
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Con base en dicha capacitación, cada dependencia procedió, durante la semana 
posterior, a la integración de sus respectivas MIR, contando en todo momento con el 
acompaiiamiento permanente de la Dirección de Finanzas. Este proceso permitió 
avanzar de manera ordenada hacia la formulación de los formatos de costeo 
correspondientes a cada dependencia, necesarios para la integración del Proyecto 
Presupuesto de Egresos 2026. 

En concordancia con lo anterior, la Dirección de Finanzas solicitó mediante oficio, el 
día 09 de septiembre del alio en curso, la entrega de los irreductibles presupuesta/es 
por parte de cada dependencia. Esta informació , con fecha lírnlte ae presentación al 
17 de septiembre, es esencial para identificar y considerar los gastos de operación 
continua que garantizan el adecuado funbionamiento administrativo, tales como 
combustibles, energía eléctrica, agua, arrendamientos, concesiones- así como los 
proyectos prioritarios que cada dependencia prevé ejecutar. La integración de estos 
elementos resultó fundamental para asegurar una programación presupuestaria 
eficiente y alineada, a las necesidades institucionales. 

l 

Ahora bien, en lo correspondiente a la etapa presupuesta/, del 9 al 15 de octubre se 
llevaron a cabo las capacitaciones dirigidas a las dependencias municipales, con el 
propósito de proporcionar los

l.
elementos necesarios para la adecuada elaboración del 

costeo de sus a?_tividades. Durante estas sesiones se abordaron la determinación de 
los objetos del gásto, la identificación de las partidas centralizadas y las disposiciones 
aplicables para la ejecución del gasto para el siguiente ejercicio fiscal, conforme a los 
lineamien,tos emitidos por el Consejo Na{ional de Armonización Contable (CONAC). 

Una veÍ analizad1s las solicitudes de ,ppe7:.ción continúa presentadas por las 
dependéncias, y tras' realizar una evaluación, técnica exhaustiva en materia 
presupúestal, se pr6cedió a la determindción de los techos presupuesta/es 
correspondientes a/cada una de e(las. Dichos techos fueron notificados formalmente 
mediante ofiCi�el 08 de octubre, inst?uyéndose además la elaboración del 
Anteproyecto de tresupues(o de,IEgresos con fecha límite al 20 de octubre. Es 
impo,tante _destacar que la bjrefcción\ de Finanzas brindó asesoría especializada,
revisión técnicif y acompañ�miento P{!rmanente durante este proceso, a fin de 
garantizar el •estricto cump(irrJiento de las disposiciones legales aplicables y de los 
lineamientos administrativos vigentes. 

I 
Posteriormente, y una vez in�egrados los Anteproyectos de Presupuesto de Egresos y 
las Matrices de lhdicadores para Resultados (MIR), debidamente firmados por los 
responsables de su formulación, la Tesorería Municipal y Jefatura de Gabinete llevaron 
a cabo, de manera coordinada, una revisión detallada de cada anteproyecto junto con 
los titulares de la Dependencias. Dicho análisis se desarrolló del 10 al 21 de noviembre 
mediante diversas mesas de trabajo, con el objetivo de asegurar la congruencia 
programática, la racionalidad del gasto y la alineación a los objetivos estratégicos del 
Gobierno Municipal. 

Finalmente, el 24 de noviembre, la Tesorería Municipal comunicó a las dependencias 
los ajustes presupuesta/es derivados de los trabajos realizados en conjunto con 
Jefatura de Gabinete, priorizando las políticas públicas, programas de gobierno y 
compromisos institucionales de la presente administración. 

LaCluda<tque. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

En concordancia con lo anterior, una vez definida la ruta presupuesta/ de gobierno, se 
integraron los anexos del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026 estipulados en el 
artículo 214 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, a fin de cumplir 
con los principios de transparencia, eficiencia, equidad y balance presupuestario de la 
hacienda pública. 

XIII. En ese sentido, el presente Proyecto de Presupuesto de Egresos articula la visión de
un Gobierno Municipal comprometido con construir una ciudad que cuida de todas y
todos, bajo un enfoque metropolitano y de proximidad con la ciudadanía. Se orienta a
atender de manera objetiva sus necesidades, garanfízar la cobertura y calidad de los
servicios públicos, así como reducir desiguatdádes estructurales en el municipio.

Así mismo, el Proyecto de Presupuesto de EJresos del Municipio de Gu�dalajara para
el Ejercicio Fiscal 2026, durante su etapa de planeación, programación y
presupuestación, incorporo her{amientas adicionales a los lineamientos vigentes, con
el propósito de fortalecer la eficiencia en los procesos de programación, seguimiento y
evaluación, y de¡asegurar el estricto cumplimiento de la normatividad aplicable en
materia presupuestaria. "

l.En este contexto, se estableaieron cemo objetivos principales:
• La Disciplina Financiera
• Planeaclón Estratégica

1 ' 
• La Gestión para Resultados (GpR)

o Presupuesto Basado en Resultados
o IEvaluacióp de Programa�. 
o Me1oram1ento)de la Gesfton

• Vinculación: Plan ación- Programática- Presupuesta/

Derivado de.el/0.,.el modelo presuriestario adoptado contribuye al fo1talecimiento de 
la cultura organizacional, directiva y de desempeíio institucional. Este modelo coloca 
un énfasis centrat1en los resD/tados1ñás que en los procedimientos, priorizando qué se
hace, qué se logra y cuál es u impacto en el bienestar de la población. En otras 
palabras, se cehtra en la creación de �alar público mediante la incorporación de las 
dimensiones de la Gestión para Resultados (GpR). Dentro de este marco, el 
Presupuesto co Base en Resultados se concibe como un conjunto de herramientas y 
actividades qu§ sustenta las decisiones presupuestarias en información sistemática 
sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, incentivando a las 
instituciones a alcahzailos, con el fin de mejorar la calidad del gasto y promover una 
rendición de cuentas adecuada. 

XIV. Asimismo, este presupuesto establece la línea de trabajo que deberán seguir todas las
áreas de la administración pública municipal, dando continuidad a las prioridades
sei'ialadas en el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027, Visión 2042
mismo que contempla los ejes:
• Guada/ajara próspera: Acciones que impulsen el crecimiento económico y

estrategias que fortalezcan el emprendimiento y el potencial turístico;
• Guadalajara construyendo comunidad: Fo,talecimiento de la

corresponsabilidad entre gobierno y ciudadanía, y los mecanismos
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institucionales para garantizar el ejercicio efectivo a los derechos sociales y 
culturales, la vivienda; 

• Guadalajara segura, justa y en paz: Desarrollo de una agenda de seguridad
ciudadana que proteja la vida y la integridad de quienes residen y transitan en el
municipio,

• Guadalajara funcional y con servicios de calidad: Servicios municipales con
altos estándares de eficiencia y cobertura, bajo principios de sustentabilidad y
adaptación ante la crisis climática;

• Guadalajara ordenada y sustentable: Acciones de ordenamiento territorial que
faciliten el disei'ío de una ciudad compacta, conectada y segura, con criterios de
acción climática, movilidad sustentable y/ estión integrálde riesgos;

• Ciudad honesta y bien administrada: Modernizáción de la administración
pública municipal, haciéndola más eficiente, eficaz y transparente; y

• Guadalajara te cuida: Sistema Integral de Cuidados, implementación efectiva
de programas sociales; implementación de estrategias para el fortaleciendo la
perspectiva de géne«Py la atención especializada a mujeres que han sido
víctimas de viólencias.

L ) 

También consideran 5 ejes transversales_! 
• ET1. Igualdad entre Mujeres y Hombres;
• ET2. Derechos Humarios; 1 
• ET3. Partfcip�ción Ciudadana;
• ET4. Acción Climática; y
• ET5. Centro Histórico.

En este J�ntido el Jesupuesto con base en la Guía Metodológica para la Inclusión de 
la PersJectiva de GénJro en los Presupuestbs Públicos del Instituto Nacional de las 
Mujere4, i1tegra progr&mas que durante el prdceso de disei'io, revisión y redefinición 
de las MIR,para el ejercicio 2026're,:_talecíó el número de indicadores y metas con un 
enfoque de persp�tiva de género con lo cual no sólo pone énfasis en las necesidades 
prácticas de mujeres y hombres, sino tambié, �us intereses estratégicos. 

En lo que refier, a la entrega ?.servicios públicos a cargo del Municipio, se busca 
seguir imprimif'una visión de/polfticas públicas contribuya a mitigar y disminuir las 
problemáticas ;pentir¡cadas por la ciudadanía, teniendo como principal objetivo la 
expansión en sF cobe(!ura, por lo que, para tal efecto, el presente presupuesto enfatiza
la atención de los siguientes�ejes rectores:
• Seguridad ciudadana; 'l
• Servicios y espacios públicos de calidad; y
• Política social para lograr justicia social bajo un enfoque de cuidados.

Los ejes rectores anteriores contribuirán a: 
• Reducir de la incidencia delictiva;
• Aumentar la resolución de conflictos de manera pacífica;
• Mejorar la percepción de seguridad;
• Garantizar la cobertura y calidad de los servicios públicos,
• Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía;
• Reducir las carencias sociales;
• Reducir las desigualdades;

. 
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• Lograr la igualdad sustantiva; y
• Consolidación de la red de cuidados.

XVI. Por otra parte, en cumplimiento a las disposiciones que regulan la elaboración e
integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos, se señalan las estimaciones de
los Ingresos del municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2026 por
$13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis millones seiscientos setenta y un mil
quinientos veinte siete pesos 891100 M.N.); mismos que se detallan por rubro de
ingreso en los anexos al presente y un presupuesto por la cantidad de
$13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis millones seiscientos setenta y un mil
quinientos veinte siete pesos 89/100 M.N.); mismo que c6ntiene las erogaciones
correspondientes al gasto en servicios persóhales y demás gasto operativo para el 
funcionamiento correcto de la administración públíca municipal det¿l/ado en sus
anexos.

En tal virtud se pone a su consideración la información presupuesta/ que integra el
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio
fiscal 2026 conformado por XIX ANEXOS que cumple con los 85 criterios de evaluación
del Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO) que se describen a continuación:

/ \ � {
'ANEXO l. CONTEXTO MACROECONÓMICO 2025-2026.
En este anexo se recogen las consid�racjones económicas y de finanzas públicas
realizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicos a través del documento
Criterios GeneraleJ de Política Econórnica (CGPE) para el ejercicio fiscal 2026;
plasmando un análisis integral de los I elementos claves de la política económica
naciona/1 y local, así como las características socioeconómicas del Municipio de
Guadalajar,a. f

' \
ANEXO I.I EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA JARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.
Resumen del coAtenido temático qu integra el Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2026, con énfa�is en lbs aspectos relevantes que contribuyen a su
análisis, así como las consideraciones p�ra su aprobación.

! , '
ANEXO 11. DESCRIPCION·Cf LOS PROGRAMAS PRESPUESTARIOS 2026.
Descripción del conjunto de actividades, servicios y proyectos que integran los
programas presupuestarios del municipio la definición de resultados esperados y su
alineación a las directrices contenidas en el PMOyG 2024-2027 para la consecución
de objetivos, incorporando los montos de operación considerados para el aílo en
cuestión.

ANEXO 111. MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS COSTEADAS.
En este anexo se presenta las 46 Matrices de Indicadores para Resultados incluyendo
las OPDs de conformidad con los Programas Presupuestarios definidas para el
ejercicio fiscal 2026 como instrumentos esenciales para la organización, ejecución,
control, seguimiento y evaluación de los programas presupuestarios.
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ANEXO 111./ MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS COSTEADAS 2026. 
Descripción de forma clara y transparente el detalle de la asignación de recursos 
correspondiente a las actividades de los 38 programas presupuestarios de la 
administración pública centralizada previamente determinadas en la etapa de 
programación. 

ANEXO IV. INFORME DE AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
Y METAS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 
En este apartado se incorporan los avances parciales de los objetivos establecidos en 
el Plan Municipal de Desarrollo y Goberna za, tomando en consideración los 
resultados de los indicadores vigentes médiante el Sistema de Indicadores de 
Desempei'ío (SID) del Municipio GuadalajarJ que mide el logro de objetivos y metas 
por medio de los indicadores de gestión y resultados 

ANEXO IV.I INFORME DE AVANCES DE LOS INDICADORES ÓE LAS MATRICES 
DE INDICADORES DE RESULTADOS 2025 
Se exponen los avánces en el cumplimiento de las Matrices de Indicadores para 
Resultados obten(dos durante el ejercicio fiscal 2025, por medio del avance en los 

, indicadores registrados en cJ(fa uno de los ptogramas presupuestarios. 

ANEXO V. EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS 2026. 
Descripción de los Arogramas Presupuestarios a ejecutar en el ejercicio fiscal 2026 por 
cada una de las depen�encias y coordinaciones de la administración pública municipal. 

ANEXO. VI ESTIMACIÓN DE NGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026 \ 
Se presentan aco¡de al Clasificadpf por Rubro de Ingresos los montos esperados en 
ingresos para 2026; la estimaétón de recaudación en ingresos propios se realiza 
tomando en .7,ohsideración Ía eficient(a recaudatoria del municipio, así como la 
transferencia de recursos federales considerada en los CGPE, y su correspondiente 
asignación bajo un principio de sostenibilidad en el Presupuesto de Egresos de 
acuerdo al Clafiticador po

�
bjet'GJ del 'G~asto. 

ANEXO VII. PROYECCIONES DE INGRESO Y EGRESO. 
En atención a los principios de responsabilidad hacendaría que establece la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Anexo presenta 
la proyección para los ingresos y egresos para 2026, con base en los aspectos 
plasmados en el CGPE y los formatos publicados por el CONAC, las proyecciones de 
ingresos y egresos se presentan para un periodo de tres aiios en adición al ejercicio 
fiscal en cuestión, que serán revisadas y en su caso, adecuadas para los ejercicios 
subsecuentes acorde a lo estipulado en el a,tículo 18 de la Ley en mención. 
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ANEXO VIII. CLASIFICADORES PRESPUESTALES SEGÚN CONAC 2026 
Se incorpora la estructura de los ingresos y egresos del municipio de Guadalajara, 
acorde a los clasificadores presupuestarios emitidos CONAC; en este apartado se 
plasma una distribución en atención al clasificador por rubro de ingresos y objeto del 
gasto, así como una ministración de los recursos conforme a una clasificación 
programática, por programa presupuesta/, objeto del gasto y administrativa de las 
diecinueve Dependencias y sus correspondientes Direcciones, así como el 
presupuesto para los Organismos Públicos Descentralizados del Municipio. 

ANEXO IX. INGRESOS Y GASTOS ESTIMADas· AL CIERRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025. 

/ \ Tomando en consideración la temporalidad tde la presentación del Presupuesto, en 
este segmento de realiza una estimación de cierre de los ingresos y egresos 2025, con 
la intención de advertir el resultado de la gestión financiera del municipio y evaluar el 
comportamiento del presupuesto conforme a los ,nantas aprobados. 

ANEXO X. SITUACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA AL CIERRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025 Y ?026. 

/ bo que refiere a fa situación de la deudá pública del municipio de Guadalajara, en este
anexo se pre�edta €Í/ estado que guardan las obligaciones financieras contraídas con 
la banca comercial, plasmando su capacidad de financiamiento conforme a los 
resultados obtenidós a través de la eva)uación del Sistema de Alertas. 

¡ 
ANEXO lx1. PLANTILLA DE PERSONAL POR JORNADA Y NIVEL PARA EL 
EJERCICIÓ FISCAL 2026. 
El tabulador de sala,i6s de los trabajadores 'del municipio conforme a la plantilla de 

� 

base y cor/fianza d6nde se pued�l apreciar toda la información sobre los recursos y

� 

montos destinaaos a servicios personales, se plasma en este anexo en cumplimiento 
a las disposiciones establecidas ene/ artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y /osJ,PÁunicíP,ios, de conformidad con el formato establecido 
por la Auditoria,Superior del Estado de 'Jalisco. 

ANEXO XI./ INFORME DE PLAZAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
Se presenta �/ desglose de la plantilla de personal del Gobierno Municipal de 
Guadalajara para el ejercidio fiscal 2026, seiialando el número total de plazas 
autorizadas por Dependencia, sin considerar personal eventual por no contar con una 
plaza de carácter permanente; así comó las consideraciones en materia de se,vicios 
personales establecidas por el Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO). 

ANEXO Xl.11 ESTUDIO ACTUAR/AL DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. 
En lo que respecta a los pasivos contingentes derivados de pensiones, la fracción IV 
del artículo 18 de la LDF establece la obligación de para los municipios de elaborar un 
estudio actuaria/ de sus trabajadores que deberán ser actualizado como mínimo cada 
cuatro alias. 
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Ahora bien, en México existen diferentes esquemas de seguridad social como es el 
caso del Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto de Seguridad (IMSS), el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de las Trabajadores del Estado (/SSSTE), 
así como el instituto de pensiones del estado y que a través de convenio absorben la 
obligación relacionada, entre otras, con el pago de pensiones y jubilaciones; como es 
el caso del Municipio de Guada/ajara que se encuentra subrogado al Instituto de 
Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL). 

Es en este sentido que, al ubicarse en este supuesto el municipio queda exento de ta 
presentación del estudio actuaria/ de pensiones, sin embargo, en el presente apartado 
se incorpora el estudio actuaria/ del IPEJAL realizado en el eje cIcI0 fiscal 2024. 

ANEXO XII. PROGRAMA ANUAL DE OBR PÚBLICA 2026.

El documento que detalla la ejecución de las obras públicas que realizará el municipio 
de Guadalajara para el eje7Cicio fiscal 2026, se plasma en el Programa Anual de Obra 
Pública (PAOP), que considera-programa una intervención en los siguientes 
programas: 
• Prevención df;)nundaciones y Aplicación de Medidas de Seguridad
• Programa Calles
• Equipamiento Social
• Equipamiento de Mercados
• Servicios Médicos Municipales1 \ 
• Equipamiento Municipal
• Senderos y Entornos Seguros a Escuelas
• Rec0peración y Mantenimiento a Espacios Públicos y Recreativos" 
• Proyectos de Movilidad Integral
• Se/vicios Relacioríados con la Obra PúblicÍa
• Unida<t_es Habitacionales

Asimismo, es impottante meQ_ciona¡;que el artículo 12 del Reglamento de Contratación 
y Ejecución de la pbra Pública y,,Serv'icios relacionados con la misma del Municipio de 
Guadalajara, preceptúa que tJ Direcf:ión de Obras Públicas presentará al Comité 
Municipal ante( del treinta Y, Jno de mayo de cada alío, el programa operativo anual 
en donde conste el Capítulo de Ob a Pública para su ejecución en el siguiente afio 
fiscal, en los tie'mpos r forma selíafados en la Ley estatal en materia de contratación 
de obra púbtid y servlcios relacionados. 

\ 
Cabe mencionar que dicho anexo contiene los montos y proyectos propuestos para ser 
ejecutados en un esquema mu/tianual 2026-2027 con base en el artículo 25 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco 

ANEXO XIII. SITUACIÓN QUE GUARDA LAS OBLIGACIONES DE CONTRATOS 
APP. 

Los mecanismos de colaboración entre el sector público y privado para el desarrollo, 
financiamiento, construcción, operación y mantenimiento de infraestructura o la 
prestación de servicios públicos se realiza mediante los mecanismos conocidos como 
Asociaciones Público-Privadas, no se encuentran vigentes para el Municipio de 
Guadalajara. 

La Ciudad que • 
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ANEXO XIV. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES DE LAS FINANZAS 
MUNICIPALES 2026.

En atención a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se presenta un panorama general de las 
finanzas públicas del municipio, tomando en consideración el contexto económico y 
hacendaría de acuerdo a los CGPE 2026, para adve,tir los principales riesgos para las 
finanzas públicas y las acciones para mitigarlas. 

ANEXO XV. RESULTADOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 
En este apartado se presentan los resultados de las finanzas públicas, conforme a lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 18 de IÍLey de Disciplina Financiera, que obliga 
a los municipios a presentar dicha información en un periodo que comprenda de los 
tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que 
emita el CONAC para este fin. 

ANEXO XVI. MANUAL DE E'ROG�AMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FJSéAL 202�- / . . . . El Manual de Pr0gramac1on y Presupuesto para el e1erc1c10 fiscal 2026 se presenta

• como una herratnienta que �ene tomo finalidad articular la planeación estratégica
plasmada efl el PMDyG 2024-2027 Visión 20242 con la programación presupuestaria
de los ejercicios fiscales, mediante la atemJ/ón de la normatividad vigente en nuestro
país y la adopción tie/ enfoque de GesÚón para Resultados (GpR) para la elaboración
de las Matrices de Indicadores de Res/Jitados y el ejercicio de los recursos públicos,
así comó la vincut1ción con la etapa presupuesta/ a través de los clasificadores
presupuesta/es emitidos por el CONA C.

) 1
ANEXO XVII. DESGéosE DEL DESTINO RAMO 33 PARA EL EJERCICIO FISCAL
2026. \

Los recursos transferidos por Golfterno Federal a las Entidades Federativas y los
Municipios, por }oncepto de Ramo 33 "Aportaciones Federales·', cuyo destino y
operación se f]Sfablece en el qapftulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, se presentan
en el presente apartado de forma pu�tual para los recursos a recibir por el Fondo de
Aportaciones para lá Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales dfÍI Distfito Eederal (FAISMU,Y) y el Fondo de Apo,taciones para el
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal 2026.

ANEXO XVIII. ANEXOS TRANSVERSALES DEL PMDYG PARA EL EJERIC/CIO
FISCAL 2026

Los ejes transversales del PMDyG 2024-2027 como enfoques estratégicos para la
integración y consolidación de políticas, programas y proyectos del municipio se
plasma en el ANEXO XVIII.

ANEXO XIX. PLAN ANUAL DE AUSTERIDAD Y AHORRO 2026.

En este apa,tado se presenta, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del
Reglamento de Austeridad para el Municipio de Guada/ajara, el Programa de
Austeridad y Ahorro para la Administración Pública municipal, contempla las medidas

La Ciudad que 9 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guad;ila)ara.gob.mx 

15 
fTr,flf,.tl"H'JJol 

ecu1 
Gu;i.dal:ij:ira 

a 

!ff 



Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

a implementar para optimizar el uso de los recursos financieros, materiales y humanos 
contemplados en el Presupuesto de Egresos que el objetivo de garantizar la eficiencia, 
disciplina presupuestaria y transparencia de los recursos públicos ejercidos. 

Por lo antes expuesto y en correspondencia con /os principios de responsabilidad 
hacendaría, disciplina financiera, austeridad en el gasto, eficiencia y eficacia, la 
elaboración del Presupuesto de Egresos del propuesto para ejercicio fiscal 2026 fue 
elaborado bajo el rigor técnico suficiente que asegure el cumplimiento de los fines 
propuestos en el documento de planeación municipal que contribuirán a dar atención 
a /as demandas de la ciudadanía. 

Con la intención de contribuir al análisis de los puntos antes presentados, se entenderá
poc 

( 
' 

l. 

11. 

///. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Actividad institucional: Son acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores -de g sto con el fin de dar cumplimiento a las actividades 
inherentes de sus re'sponsabilidades y atribuciones. 

Adecuació'hes Presupuestarias) Las modificaciones a /os calendarios de
ministraciones presupuesta/es; fps ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos múhicipál se determinarán con los lineamientos 
gue se emitan par"a tal efeeto. 

Ahoi'r:os Présupuesfarios: Són lo remanentes de recursos generados
durante 1ef periodo de vigencia,/ Presupuesto de Egresos, una vez que se
ha ejerc(do el gasto al final del ejercitio. 

A orlización de la Deuda y D{sminución de Pasivos: Representa el pago
mediantJ el cual se disminuye la obligación principal de los pasivos 
f:ontraídos por el municipio de Gu

�
d fajara 

Asignaciones 71:'resupuestales: So 1 las ministraciones destinadas a las
unidades ejecutoras de gasto, ediahte el Presupuesto de Egresos 
aproba_,,do a través de la\ Tesorería.

Ayudas. Son transferencias y aportaciones de recursos públicos otorgadas por
él Gobierno Municipal, � través de las Unidades Ejecutoras de Gasto a 
perso/ias, instituciónes y d\ersos sectores de la población para propósitos 
sociales. / \ Balance presupuestario: la diferencia entre /os Ingresos totales incluidos en la
Ley de Ingresos, y IQ,_s Gastos totales considerados en el Presupuesto de 
Egr,/isos, con excepción de la amortización de la deuda. 

Clasificaciones del)Presupuesto: 1Son las categorías establecidas por el
CONAC para la clasificación del gasto, con el fin de sistematizar la 
orientación de los Recursos Públicos, registrar y analizar la estructura del 
Gasto Público, conforme a las disposiciones en vigor de la contabilidad 
gubernamental. 

Clasificación Administrativa: Aquella que tiene como propósito básico
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de /os recursos financieros públicos 

Clasificación por Tipo de Gasto: Son las transacciones públicas que generan
gastos presentándose en Gasto Corriente, Gasto de Capital, Amortización 
de la Deuda y Disminución de Pasivos 

Clasificación Funcional: Agrupa el Gasto Público según la naturaleza de los
servicios gubernamentales brindados a la población, permitiendo 

La Ciud:ad que • 

Centro Histórico, 44100, Guadala)ara, )al. 
Guacfalajara.gob.mx 

16 tecu•�� 
r..t.hlt-rnod• 

Guadalajara 



Hidalgo 400, 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 
XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 
XXIV. 
XXV. 
XXVI. 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzar éstos. 

Clasificación Programática: Ordena el Presupuesto de Egresos con la 
relación que tienen las erogaciones con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto 

Clasificador: El Clasificaclor por Objeto de Gasto para la Administración 
Ptíblica municipal que permite registrar los gastos que se realizan en el 
proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los 
bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 

Clave presupuestaria: Es una clave alfanumérica que ordena y clasifica las 
acciones de los ejecutores de gasto para determinar la aplicación del gasto 
y permite ubicar la utilización de los recursos públicos con los diferentes 
tipos de clasificaciones. 

Disciplina financiera: la observancia de los principios y las disposiciones en 
materia de re-spohsabilidad hacendar/a y financiera, la aplicación de reglas 
y criteri9s en el manejo de recursos y contratación de Obligaciones por los 
Entes¡Públicos, que asegure una gestión responsable y sostenible de sus
finanEaypúblicas, generando condiciones favorables para el crecimiento 
econó¡nico y el empleo y la estabilidad del sistema financiero; 

Disponiqilidad Presüe_uestaria: Son los Recursos Públicos del Presupuesto 
de Egresos de los gue disponen las Unidades Ejecutoras del Gasto 
conforme a las ministraciones dilos mismos, hasta que son devengados. 

Economías· Remanentes de re"tursos no devengados del presupuesto. 
Estructura Programática: El co/1junto de categorías y elementos 

I programáticos ordenados en forma coherente, el cual define las acciones 
que efettúá? los ejecutores de 9�sto para alcanzar sus objetivos y metas 

, de acuerdopon las políticas defihipÍs en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Fondos de Aportaciones Federales: Son los recursos provenientes del Fondo 

de Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) y el Fondo de Infraestructura 
Social Municipal (FISM) provenientes del Ramo Federal Presupuestario 33. 

Gasto total: Totalidad de las erogackines aprobadas en el Presupuesto de 
Egres}s con cargo a los �ngresos previstos en la Ley de Ingresos y 
adiciona/es que sé Juvieran 'durante el ejercicio fiscal. 

Gasto programable: $on las erogaciones municipales que se determinan en 
cumplimiento de las atribúciones conforme a los programas para proveer 
bietfes y s�rvicios públicos a la población. 

Gasto No Prograrltable: 1 Son las érogaciones del Gobierno Municipal de 
Guadtajara c;ue1 derivan del cumplimiento de obligaciones legales, 
institucionales y compromisos financieros que no corresponden 
directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
población. 

Gobierno Estatal: Gobierno del Estado de Jalisco. 
Gobierno Federal: Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno Municipal: Gobierno Municipal de Guadalajara. 
Indicadores: Es la expresión cuantitativa que proporciona un medio para medir 

logros, reflejar los cambios vinculados con las acciones del programa, 
monitorear y evaluar sus resultados. Los indicadores de eficiencia, eficacia, 
economía, calidad y honradez se vinculan a lo estipulado en el artículo 134 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

XXVII. Ingresos excedentes: Son los recursos que durante el ejercicio fiscal se
obtienen en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos. 

XXVIII. Ingresos de Libre Disposición: Los Ingresos locales y las participaciones
federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas en los términos
del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin 
específico. 

XXIX. Ingresos locales: aquéllos percibidos por las Entidades Federativas y los
Municipios por impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos
y aprovechamientos, incluidos los recibidos poi venta de bienes y
prestación de servicios y los demás previstos en términos de las
disposiciones aplicables; t 

XXX. Ley de Ingresos: Es la normatividad que regula la Ley de Ingresos del
municipio para el ejercicio fiscal. 

XXXI. Participaciones:-Son recursos que provienen de las participaciones estatales
y federales que estipula la Ley de Coordinación Fiscal en función del Ramo
Presup(iestario 28. 

XXXII. Presidencif1 Municipal: Presiden ia del Municipio ae Guadalajara. 
XXXIII. Presupueiio de Egresos: El PresuP¡uesto de Egresos del municipio para el 

ejerci.&io fiscal com
)
esporldiente, incluyendo el decreto, los anexos y tomos. 

XXXIV. Regiclorés: Son bs representa7.tes populares de los distintos partidos
políti¿os que integran e 'Ayuntamiento de Guadalajara. 

XXXV. Remuhera¿iones: La retribuciqh económica que corresponda a los servidores 

I 
públicos

r
or concepto de peTepciones. 

XXXVI. Sistema de Evaluación ele/ Desempeño: Conjunto de elementos
metodológicos que permiten realizar una valoración ob¡etiva del
desempe�o}de los programas, bajo1 los principios de venf1cación del grado
de cumpli'lfíento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos
y de gestión. 

XXXVII. Suficiencia Presupuestaria: Es la capaciqad de Recursos Públicos que 
tíene una Unidad Ejecutora del Gasto en función de las Asignaciones 
Presu�uestales autorizadas, en el Presupuesto. 

XXXVIII. Tesorería: La Tes}rería M4.nicipal, es la dependencia encargada de la 

XXXIX. 

XL. 

Hacienda Pública ldel Municipio a través de sus diversas direcciones y 
unidades que la integran. 
Sut/sidios; Corresponde asignaciones previstas en el Presupuesto de 
Egresqs que, a través1de las dependencias y entidades, se otorgan a los 
diferentes sectore� de la sociedad, a las entidades federativas o municipios 
para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas
prioritarias de interés general. 

Transferencias: Asignaciones de recursos para sufragar los gastos de 
operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos de 
administración asociados al otorgamiento de subsidios, así como las
asignaciones para el apoyo de programas de las entidades vinculados con
operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones
y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o 

extranjera. 
XLI. Unidad responsable: Área administrativa que está obligada a la rendición de

cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

administra para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos 
en la estructura programática autorizada y/o Unidad Ejecutora del Gasto. 

XVII. Por lo que corresponde al BALANCE PRESUPUESTAR/O SOSTENIBLE Y

RESPONSABILIDAD HACENDAR/A, de conformidad con en el párrafo segundo del
artículo 25 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos que establece
la obligación del Estado de velar por la estabilidad de las finanzas públicas y a las
disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios para las áreas sustantivas de la hacienda pública, así
como aquellas de carácter transversales que consolidan el principio de sostenibilidad
de las finanzas públicas; se consideró en todo momento las disposiciones vinculadas
con el Balance Presupuestario Sostenible 1 'ª Responsabilidad Hacendaría de los
Municipios. 

\
• 

En lo concerniente a la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2026 atenaió ª�? dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Disciplina
Financiera de las E 1tidades Feaerativas y los Municipios.

Es oportuno señ Jar,que el municipio de Guadalajara se encuentra exento de valuación
actuaria/ del munitipio de Guadalajara debido a que los servicios de seguridad social

, de sus trabajadores se encuentran �ubrogadós al Instituto de Pensiones del Estado de
Jalisco (IP2JAL).

� 

Continuando con el principio de sostenibilidaq de las finanzas públicas, el a,tículo 19 
de la LDFEFM establece la obligación para el Municipio de generar: Balances 
presupudstarios soktenibles y BalañGes ,presupuestarios de recursos disponibles, 
definidd por la Ley e11 ¡as fracciones II y 111 del artículo 2 como "la diferencia entre los 
lngresof totales incluidos en la Ley de Ingreso§, y los Gastos totales considerados en 
el Presupuesto de Egresos, con excepción 'de la amortización de la deuda'' y "fa 
diferencia entre los Ingresos de libre disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más 
el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto 
de Egresos, con excepción de la arflortización de la deuda" respectivamente. 

t 

No obstante Jo anterior, el pár¡afo tercero del artículo 19 de la Ley en comento prevé 
la posibilidad para que la legislatur,.,a local apruebe un balance presupuestario de 
recursos disponible negativo para el municipio, estableciendo para tales efectos, la 
responsabilidab para el tesorero de cumplir con lo preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 6 de la Ley que s�t'íala: 1 

" ... deberá dar cuenta a la legislatura local de los siguientes aspectos 
l. Las razones excepcionales que justifican el balance presupuestario de

recursos disponible negativo
11. Las fuentes de recursos necesarios y el monto específico para cubrir el 

balance de recursos disponibles negativo ... "

Por su pa,te, el artículo 8 de la LDFEFM establece que "Toda propuesta de aumento 
o creación de gasto del Presupuesto de Egresos Municipal deberá acompat'íarse con
la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reclucciones en otras
partidas de gasto" indicando adicionalmente que no procederá pago alguno que no
esté comprendido en el Presupuesto de Egresos.
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

En materia de servicios personales, resulta oportuno mencionar que la Ley en mención 
establece una restricción para el gasto previsto en el Capítulo 1000, es en este sentido 
que para los aspectos relacionados con el gasto, e incrementos salariales, el municipio 
observará lo preceptuado en el artículo 212 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco y Artículo 10, 13 fracción V y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios. 

En lo que refiere a las aspectos vinculados con reasignación del gasto público, el 
municipio de Guadalajara, con apego a la normatividad en la materia y a las buenas 
prácticas para consoliclar la disciplina financiera, la responsabilidad hacendaría, y 
facilitar el ejercicio y destino de los recursos públicos, autoriza a la 1esorería Municipal 
la realización de adecuaciones necesarias a los montos del presente Presupuesto ele 
Egresos que deriven de los incrementós o reducciones de participaciones, 
aportaciones, otras transferencias federale1 y estatales o de recursos propios o

extraordinarios, a los establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara 
para el Ejercicio Fisca1�202O. 

Los recursos fina,Csdfsponib/es, remanentes resultado de ejercicios anteriores en 
la hacienda plÍblfc:J. municipal, podrán ser incorporados al Presupuesto de Egresos y 
la Ley de lngres�s de acuerdo con ¡os siguier¡Íes supuestos: 
• Cuando los ingresos sea1i superiores al 5% a los aprobados en la Ley de Ingresos 

aprobada_ para/el ejercicio fiscal 2026, se tendrá que aprobar en el Pleno 
Ayuntamiento la ratificación de aestino tlel gasto de dichos ingresos,

• Cuando se cuente con ingresos inferiores al 5% de los ingresos aprobados en el
ejerciéio fiscal, l la Tesorería can�litará los recursos priorizando las partidas 
presupu�stales}en función del presupúesto plÍblico aprobado. 1 

, 1 
Ahora 6ier!, en lo W'f refiere a la destinos e ingresos excedentes derivados de 
ingresos de libre disposición repbHados por el municipio, el artículo 14 de la Ley de 
Disciplina Financie/a de las Entid,ades Federativas y los Municipios establece los 
destinos, en función del nivel de endeudamiento reportado por el Sistema de Alertas: 
amortización anticipada de la Deuda'f?ública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores, pasi�bs circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir �n penalidades y representen una disminución 
del saldo registrado en ia ouehta pública'del cierre del ejercicio inmediato anterior, así '­
como el pago ¡tJe sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la 
aportación a fondos para desastres naturales y de pensiones, 

En lo que respecta al porc)1taje de recursos excedentes que serán destinados de 
conformidad con los siguientes criterios:
• Nivel de endeudamiento elevado, cuando menos el 50 por ciento; 
• Nivel de endeudamiento en observación, cuando menos el 30 por ciento, 
• Nivel de endeudamiento en sostenible, sin limitación alguna.

En su caso, el remanente se podrá destinar para
• Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto

y 
• La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre

disposición de ejercicios subsecuentes. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Adicionalmente, a lo antes expuesto, el artículo 14 de la LDFEFM, para los municipios 
con niveles de endeudamiento sostenible, la Ley permite utilizar hasta un 5 por ciento 
de los recursos excedentes para cubrir Gasto corriente; excluyendo, conforme a los 
preceptuado en los artículos 10, 13 fracción V y 21 de la Ley en mención, el gasto en 
servicios personales. 

Con la finalidad de que la Administración Pública Municipal cumpla con los preceptos 
y filosofía de la Gestión Pública por Resultados GPR y el cumplimiento de objetivos y 
metas, la Tesorería tendrá la facultad de reasignar las partidas dentro de un mismo 
programa presupuestario; mientras que en lo correspondiente a la eficiencia del uso 
de los recursos, la Tesorería podrá reasignar las partidas presupuestarias dentro de 
una misma Unidad Ejecutora de Gasto; una misma partida del Clasificador entre 
diferentes programas presupuestarios; asít, como mover partidas entre Unidades 
Ejecutoras de Gasto. 

Lo anterior, permitirá la atenqión de contingencias, y propiciar un funcionamiento 
oportuno de la a

/
dministración públiGa municipal y en la aplicación de los programas 

presupuestarios. 

Con la intencióI de cum12lir con lá gen ración de Balances presupuestarios 
.sostenibles, así (como a los princfpios�de résponsabilidad hacendaría, el municipio 
procurara en\ toqo 'I' omento I equilibrib entre sus ingresos y egresos, sin embargo,
ante un esfer¡ario de disminución e ingresds previstos en la Ley de Ingresos durante 
el ejercicio¡tiscal, a la Tesorería MunitiR'al pres�ntará un plan de ajustes al Presupuesto 
de Egresos, acorde al artículo 15 de la f.DFEFM, en los rubros de gastos en el siguiente 
orden. j ) _ A
l. Gastos de comunicación social; 
11. (.Gasto corrient/J que no constituya un subsidio entregado directamente a la

�,�­población, eMérminos di lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la Ley
de \OisciplinÍ Financiera de las Entidades Federativas y Municipios;

fil. Gasto n servicios person�les, prioritariamente las erogaciones por concepto

XVIII. 

1-hdalgo 400, 

de percepciones extiaordi arias.

En caso de q,/e los ajuste: anterio}es no sean suficientes para compensar la 
disminución de ingresos, po(frán re_,alizarse ajustes en otros conceptos de gasto, 
siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

f 
Una vez aprobado el Presup�esto de E.gresds, para el ejercicio del gasto, el municipio 
en todo momento racionalizará el gasto corriente, es por ello que en atención a lo 
establecido en la fracción VI del artículo 13 de la Ley en comento, los ahorros y 
economías generados como resultado de la aplicación de dichas medidas, así como 
los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto de un costo 
financiero de la deuda pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer 
lugar a corregir desviaciones del Balance Presupuestario de recursos disponibles 
negativo, y en segundo lugar a los programas prioritarios del municipio. 

Por lo que toca al SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, en atención a las actividades 
vinculadas con las distintas etapas del ciclo presupuesta/, una vez concluido el proceso 
de planeación pára integrar el PMDyG, se deberá vincular con el Sistema de Monitoreo 
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Hidalgó 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

y Evaluación del Desempeíio de los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Municipal. 

La Tesorería vinculará el desempeíio de dichas Unidades Ejecutoras de Gasto con 
decisiones de carácter presupuesta/ basado en resultados para la reducción y/o 
ampliaciones previa revisión de los alcances de los programas y/o acorde a /as 
urgencias, prioridades y necesidades de gobierno para alcanzar los objetivos del 
PMDyG 

XIX. En lo relativo a la RENDICIÓN DE CUENTAS, con la finalidad de cumplir con el
Derecho de acceso a la información establecido én el orden constitucional, otorgar una
máxima publicidad y transparencia de lo:

f 

recursos públicos del Municipio de
Guadalajara, los anexos aquí presentados que integran el presupuesto de egresos
para el ejercicio fiscal 2026 serán enunciativo1, más no limitativos para el complemento
de información y reportes necesarios para el cumplimiento de las evaluaciones en la
materia, siempre y cuanao no superen el monto aprobado por el Ayuntamiento de
Guadalajara.

Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, se
procederá a gen€rar la informacfm compl!Ímel?faria y/o anexa de transparencia
presupuestaria correspondiente por las áreas involucradas que forma parte del
Acuerdo de /\ a�ro ado por el Ayuntamiento de Guadalajara.

XX. En tanto ti ÓTRAS DISPOSICIONES A LICABLES, en materia de subsidios se
observar¡· lo estipi)(ado en el artículo 221, séptimo párrafo de la Ley de Hacienda
Municipa del Estado de Jalisco, así C'Omo lo eñalado en el artículo 13, fracción VII de
la Ley 4e Disciplina Financiera de las Entida1es Federativas y los Municipios, que
se1'íalan que, para la adrobación de subsidios, se deberá identificar:
• La homación objeUvo;

�� 

• El prop'osito o destino principa ¡ y ffe . • La temporalidad de su otorgamiento.

Los mecanismos !e distribución, operación y administración de los subsidios deberán 
garantizar que los recursos se entregue)1 a la población objetivo y reduzcan los gast9s 
administrativos del program'a correspondiente. 

I ' l. 

Aunado a lo anterior se deberá de observar·lo estipulado en los artículos 81, 83, 84 y 
84 Bis del Reglam1ento de Pfesupí,estb y Eje'rcicio del Gasto Público para el municipio 
de Guadalajara. 

XXI. Por lo que ve a la ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026, la recaudación de recursos económicos plasmados en la Ley de

Rubro 1 

Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 del Municipio de Guada/ajara, Jalisco, asciende
a la cantidad de $13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis millones seiscientos
setenta y un mil quinientos veinte siete pesos 891100 M.N.); distribuidos de la
siguiente forma:

Clasificación por Rubro de Ingresos (CRI) 
2026 

Concepto 1 Ingresos Estimados 

LaClutiadqué. 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Clasificación por Rubro de Ingresos (CRI) 
2026 

Impuestos 3,468,583,695.76 
Cuotas y Aponaciones de Seguridad Social o 

Contribuciones de Mejoras o 

Derechos 1,562,294,759.54 
Productos 173,107,432.11 
Aprovechamientos 131,124,539.25 
Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

o Ingresos 
.,., ........ 

Panicipaciones, Aponaciones, Convenios, lnc!ntivos Derivados 
De La Colaboración Fiscal y Fondos Distintos tle Aportaciones 7,681,561,101.22 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
o Pensiones y Jubilaciq,nes 

____ G Total de Ingresos_ 20?6 $13,016,671,527.89 
J /' ¡ 

El detalle del Clasificador por Rubro de Ingreso (CRI), se encuentra en el Anexo VIII. 
\ Qe manera adicional se con ideran los AnJxos VII, IX y XV con formatos CONAC, 
definidos pof\la �ey/Je Discipliha Financiera,¡Estimación de los Ingresos al Cierre y los
Resultados de lasfFinanzas Públicas\respectivamente. Así mismo el desglose del 
destino de1 Ramo 33 como el Fonda>-de1nfraestructura Social Municipal (FAIS) y el 
Fondo de/Ap_onacio es para el Fortaleci1il"enio Municipal (FORTAMUN) se encuentra 
en el Anexo XVII. 

A travé del presupuesto de egresos, el municipio determina los recursos públicos que 
se habfán de invenir de conformiaad con lo pi'iJvisto en el Plan Municipal de Desarrollo

�
d , /7 

y Gobernahza (PMDyG) y las Matrices de lndicadbres de Resultados que de él se / .,,,f::j:, 
derivan, conformé lo establece el anículo 15 de la Planeación para el Estado de Jalisco. 

En congruencia Ion el principio de equilibrio entre los ingresos (recursos disponibles) 
I ' 

\ y egresos (gastós) que garante la soscenibilidad de las finanzas públicas municipales
en el cono, rne(fiano y largo plazo; el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2026, bajo la premisa de un balance presupuestario sostenibl� 
contenido en a Ley de Disciplina Financiera, se contempla un presupuesto por 
$13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis millones seiscientos setenta y un mil 
quinientos veinte siéte peJos 89/100 M.N.); distribuido en los siguientes capítulos 
del gasto: 

Capítulo 
1000 
2000 
3000 

4000 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 
2026 

.. 
Concepto 

Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios generales 
Transferencias, asignaciones, 
otras avudas 

- - ... .. 

subsidios y 

Importe 
$5,829,384,043.90 
$804,534,010.65 

$2,730, 129,296.23 
$1,753,152,967.86 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles $4 72,297,568. 16
6000 Inversión publica $1,205,023,930.48
7000 Inversiones financieras y otras provisiones $1 O, 000, 500. 00

9000 Deuda publica $212,149,210.61
Total Egresos $13,016,671,527.89 

Las variaciones porcentuales respecto al presupuesto aprobado 2026 de cada una de
las dependencias, obedecen a la política fiscal a implementar en la presente
administración a través de la oportuna atención de las necesidades de la población del
municipio de Guadalajara. /
En términos generales el presupuesto de( egresos para el ejercicío fiscal 2026
considera un incremento respecto el presupuesto 2025 del 3.8%, representando un
aumento nominal por $473,947,274.26(Cuatrocientos setenta y tres millones
novecientos cuare,pta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 26/100 M.N.) 

Las previsiones &e egresos destinados a cada capítulo de gasto, así como el detalle
de los mismos pa¡t

f 

el siguiente e}e(cicio fisca/, puede ser consultado en el Anexo VIII

, que forma parte 1mtegral de e
,,_
ste documento. ¡En seguida se presenta la descripción y

recursos asignado cada uno de los capítulos del gasto asignados en el Presupuesto
de Egresos:

Capítulo 1 000 Servicios Personales 
Las remuneracionek del personal al se,yicio del municipio, tales como: sueldos,
salarios/dietas, honorarios asimilables al salario¡ prestaciones y gastos de seguridad
social, obligaciones laborales y otras presfaci9nes derivadas de una relación laboral, 
pudiendo ser de car16ter permanente o transitorio se encuentran previstas en este
capítulo del,gasto. 

Para el ejercicio ¡;sea/ 2026 se estima un gasto de 5,829,384,043.90 (cinco mil
ochocientos ve�ntinueve millones trescientos ochenta y cuatro mil cuarenta y
tres pesos 90/100 M.N.) cahtidad <:Jxie contempla los recursos necesarios para
solventar las plazas que inte@ran el Gobierno Municipal, así como diversas pa,tidas
correspondient

[
es al pago de· sueldo' del personal transitorio, al pago de honorarios

asimilables a salarios, apo1ta'&iones para seguros, apoyos a la capacitación,
indemnizaciones y demás to\cepfos de gasto.

El comportamiento de dicho capítulo contempla un incremento del 2.02% nominal
respecto al 2025, cabe mencionar que el incremento real en el Capítulo Se,vicios
Personales es del -1.7% de conformidad con lo estipulado en el artículo 10 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en los
CGPE 2026. El desglose de la información relativa al número, tipo de plazas,
prestaciones sindicales y salarios de la plantilla de personal para el ejercicio 2026
puede ser consultado en su respectivo Anexo XI que forma parte integral de este
documento.

Capítulo 2000 Materiales y Suministros 
Este capítulo del gasto agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda
clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios para

Hidalgo 400, 
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Hidalgo 400, 

Sala de 
Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

el desempeíio de actividades administrativas. El Proyecto de Presupuesto de Egresos 
2026 contempla un monto de $804,534,010.65 (Ochocientos cuatro millones 
quinientos treinta y cuatro mil diez pesos 65/100 M.N.) para cubrir las erogaciones
clasificadas en este capítulo. El comportamiento de dicho capítulo contempla un 
incremento del 0.44% respecto al ejercicio anterior.

Capítulo 3000 Servicios Generales 
Las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten 
con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeíio de actividades vinculadas con la función 
pública se contemplan en el capítulo 3000 del gasto. Para el ejercicio 2026 se estima 
un gasto de $2,730, 129,296.23 (Dos mili' setecientos treinta millones ciento 
veintinueve mil doscientos noventa y seis pesos 23/100 M.N.) en este capítulo; que
representan un incremento del 17.34% respecto al 2025.

Capítulo 4000 Transferéhcias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Este capítulo contempla dos e/es del gasto: los subsidios a los organismos públicos 
descentralizados fnunicipales y a las asociaciones civiles, así como la asignación de 
recursos a los programas de carácter social. Para el ejercicio 2026 se consideran 
$1,753, 152,967.�6 (Mil setecientos cincuenta y 3 millones ciento cincuenta y dos 

1
mil noveGientos sesenta y: siete pesos 86/100 M.N.) cantidad que representa un 
incremento del 18.23% respe to al año anterior.

Capítulo 5000 Bienes Muebles, lniñu�bles e Intangibles 
El Capituló del gast0 5000 agrupa las aSignac¡ones destinadas a la adquisición de toda 
clase de bienes mu�bles e inmuebles requendos en el desempelio de las actividades 
de los /entes públicos. Incluye los pagos,rpqr adjudicación, expropiación e
indemnización de bienés muebles e inmueble? a favor del Gobierno. El Presupuesto 
de Egreso� 2026 tie¡le estimados $472,297,'568.16 (Cuatrocientos setenta y dos # 
millones dbJ>cientos noventa y siente mil quinientos ochenta y ocho pesos 161100 / /4�
M.N.) para las erogaciones rea/izaiJas a través de este capítulo. El comportamiento de /' / 
dicho capítulo co?empla un �ecreriiento del 29.94% respecto al 2025.

Capítulo 6000 Inversión Púbf ,ca 
Este capítulo contiene las asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos 
productivos, así comó acciones de fomento, incluyendo gastos en estudios de pre­
inversión y p)'eparaGión del proyec1o. F;_ara el ejercicio 2026 se consideran 
$1,205,023,930.48 (Mil doscierltos cinco millones veintitrés mil novecientos 

\ 

treinta pesos 48/100 M.N.) El comportamiento de dicho capítulo contempla un 
aumento/disminución del 24.84% respecto al 2025.

Dicho capítulo en su desglose, definido en el Anexo XII, presenta la propuesta de un 
esquema de contratación multianual por proyecto con una capacidad de contra. 

Capitulo 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
Las Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, 
bonos y otros títulos y valores, así como en préstamos otorgados a diversos agentes 
económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas, así como 
las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento ele obligaciones de 
Gobierno se contemplan en el Capítulo 7000. Para el ejercicio fiscal 2026 se 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

XXIII. 

Hidalgo 400, 

consideran $10,000,500.00 (Diez millones quinientos pesos 00/100 M.N.) El 
comportamiento de dicho capítulo contempla la erogación por concepto de 
Contingencias por Fenómenos Naturales. 

Capítulo 8000 Participaciones y Aportaciones 
Corresponde a las asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones 
para las entidades federativas y los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a 
la ejecución de programas federales a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los 
convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas. No se presupuestan recursos 
municipales en este rubro por la naturaleza del cápítulo. 

Capítulo 9000 Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna 
y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los 
intereses, gastos y eorñisiones de la deuda pública, así como las erogaciones 
relacionadas con la_, emisión yld�contratación de deuda. 

En el ejercicio '2025 se estima un monto de 212,149,210.61 (Doscientos doce
millones ciento cuarenta y nuevelmil dosciéntos diez pesos 61/100 M,N,) cantidad 
que considera el pago de '-la Deuda-<-Públtca de largo plazo y sus intereses. El 
comportamiento,de¡dicho capítulo contempla una disminución del 62.03% respecto 
2025. j' 

Este decremento corresponde al térrrli{10 dfl pago de las obligaciones financieras 
derivadad de la conlratación del crédit0 de corto plazo con SANTANDER del mes de 
diciemb

/
te de 2024/mismo que termina de pagar-se en diciembre de 2025.

{ A continu1¡1ción, se) resenta Ía distribución del presupuesto operativo por
� Dependencia, sin considerar el cápftulo 1000: 

\
/. 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO OPERATIVO POR DEPENDENCIA 

1/ 2026 
Dependencia _ Importe 

01 - PRESIDENCIA,MUNICIPAL 1 
\ $735,000.00 

02 - CONSEJERíAIJURfDICA ' 1- ., $500,000.00 
03 - SUPERINTENDENCIAJ� f.L\CENTRO HISTÓRICO $3,365,234.00 
04 - COMISARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA $300,921,458.00 
05 - CONTRALOR/A CIUDADANA 
06 - ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 
07 - COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
08 - COORDINACIÓN GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
COMUNIDAD 
09 - COORDINACIÓN GENERAL DE COMBA TE A LA 
DESIGUALDAD 
10 - COORDINACIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE LA CIUDAD 

$1,200,000.00 
$39,900,000.00 

$952,815,716.00 

$520,312,669.00 

$362,355,000.00 

$1,251,545,358.77 

l.a Clutlad que •
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

XXIV. 

Hidalgo 400, 

11 - COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS $1,812,583,813.01 MUNICIPALES 
12- JEFATURA DE GABINETE $108,589,274.23 
13 - SECRETARÍA GENERAL $87,620,000.00 
14 - SINDICATURA $6,459,355.00 
15 - TESORERÍA $870,040,355.64 
16- COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO $118,965,468.29 ECONÓMICO
17 - SECRETARIA PARTICULAR � $14, 195,000.00 
18- COORDINACIÓN GENERAL CUIDAMOS 

( $30; 463,000 00GUADALAJARA 
19 - OFICINA EJECUTIVA DE PRESIDENCIA � $704,720,782.05 L -

" Total General $7,187,287,483.99 

\.. 
El municipio no éuenta con autoridaaes u órganos auxiliares que apoyen en la 
prestación de los servicios, gestiones de representacion y ejecución de otro tipo de 
funciones dentro de una determinada sección del municipio 

· f 1 
4 f 

En seguida se presenta el Presupuesto por Programas Presupuestario, incluyendo 
el capltL!lo 1Ó90:· f 

,.. 
No. 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 

8 
9 

10 

11 

12 

16 

14 

Clasificación por Programas Presupuestarios 

Descripción 

¡Inclusión y'Atepción a Grupos Vulhe/aqtes �
1 Aíl-¡_ºYº y Aten,dión a la Niñ.�ez y Juvenh,ties j 
; ,Ji 

•�eglJ!ida_sJ,,Ciudadana \ \, 

Justicia y �stado de,p�recpo_, 
Comunis_áción lnstituoiqnál \ 
lmage1lUrbana .. I \ 
Servicios Públicos fiuncionales 

I � \ 

1 
' -� 

V 

Fome11to a la�i,we!_sión, fl{rismo J7 CO[npetitividad 
Emprendi'!'iento Y.P�omoción 5cónómica
Regulación y derrama económica local 
Desarrollo de la gestión pública para la operación 
eficiente y eficaz del Ayuntamiento de 
Guadalajara 
Programa de Coordinación y Gestión Eficiente de 
la Agenda, Atención Ciudadana y Eventos 
Municipales 
Guadalajara Fortalecida en Gestión Integral de 
Riesgos 
Guadalajara Resiliente en Materia de Protección 
Civil 

Importe 

$268,158,280.83 
$199,510,703.09 

$1,989,859,587.53 
$38,627,870.40 
$64,011,568.32 

$2,558,536,038.87 
$218,333,415.80 
$67,653,741.93 
$51,660,333.00 

$210,136,627.80 
$300, 122,768.88 

$62,799,253.02 

$117,363,674.71 

$233,554,983.59 

/ 

/ 
, 

Centro Histórico, 44100, Guadala)ara, )al. 
Guad,1la)ara.gob.mx 

27 
nnbf .. to if,. 

Guad:ilaJara 



• Sala,�e
Regidores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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15 

16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 
29 

30 
31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

Servicios Registra/es 
Justicia y Cultura para una mejor armonía 
ciudadana 
Transparencia y Buenas Prácticas 
Procuración de Justicia 
Desarrollo Administrativo 
Innovación Gubernamental 
Rendición de Cuentas y Combate la Corrupción 
Medio Ambiente ,/ 
Movilidad y Transporte f_ 
Obra Pública \ 
Ordenamiento del Territorio y Licencias de 
Construcción - � 
Fomento a lá cultura 

�-� "-/. 

Oferta Educativa - .....

Servicios
'/.

Médicos Municipales con Calidad 
,\ \ 1 

Sistema lnt(Jgral de (¡_uida9os 1 

Proterción,1 cuidado y trato digno a lós animales
Manejo de 

1

/a Hacienda Pública' 
' ', 

C/alidad y centro/ del Gasto en el Municipio de 
(puadalaiaré;l ._ , 

/
Me/ora de la Gestión Gubernamental e Imagen 
del Centro Hist�rico �- \ l

\Desarrollo
;�

e' implementación de la 
estratéaic del Gobierno Municioal . 

agenda

.. 

Instauración de un modelo de atención integral y 
canaliza6ón a población en contexto de
movilida, en el municidio de Guada/ajara 
Desarr6/lo de herramientas "y sistemas de 
información P,ara la ,�ejora a

L
e la administración

oública, 1 l \ _ 
Con 1correspo&ab¡tidaa y en comunidad
cuidamos Guadalaia,;a ' 
Recursos Federales 
Estrategia de vivienda para vivir bien en 
Guadalaiara 

Total General 
~ ·~ 

$223,637,648.54 
$94,083,862. 70

$8,214,529.54 
$75,737,175.27 

$1,005, 187,430.85 
$179, 163,855.58 
$42,186,543.24 
$69,321,664.89 

$110,5�3,653.42 
$1,277,263,957.20 

$99,129,612.68 

$535,633,078.89 
$47,403,996.00 

$701,635,104.90 
$41,496,741.70 
$26,498,681.60 

$456,430,692.18 
$738,902,353.87 

$18,444,913.01 

$724,685,235.98 

$17,892,176.86 

$7,000.00 

$126,079,212.82 

$0.00 
$16,783,558.40 

$13,016,671,527.89 

El detalle del costeo por cada uno de los programas antes enlistados de su 
presupuesto operativo se presenta en el ANEXO //1.1. 

-

/ 

.< 

,,, 

/ 

XXV. Por lo que ve a OTROS TEMAS PRESUPUESTAR/OS, las bases generales para la
constitución, organización, funcionamiento, control y extinción de los fideicomisos
públicos se encuentran sujetos a lo establecido en la fracción IX del artículo 36, así
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026 

XXVI. 

Hidalgo 40Ó, 

como en los arlículos 88 y 89 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco y en los arlícu/os 257, 258, 259 y 260 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Los fideicomisos con asignación presupuesta/ del Ayuntamiento de Guadalajara son: 

Asignación Presupuesta/ para Fideicomisos Públicos 
2026 

Fideicomiso 
Fideicomiso Fondo de Fomento 

Empresarial, Nacional Financiera, 
S.N.C. 

Fideicomiso de Turismo de la Zona 
Metro olitana de Guadala ·ara 

Fideicomiso de Adminlsfracióh,y 
Fuente Pago F/437-2 Banco 

Multiva, S.A., lnstitÚción de Banca 
Mtílti le, Gru o Pii1¡mciero Multíva
Fideicomiso de A&ministración y 

rllente de Pago lnvex, S.A 
Institución de Banca Múltiple, lnvex,

Gr/J o Finahciero
Fideicomiso de Adt'ninistración y 

Asignación del 
Recurso 

Concesión de 
Luminarias 

PaJo destinado al 
servicio de la Deuda 

� Raga destinado al 
servicio de la Deuda 

j 

Fuente de Pago B�VA México, 
S.A., Institución de Banc

1
a Múltiple,

Grupo Fi
/
inahciero BB V

)
A México. 

4032488 f 
Fideicomis� PAESP�R 100615-0 Ayudas escolares 

Banco Santander,México S.A. para hijos de 

Importe 

32, i3o. 100.00

206,632,872.47 

426,577,290.98 

82,674,820.59 

119,054,390.02 

/nstituclón de Banca Múltir:2/e, servidores públicos 1,792,733.46 0
�--G_r _up_ o_F _in_a_,_1c�ie�f_º_s_

a
_n_t _

a _n _Je�r�-��
c

-
o

_
n

_i_w_
c
_
i
_
o

�
ne

�
s

-
d

_
e

_
a

_
lt _o-+--------------..'/ /7

/
, ,// � México f ries o �/ 

Total $869,462,807.52 / 
�---,---,-----,------,------�--� 

Ahora bien, en/atención a lo estao/ecido en el articulo 92 fracción I inciso c) del Código
de Gobierno del Municipio de Gtladálajára, en cuanto a las repercusiones jurídicas, 
son las inherentes a la aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. Con relación a las repercusiones laborales, 
la presente iniciativa no considera la remoción de servidoras y servidores públicos 
municipales o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales. Respecto a las 
repercusiones presupuesta/es, se aprobará el instrumento que establece la forma en 
el que el municipio de Guada/ajara ejercerá los recursos públicos como finalidad 
orientar el uso eficiente de los mismos; por otra parle, se considera que las 
repercusiones sociales son positivas pues el presente presupuesto integra la visión de 
un gobierno orientado a atender de manera objetiva las necesidades de las y los 
tapatíos, recuperando las buenas prácticas orientadas y resultados medibles y 
cuantificables, a través la estructura orgánica que se rige con visión de logro en los 
programas que se proponen, los cuales se adecuan a las necesidades de la 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Guadalajara que queremos. Adicionalmente, se pretende que los servicios pLiblicos a 
cargo del Municipio además de imprimir una visión de políticas públicas que mitiguen 
o disminuyan las problemáticas más sentidas por las y los tapatíos y fomentar
convivencia y calidad de los mismos, tienen como principal objetivo expandir su
cobertura. También se consideran que las erogaciones de los programas destinados a
la obra pLiblica enriquecen el desarrollo comunitario y contribuyen a la constitución de
una Guadalajara para todas y todos.

XXVII. Finalmente, de conformidad a lo establecido en los artículos 94, 11 O fracción XI y 117
fracción XI del Código de Gobierno del Municipio de Guada/ajara, propongo que la
presente iniciativa sea turnada para su estudio,y aictaminaciótf a 7a Comisión Edilicia
de Hacienda PLiblica y Patrimonio Municipal, por ser la competente pata ello.

Por lo anterior expuesto y de conformidad con 1J dispuesto por los artícul�s 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi 77 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 41 fracción I fíe la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco; 207,, 216, 217 y 218 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco; 88, 90, 92, 94, 96, 110 fracción.,)(/ y ·17 fracción XI del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajala, me permito someter su distinguida consideración los siguientes 
puntos de: 

( DECRETb 

PRIMERO. Se reconoce la estimación de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, para el 
municipio de GL'iádalajara por la cantidad de $13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis 
millones setecientos seteyta y un mil quinientos veintisiete pesos 89/100 M.N.). 

SEGUNDO. Se aprueba el PÍksupuesto de Egresos ¡del Municipio de Guadalajara para el
Ejercicio Fiscal 2026 por la cantidad de $13,016,671¡527,89 (Trece mil dieciséis millones 
setecientos setenta y un mil quinientos veintisiete pesos 89/100 M.N.), y sus respectivos 
anexos que forman paHe mtegral del mism para todas las disposiciones y efectos legales qu

�� 

1 

haya lugar 
j 

" 
/ 

TERCERO. Se aprueba la Plantílla de Personal prevista en el Presupuesto de Egresos d I 
Municipio de Guadalajara para el EJ.eccicio F[scal 2026, contenida en su respectivo Anexo XI 
once, que forma parte i ftegral de este Decreto. 

CUA RT O. Conforme a lo dispuesto PJ1 el articuló 72 numeral 1 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enaje,\aciohes y1Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se aprueban los montos para el procesamiento de las adquisiciones del municipio 
con base en los siguientes criterios: 

¿Requiere 
Procedimiento Monto concurrencia

del Comité? 
Licitación Desde 133 (ciento treinta y tres) hasta 10,000 (diez mil) No Unidades de Medida v Actualización, UMA 
Licitación Mayor a 10,000 (diez mil) Unidades de Medida y Sí Actualización, UMA 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Las excepciones a la licitación pública de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de 
servicios por adjudicación directa, podrán efectuarse en apego a lo establecido en /os a11ículos 
73 y 74 de Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios y el arlículo 42 numeral 3 y 4 del Reglamento de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de 
Guadalajara. 

Procedimiento Monto 1.Reauiere concurrencia del Comité? 

Adjudicación Directa Cualquier Monto Sí 
- - ,c... 

Se establece como monto máximo para fondo revo/vente, la cantidad de hasta $50,000.00
(Cincuenta mil pesos00/100 M.N.) de conformidatl al artlcu/o 46 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicíos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

QUINTO. Se autoriza que /as partidas que integran el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Guadalajara para el Éjercicio Fiscal 2026, sean ejercidas ele manera centralizada por /as

unidades responsables que a continuación se enlistan: 
I ' �-

Partida Concepto Unidad Responsable 

211 

214 

216 

261 

271 

296 

311 

312 

313 

-·· -

M t • I ) 't'/ \ • d\ �· . 
a ena es u , es y equipos menores e o 1cma. 

j ' i � ' ' 
Materiales

j
�tiles y eqJipos menores de Tecn�logías 

de la ln.fJ.órmación
- \ '

Materlide Limpieza\ 
<e, 

Combu�ryÍs, lubricantJsrt:dit�os
1 • / \ 

11 \__, 
v¡ tuario y u:fornie'{

..

. 

Refacciones y Accesorios Mehorei de Equipo de 
Transporle 

Servicios de Energía Eléctrica 

Gas 

Servicio de Agua 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración1 /Innovación , ,, v
,, 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Hidalgo 400, 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Partida 

314 

316 

317 

321 

322 

323 

336 

345 

353 

355 

357 

379 

381 

382 

383 

392 

Hidalgo 400, 

,, 
Concepto 

-- -

Servicio Telefónico Convencional 

Servicio de Telecomunicaciones y Satélites 

Servicio de Internet, Enlaces y Redes 
.,,.,,,. 

Arrendamiento de Terrenos ( 
" 

Arrendamiento de Edificios y Locales 

� 

Arrendamienf o dé mobiliario y equipo\Je 
administracióp, educacio7f1I y recreé!fivo �

" 1 
Servicios de Apoyo f dministrativo Fotocopiado e 

\ Impresión 
, 

1 
..... / 

Seguro de �Jénes Patrimoniales
t 1 
¡ 

� 
' 

lnstalacióti, Reparación y, Mantenimiento de Eq�ipo 
de Cómputo y Tec

--,¿
nólogía de la 1,1tormación

' \ \ 

1 
Mantenimiento

/
de Equipo de Tra1

'\
1sporte 

\ _.,; 

Instalación, FJeÍaración y MtAtenímiehto de 
Maquinaria, Otros Equipqs Herr:�mienta 

7 , 

Otros servilo� de trasla�o y hosp;;;;;

Gastos de Ceremonia 

Gastos de Orden Social y Cultural 

Congresos y Convenciones 

Impuestos y derechos 
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Unidad Responsable 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

-- '-, ,, ' 

Coordinación de Administración e 
lnnovatión 

Coordinación de Administración e 
Innovación y la Coordinación 

General de Desarrollo Económico 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Análisis y Comunicación 
Estratégica 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

/ 

Coordinación de Administración e ¡, 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Coordinación de Administración e 
Innovación 

Dirección de Relaciones Públicas 
adjunta a la Secretaría Particular 

Dirección de Relaciones Públicas 
adjunta a la Secretaría Particular 

Jefatura de Gabinete 

Coordinación de Administración e 

'l�ltt(\O'á• 
Guadalajara 

Innovación 

la Ciuiiad que • 

tecu1d 

0 



• Sal�•d.e
Regidores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Partida Concepto Unidad Responsable 

511 

515 

519 

541 

551 

591 

597 

Hidalgo 400, 

Muebles de Oficina y Estantería 

Equipo de Cómputo y de Tecnología de la 
Información 

Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

Vehículos y Equipo Terrestre ( 
Equipo de Defensa y {;;eguridad 

--� e_ 

Licencias ,,Jorpáticas e Intelectuales 
r ..__, I 
1 \ 

Coordinación de Administración e
Innovación 

Coordinación de Administración e
Innovación 

Coordinación de Administración e
Innovación 

Coordinación de �dministración e
Innovación 

Comisaría de la Policía de
Guadalajara 

Coordinación de Administración e
Innovación 

Coordinación de Administración e
Innovación 

Además de las parl:idas antes mencionadas, se autotiza que el control de la totalidad de las 
partidas que integran el capv1.1I0 1000 "Servicios Pfvsonales", se asigne a la Tesorería a través
de la Dirección de Nóminas como Unidad Admihistradora Responsable con base en las
nóminas acorde al Reglamento/de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio
de Guadalajara,1 y conforme con los movi' ientos que emita la Dirección de Recursos Humanos.

SEXTO. Con el objetivo de trabajar bajo los principios de disciplina presupuesta/, austeridad,
eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad, certeia y legalidad, y para efectos de generar
ahorros, se instruye a t�jcoordinación 1d{ Ad1J1inistración e Innovación Gubernamental para
que a través de la Dirección de Recursos Humanos, instrumente las medidas y acciones 
necesarias para implementar y admini�trar un Programa Emergente de Retiro Voluntario para 

\ los Servidores Públicos1del Gobierno Municipal de Guada/ajara, así como un Programa de 
Incentivo para la Pensión de l0s Servido/es Públicos que reúnan los requisitos establecidos en 

1 

fa Ley del Instituto de 1Pensio�ef Estado de Jalisco, a fin de que inicien y concluyan su

11� 
proceso de pensión. i • 

Las Reglas de Operación para ambos programas serán emitidos por la Coordinación de
Administración e Innovación Gubernamental, en los plazos definidos por el Reglamento del
Presupuesto y Ejercicio del Gasto del Municipio de Guadalajara. 

Dichas Reglas deberán garantizar que en ningún caso se exceda del otorgamiento de las
partes proporcionales de las prestaciones que se le adeuden al trabajador conforme lo
establece la normatividad en materia laboral, y el estímulo de retiro voluntario o pensión, sin
que éstos superen cuatro meses de sueldo. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación de Administración e Innovación Gubernamental. para
que a través de la Dirección de Recursos Humanos y en coordinación con la Tesorería

La G:iudad que • 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hldalgó 400, 

Municipal, integren los expedientes correspondientes e instrumenten los pagos respectivos al 
personal que se adhiera al Programa Emergente de Retiro Voluntario y al Programa de 
Incentivo para la Pensión; así como para que resuelva cualquier controversia derivada de la 
implementación de estos programas. 

OCTAVO. Se autoriza a la Coordinación de Administración e Innovación Gubernamental para 
que congele las plazas que queden desocupadas, por lo que reste del ejercicio fiscal 2026 de 
los servidores públicos que se adhieran a cualquiera de los programas Emergente de Retiro 
Voluntario y de Incentivo para la Pensión, con la finalidad de cubrir el gasto realizado al otorgar 
el beneficio al servidor público. 

Todos los interesados, para ser sujetos al Programa e Incentivo a la Pensión (PIP), deberán 
presentar en la Dirección de Recursos Humanos ror escrito su solicitud de adhesión al 
programa y entregar la documentación completa que se les requiera, a partir del día siguiente 
al de la publicación en la Gaceta Municipal del presente Decreto y a más tardar el día 15 de 
mayo de 2026. Se otorgará el béfieficio que establece el PIP, a todos los servidores públicos 
cuyo dictamen favorable quede-emitido por, el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco a
partir del 1° de enero de 2026 y a más tardar el 1 º de mayo de 2026. 

t 

Para el caso particular del Programa Emrrgente de Retiro Voluntario para los Servidores 
Pliblico,s del Gobierno MÍ.micipal de Guadalájara, la solicitud de los interesados y la entrega de 
los documentos requeridos />ar la Dirección de Recursos Humanos deberá realizarse ante la 
misma a más tardar el 30 de abril del año 026. L 

� � • \ .. 
NOVENO. Con fL�ndamento en lo dispuesto en ·el artículo 30, segundo y tercer párrafos de la 
Ley de Austeridaéi y Ahorro; del Estado de Jalisco, _se aprueba el Tabulador de Viáticos para 
las Personas Se(Vidoras Públicas del Gobierno de Guadalajara, vigente para el Ejercicio Fiscal 
2026, para quedar tomo sigue:1 

\ 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Interior del 
Nivel Concepto Estado (Importe 

en UMAS) � ·- - • --• -·- ·- -

Desayuno 3.0 
Presidente 
Municipal, Comida 4.0 

Regidores y 
Funcionarios de Cena 3.0 

Primer Nivel 
Hospedaje 25.0 

Total, por día 35.0 

Desayuno - 2.5

Directores de Comida/ l..,-.J 3� " Área o
equivalentes Cenl /

1
' 2.5 "\ 

Hospedtje" 
Total, por dí' \ i I ! 

r/esayuno' 
Jefes de / Comida ) Departamento y 
resto del 
personal :\Cena

' ,.. 
Hospedaje 

Total, por día 

L 
J 

·.

�(3·9
'-"":--31.5 

s..� 

2.0 
.,_ \ 

3.0 
-� 

2.0, 

20.0 \ 

"' ./ \ 21"0 \ 
. '

, 

� 

-

En la República En el Extranjero 
Mexicana (Importe (Importe en 

en UMAS) Dólares) 

4.0 USO$ 30.00 

5.0 USD$60.00 

4.0 USD$50.00 
-

�
j' 28.0 USO$300.00 

l 41.0 US
1

D$440.00 

3.0 USO$ 25.00
- -

4.0 USO$ 35.00 

r 
3.0 USO$ 35.00 

¡ 25.0 USO$ 200.00

J 35.0 USD$295.00 
-

2.5 USO$ 20.00

f' 
3.5 USO$ 25.00... 

t ' 
2.5 USO$ 25.00

23.0 USO$ 200.00
. ; 

. 

31.5 USD$270.00 

El valor de la UMA se-:::/ publicado ple/ /nstitu�o Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en el Diario Oficial de ta1Fede ación (DOF) pah el ano correspondiente. 

i 

DÉCIMO. Se autoriza a /� Tesorerí Municipal el ejercicio de los recursos provenientes del 
Ramo 33 (Aportaciones), la aplicación de sus productos financieros y accesorios para el 
ejercicio fiscal 2026, así como los remanentes de los Convenios Federales y Estatales que así 
lo estipulen, de conformidad con las Reglas de Operación correspondiente. �I

1

DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal para ampliar o disminuir las partidas 
presupuesta/es correspondientes a los recursos concurrentes del Municipio, como 
consecuencia de las aportaciones que se deriven de los convenios celebrados y aquellas 
provenientes de donativos o aportaciones de terceros u otros convenios. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se considerarán partidas de ampliación automática para el ejercicio 
fiscal 2026 sujetas a disponibilidad presupuesta/ todos los objetos de gasto del Clasificador por 
Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

tHida�o<0O, 
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DÉCIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se autoriza a la Tesorería Municipal
para que de conformidad a los requerimientos que se presenten durante el Ejercicio Fiscal
2026, realice las transferencias presupuesta/es entre partidas y capítulos necesarias, previa
petición y justificación del área interesada, con la finalidad de robustecer el ejercicio público a 
través de las dependencias del Gobierno Municipal. 

DÉCIMO CUARTO. Cuando derivado del análisis trimestral se estime que los ingresos serán 
superiores en hasta un 5.0% a los aprobados en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2026, se faculta a la Tesorería Municipal para canaTízar cjichos recursos adicionales,
priorizando las partidas presupuesta/es conforme a la normatividad aplicable. \

Si la estimación de los ingresos es superior en más\del 5.0% a los aprobado� en la Ley de
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, se tendrá que aprobar en el Pleno del Ayuntamiento la 
ratificación del destino y aplicación ae·dichos recursos adicionales. 

DÉCIMO QUINTO. Se faculta a la Tesorería Municipal para qlle, tomando en consideración el 
escenario macroeconón/;c9---previsto en los Criter:os G,,enerales de Política Económica 2026 y
en el supuesto de que el f0unicipio reciba recursos inferiores a los estimados por concepto de
gasto ff)dera/izado, realice las adecuaciones presuduestales en función de la normatividad 
aplicable. \ 

DÉCIMO SEXTO. Las ayucJas sociales otor�adas a Instituciones, Organismos y Asociaciones 
Civiles, así como/a proyectos con propósi�os 1ociales, ?ºn cargo al capí!ulo 4000, estarán
su¡etas a la vtabll¡dad fmanctera que determme la Tesorena Mumc,pal apegandose a las reglas
de operación establecidas para¡ cada uno de ellos para ,el Ejercicio Fiscal 2026, por lo que no
constituyen derrcho alguno a favor de lar, beneficiarios1 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se aprueba el �agrama Anual de Austeridad y Ahorro de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 4, numeral 1 dél Reglamento de Austeridad para el Municipio de 
Gt

'.
adalajara. 

J 
\ 

DE CIMO OCTA VO. Se aprueba el fv'tpnua/ de Programación y Presupuesto del Municipio de 
Guadalajara. ( 
DÉCIMO NOVE NO. Se faculta a la Presidenta Municipal, al Síndico Municipal, al Secretario 

' 4_p1/, General y a la Tesorera Municipál, tbdos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, para que en 
� representación del Municipio suscriban los convenios necesarios para la coordinación de 

acciones con el Gobierno del Estado de Jalisco y el Gobierno Federal en materia fiscal. / 

TR A NS IT OR IOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para' 
el Ejercicio Fiscal 2026, así como sus anexos que forman parte integral del mismo, en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

SEGUNDO. El presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para e! 
Ejercicio Fiscal 2026, entrará en vigor el 1

º de enero de 2026, previa publicación en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente Decreto con sus anexos, así como copia 
cet1ificada del Acta de la Sesión de Ayuntamiento donde fue aprobado, a la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control y revisión de la cuenta ptiblica. 

Cuarto. Notifíquese esta resolución a la Secretaría General del Ayuntamiento, a la Tesorería 
Municipal, a la Contraloría Ciudadana, a la Coordinación de Administración e Innovación 
Gubernamental y a la Dirección de Recursos Humanos para su conoéimiento, cumplimiento y 
efectos legales conducentes. 

Por lo antes expuesto y toda vez de que la iniciativa se encuentra ajustada a derecho y 
cumple con la motivación y fundamentación suficiente es que las regidoras y regidores 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal
hacemos las siguientes: 

l. 

\ 
Conforme a lp dispuesto por la <;::onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexica/1os en su artículo 115, los ,Municipios son la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los Estados, Asimismo la 
fracción 11, indso b), establece que estarán' in,vestidos de personalidad jurídica y 
administrarán de forma libre su hacienda pública, tendrán a su cargo la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, dtenaje, alcantarillado, tratamiento y 

\ disposición de sus aguas residuales, alumbrado públic:o, limpia, recolección, trasiado 
tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de abasto, 
panteones, rastro, calles, parques y jaréfihes y su equipamiento, así como la seguridad 
pública en los términcis del artícwlo 21 de la misma, policía preventiva municipal y 
tránsito; así como las demás que las Législaturas locales determinen según las 
condiciones territoriales y sotió-economicas de los Municipios, así como su 
capacidad administr/tiva Y; financier . � 

En el mismo sentido la Constitución Política dei Estado de Jalisco en sus artículos 73, 
77, 88 y 89, estable, el municipio libre es base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con la facultades y limitaciones establecidas en la 
Constitución Federal; los Municipios tendrán entre sus facultades y obligaciones las 
de expedir y aplicar conforme a las bases normativas que señalen las leyes, las 
normas que regulen la prestación de los servicios públicos a su cargo, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones; así como administrar libremente su hacienda 
pública; los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos en 
términos de lo dispuesto por la legislación en materia de disciplina financiera y con 
base en sus ingresos disponibles, los principios d
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Sala,de 
• Regltfores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

responsabilidad hacendaría y en las reglas establecidas en las leyes municipales 
respectivas. 

11. La fracción II del artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, establece que es obligación y facultad de los
Ayuntamientos, aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, esto con sujeción a lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y las normas que para tal efecto emita el Consejo
Nacional de Armonización Contable.

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Hidalgo 400, 

De conformidad a lo establecido en los artículos 202,205,206,207,210,211,212,
213, 214, 215 de la Ley de l:lacienda Municipal del Estado de Jalisco, donde se
establece la obligación de los A�untamientos de elaborar y aprobar cada año
calendario los presupu stos de egresos que, basados en su Plan Municipal de
Desarrollo, deberá sir la base para el ejercicio del gasto público, además de los
requisitos que debe c�ntener la iniciativa y cada

/
'cfnexo.

Esta Comisión Edilici� dé Hacien a Pública y lfatririlonio Municipal, de conformidad
a lo dispuesto en los artípulos 96, 107 rao�ión XI, y 11 O fracción XI numeral 1, incisos
b), d), e), g), h) del Código de Gobierno �I Municipio de Guadalajara, es competente
para conocer y/iictaminár la iniciativa de referencia.

t \ ¡ 
1 

Los artículos 30 fracción 1, 131 fracción 1, 214 fracciones XXIV, XXV, XXVIII y XXIX 
1 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, establecen entre otras cosas, 

lineamientos pa�a la presentación d�l1proyecto de presupuesto de egresos de cada
ejercicio fiscal, mientras que el Regla'mento del Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Muhicipiof de Guaqalajara señala el proceso aplicable durante la
conformación del pre

1
supuesto de egresos . 

. ¡ \ Del análisis de la iniciativa asf 6omo de sus respectivos anexos, esta Comisión 
Dictaminadora se dio a la tarea de verificar éstos cumplieran con la normatividad 
aplicable en matkria presupues al, por lo que hacemos las siguientes 
manifestaciones: ) 

1. Al llevar a cabo el análisis del documento que contiene el proyecto de presupuesto
y sus anexos, presentado por la Presidenta Municipal, Verónica Delgadillo
García, resalta el hecho de que se cumple con lo que dispone La Ley de Disciplina
Financiera para Entidades Federativas y Municipios; además de acatar lo que en
la materia establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
y su Reglamento, destaca además el hecho de que cumple con los 85 criterios
evaluables por el Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO) contenidos en los
XIX Anexos, mismos que son descritos de manera puntual dentro de la iniciativa;
asimismo con lo señalado en el Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto
Público para el Municipio de Guadalajara.

la Ciud�d que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

2. Como se menciona en el considerando I la CPEUM, establece en su artículo 115
fracción IV la facultad del Municipio de administrar su Hacienda Pública conforme
a su presupuesto autorizado, así mismo en su artículo 134 establece que los
recursos económicos de que disponga, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados; de lo anterior se desprende la importancia de contar con un
presupuesto suficiente e integrado que permita atender las funciones y
obligaciones municipales y en el que se reflejen las prioridades, y la orientación en
la asignación de recursos.

La integración del Presupuesto de Egresos
J
se realizó en apego a los siguientes

principios presupuestales:

a) Responsabilidad Hacendaría:
b) Planeación
c) Progranfaoión: Contiene la ) estructuras programáticas, metas e
indicadores �>tra el logro de objetivos.
d) Presupuéstación: Atígnaoión�de recursos para el cumplimiento de los
programas.
e) Bala ce resupuestario sostenible¡ Guarda el equilibrio entre los
ingres�s pronbsticados y los 'eQcesos.
f) Anualidad: Jíl"iene una vigenci� anual, se rige del 1 de enero al 31 de

diciembre. 1 !
g) �ransparencia y Rendición de Cuentas: Se integra de manera que pueda
seq consultado y de óomprensión al ciudadano. 

\ 
,I 

De la iniciativa se desprende que el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2026 asciende a la cantidad de $13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis millones 
seiscientos setenta y un rrlij quinientos veintisiete pesos 89/100 M.N.)., 
incrementando en un 3.78% con respJcto al presupuesto para el ejercicio 2025, 
representando Lln aumento nominal de' $525,531,624.45 (Quinientos veinticinco 
millones quinientos' treinta y un mil seiscientos veinticuatro pesos 10/100 M.N.). 

I 
Para su conformación se observaron las siguientes disposiciones y premisas: 1 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental, lineamientos emitidos por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Austeridad y Ahorro
del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de Presupuesto y
Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara.

• Balance presupuestario sostenible, control financiero óptimo, gestión
eficiente y transparente de los recursos públicos.

• Alineación al Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024 - 2027 visión - 2042 .

' 

' 

.
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Del contenido de la iniciativa que engloba el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio 2026, se desprende que éste se encuentra vinculado al Plan de Desarrollo 
y Gobernanza 2024 - 2027 visión 20421 , mismo que fue aprobado por el Cabildo 
municipal el día 19 de junio de 2025 bajo decreto municipal D22/14/24, dicho plan 
de desarrollo se sustenta en cuatro pilares principales: 

• Seguridad Ciudadana
• Servicios y Espacios Públicos
• Política Social y de Cuidados
• Corresponsabilidad

En consecuencia, en dicho instrumento se han establecido las directrices que 
deberán observar todas las áreas de la administración pública, a fin de garantizar 
acciones orientadas al fortalecimiento economico, la cohesión comunitaria, la 
seguridad ciudadana, � prestación eficiente de servicios, el ordenamiento 
territorial sustentabJe, la modernización"ladministrativa y el robustecimiento del 
Sistema Integral de Cuidados, así como de fortalecimiento de las acciones 
encaminadas a conti uar siendo un municipio ejemplar y transparente. 

Otró de los gra, dL a iertos �n base á la 11'.isión de la Presidenta Municipal es la 
de la prestaciónide ids servicios públicos municipales que obedece a una política 
pública orientada a m

1

itigar y reducir las próblemáticas señaladas por la ciudadanía, 
priorizando (a expansión de su cobertur¡a y calidad, y que para tal efecto el 
presupuestó vigente 'oealiza su intervención en los ejes rectores de seguridad 
ciudadana,fservicios y eJpacios públicos de 1::aÍidad, y política social con enfoque 
de cuidados; y tomandó en cuenta que dichós ejes tienen por objeto reducir la 
incidencia delictiva, fortalecer la (esoluoión pacífica de conflictos, mejorar la 
percepción de segúridad, asegurar la cobertura y calidad de los servicios públicos, 
elevar la calidad de vida, disminuir· carencias e inequidades, avanzar hacia la 
igualdad sustantivci y consolidár la red de cuidados, se justifica la presente 
determinación. ,1; 

/ \ 
En términos prácticos, la inforrnació presupuesta! que integra el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos oel �uni<i:ipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2026 
conformado por XIX ANEXOS que cumple con los 85 criterios de evaluación del 
Instituto Mexicano de Competitividad (IMCO) que se describen a continuación: 

ANEXO l. CONTEXTO MACROECONÓMICO 2025-2026. 
ANEXO I.I EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026. 
ANEXO 11. DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
2026. 

1 l11lps.//transpare1 icia. g uadalajar a .gob.r nx/silcs/deí aull/íiles/Plar 1Municipal Des ar r 011020211-2027. pdí

1� 

� 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

- ANEXO 111. MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS
COSTEADAS.

- ANEXO 1/U MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS
COSTEADAS 2026.

- ANEXO IV INFORME DE AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

- ANEXO /VI INFORME DE AVANCES DE LOS INDICADORES DE LAS
MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS 2025.

- ANEXO V EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2026.

- ANEXO VI. ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026. ( 

- ANEXO VII. PROYECCIONES DE INGRESO Y EGRESO.
- ANEXO VIII. CLASlEICADORES PRESUPUESTALES SEGÚN CONAC

2026. _. 
- ANEXO IX INGRESOS Y GASTOS ESTIMADOS AL CIERRE DEL

EJERCICI I FISCAL 2025. .-- ANEXO X ¡siTUACIÓN DE LA Dli.UDA PÚBLICA AL CIERRE DEL
EJERQICIG FISCAL 2025 Y 20216. f 

,,_ ANEXO XI PliANTILLADE PERSONAL POR JORNADA Y NIVEL PARA
EL E�E�dctb FISCAL 2026. J
ANEXO XI./ /�FORMÉ DE PC:AZAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

- ANEXO XUI ESTUDIO ACTU
A
RIAL DE PENSIONES DEL ESTADO DE

JALISCO. J ¡
ANEXO XII. F5ROGRAMA ANUAL De OBRA PÚBLICA 2026.

- ANEXO XIII. SITUACIÓN QUE GUARDA LAS OBLIGACIONES DE
), 

CONJiRA TOS/APP.
- ANEXO-XIV DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS RELEVANTES DE LAS

FINANZA$ MUNICIPALES 2026.
- ANEXO xv)RESULTADOS dti LAS FINANZAS PÚBLICAS.
- ANEXO XVI. MANUAL¡DE PRQGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2026,
- ANEXO X}l/1. DESGLOSE DEL DESTINO RAMO 33 PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2026. "- ANEXO XVIII. ANEXOS TRANSVERSALES DEL PMDYG PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2026.

- ANEXO XIX PLAN ANUAL DE AUSTERIDAD Y AHORRO 2026.

VII. Continuando con el estudio de la iniciativa, se analizó la información contenida en los

Anexos I y XIV de la iniciativa en lo que concierne al contexto macroeconómico 2025-
2026 que incluye las variables macroeconómicas imperantes en el contexto
internacional, que a la vez afectan las principales variables macroeconómicas a nivel
nacional, teniendo un impacto directo o indirecto en la proyección de las finanzas
públicas municipales, así como en los riesgos relevantes para las finanzas públicas.

En lo que concierne a los pasivos contingentes derivados de pensiones, la Ley de
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Disciplina Financiera establece la obligación de elaborar un estudio actuaria! de sus 
trabajadores que deberán ser actualizado como mínimo cada cuatro años, por lo que 
se contempla el estudio actuaria! del IPEJAL realizado en el ejercicio fiscal 2024. 
Derivado de ello, dentro de los aspectos a resaltar se desprende lo siguiente: 

Contexto macroeconómico 2025-2026 

Que los proyectos de Presupuestos de Egresos para los municipios deben apegarse 
a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. Atendiendo a esta arsposición, la iniciativa que se 
estudia incluye las proyecciones de finanzas públicas, los riesgos ,relevantes y 
propuestas de acción para atenderlas, toma do en consideración las premisas 
empleadas en los Criterios Generales de Política Económica que emite la Secretaría 
de la Hacienda Pública, así como los resultados de las finanzas públicas de los tres 
últimos años y el ejercicio-fiscal en cuestión, así como un estudió actuaria! de las 
pensiones de los trabaja' ores municipales.-,

/ 
Que en el contexto ?1acroeconómico global, deóonformidad con la información
publicada por organismos financieros ihter�acionales, tales como el Banco Mundial y 
el Fondo Monetario 1hterííacional, el crecimiento económico a nivel global presenta 
una desaceleració� tbs un marcado au(llentó dé las barreras comerciales y una 
mayor incertidurtlbre pdr las tensiones geopblíticas, proyectando un PIB global de 
2.3% para esteÍ2025 y se espera una lev�� recl!peración en 2026-2027 estimado en
2.4% y 2.6% r¡éspectiva�e�te, anticipanao que pa� las economías emergentes de
América Latina, en 2025 se mantendrá estable,en un 213%, hasta llegar a un promedio 
de 2.5 % en �026-272. 

Que el aumento e las 15arreras comer iales y la mayor incertidumbre a nivel mundial 
están afectando la actividad en América Latina y ei Caribe, en particular mediante las 
exportaciones, la inver§ión y los canales de confianza. México, la segunda economía 
de la región, ha sido lá más directafÍ1ente afectada, con un arancel del 25 % sobre las 
importaciones a Éstados lJnid9s1 que no cumplan con el Acuerdo entre Estados 
Unidos, México y Canadá. 

Que estos pronóstic�s rstán expyestos a diver�os riesgos de deterioro originadas por á
�

/1' 
las restricciones comerciales adicionales en el marco de la revisión del Acuerdo entre /// / 
México, Estados Unidos y Canadá, que podrían reducir aún más las exportaciones de 
México. Una desaceleración más pronunciada de lo previsto en el crecimiento de 
Estados Unidos disminuiría considerablemente la demanda de bienes y servicios de 
los países de ALC incluido México3 . / 

2 ht tps:/ /www .b aI1comI india!. org/ es/pub licc1t ion/ global-econom ic-pr ospPcts #overviPw 
3 Global Economic Prospects -- Regional Highlights -- Latin American and the Caribbean 
IJ11ps·//thedocs.worldbrn1k...Q!JJilllliJ9C/8br0b62ec6bcb886d97295ad930059e9 Q0S00 l 2025/1elatecl/G[í' J.J.ule:2LJL5� 
Reyional l ligilliyills LIIC SP.!Jill 
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[!t.�l. • 'Sala,�e 
· '€ Reg1dores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Que de acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica para 2026 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al contexto 
económico nacional, se estima que en 2025 el crecimiento de la economía mexicana 
se ubique en un rango de entre 0.5 y 1.5% real anual, proyectando un rango de entre 
1.8 y 2.8% para 2026. 

Que en materia de precios, se prevé que la inflación general en 2025 cierre en 
promedio de 4.2% cierre este año y para 2026 en promedio ascienda al 3.5%. En ese 
contexto, en cuanto al tipo de cambio frente al dólar, se estima al cierre de 2025 un 
promedio de 19.6 pesos por dólar debido principalmente a la incertidumbre en materia 
comercial, mientras que para 2026 se prevé en promedio una apreciación gradual de 
la moneda nacional de 19.30 pesos frente al dólar. Además, se anticipa que la tasa 
de interés de referencia del Banco de México cierre este 2025 en 7.25% y en cuanto 
a la balanza de pagos, se proyecta un déficit de cuenta corriente de 0.3% del PIB. En 
cuanto al precio del petróleo, se estima, cierre en 62. 7 dólares por barril para 2025, 
mientras que la estim�ción.para el ejercicio fiscal 2026 se establece en 54.9 dólares 
por barril por debajo d8_)9-s precios futuros del petrójeo. 

Marco Macroecon6mico, 2025-2026 

Aprobado Estimado 

2025 2025 
2026 

Crecimiento% real (rango) {1.8,2.8] 
38,7.{1 .9 

4.3 5.2 4.8 

Diciembre / diciembre 3.8 3.0 

P.r._o.m�.d.!PJ 3!5 

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar) 

.5,i.r,i!cJ.eDP,e,tio,Q_g¡ � 1$.9 

Prnmedlo 18.7 19.6 19.3 

�etes�8� 

/

/7

1/ 
Nominal fin de periodo 8.0 7.3 6.0 
flló l}.!9 & 4 6!6 ,Y 

5.6 4.8 3.6 

Millones de dólares -7,941.0 -5,530.9 -12,018.5
ffi P.18 -O 4 -013 -OT6

Tabla: Marco Macroeconómico, 2025-2026. Imagen recuperada de los Criterios Generales de 
Política Económica 2026. 

Riesgo de las finanzas públicas 

La CluUad qu� • 
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Salá,de 

• Regldotes
La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Que en lo que se refiere al riesgo de las finanzas públicas nacional y local, dentro de 
los factores externos se encuentra la caída o aumento abrupto en los precios del 
petróleo debido a tensiones geopolíticas o cambios en la oferta global que impacten 
en las participaciones federales y, en consecuencia, la disminución de los ingresos 
municipales. El incremento de las tasas de interés por la política fiscal de nuestro 
principal socio comercial representa un factor de riesgo a considerar dentro de la 
política nacional. La volatilidad financiera y el costo de importaciones e incremento en 
la incertidumbre sobre las cadenas de suministro, presiones inflacionarias asociadas 
a cambios en la política comercial internacional, son factores que podrían elevar las 
tasas de interés y aumentar la volatilidad en los mercados, así como el incremento en 
el pago del servicio de la deuda por alzas en las tasas de interés de. la economía 
estadounidense. 1 

Que dentro de los factores internos a considerar, se refiere a un gasto mayor que 
pueda derivar de fenómenos natu ales, el incremento extraordinario en la demanda 
de servicios públicos municipales i:iue implique destinar más recursos públicos a 
dichas necesidades /generando una presión en el gasto público, incremento 
inflacionario que deriv de los riesgos externoSque impacten en el precio en la 
adquisición de bienes/o servicio� del aobierno J,unicipal y el riesgo de liquidez para 
el pago de pasivos de cúr'to plazo. 

Que como parJ del �IJn de acción pa a enfrenta� los posibles riesgos, en el marco 
de la responsabilidad h�cendaria y los pri¡,cipiós de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, el gobierno münicipal de Guadalajara se apegará 
invariablemen¡ e a las d(spdsiciones que rigen er'h1ateria de disciplina financiera y
austeridad presu'puestal pafa mantener un estricto control financiero, supervisión del 
uso de l?s redursos_, ve_ri�ilación _del éb�plimiento de metas presup�es_tarias, prevenir
desv1ac1ones, suoeJerc1c1os, realizar el pago oportuno de la deuda publica y garantizar 
la sostenibilidad de las,finanzas públicas, asegurando que el municipio gestione sus 
recursos de manera résponsable'I y que �inguna decisión comprometa el equilibrio 
económico a largo pléÍzo. La recau�ación local y la eficiencia en el gasto serán clave 
para sostener la inversión en inft/estructura y programas sociales. 

Que por tal motivo, �ntro ele las acciones para\mitigar la deuda pública municipal, se
prevé el pago oportuno de los cpmptomisos financieros para mantener una óptima 

J 7 calificación crediticia por parte de las calificadoras, el uso de excedentes //Y/ 
presupuestarios para realizar pagos anticipados de la deuda, reduciendo así el capital 1 

y los intereses futuros, contratación de instrumentos derivados para los 
financiamientos a largo plazo vigentes del municipio, para mitigar las presiones de las 
finanzas públicas ante una posible alza en las tasa de referencia que provoque el 
incremento en el pago del servicio de la deuda pública del municipio y el 
fortalecimiento de los controles internos que contribuyan al gasto público eficiente y 
la recaudación eficiente de los ingresos municipales. 

Con base en el análisis anterior y de acuerdo con los Criterios Generales de Política 
Económica (CGPE) establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

(SHCP), se proyectan el siguiente resumen de las estimaciones de las finanzas 
públicas y los Macro indicadores, los cuales sirven como base para la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio 
fiscal 2026. 

Transferencias federales a las entidades federativas, 2025-2026 

(Miles de millones de esos) 

2025 Variación 2025-2026 
Concepto 

PPEf P1 PEF ._, 
2026P1

Absoluta Porcentual 

Participaciones 

Aportaciones•J 

Otros concéptos 

Total 

�Aprobado. 

pi Proyecto. 
11 Incluye Aportaciones ISSSTE. 

Fuente: SHCP. 
r 

1,340.21 1,)140.2 

1,061.6 1,061.6 

231.5 2,ws 

2,633.3 2,636.3 

PPEF PEF PPEF PEF 
1 ¡456!.Q 115;8 115.8 5!0 
1,127. t 65.5 65.5 2.6 

'227.7 ·3.8 ·6.8 -5.0 

2,810.8 177.5 174.5 3.1 

5.0 

2.6 

·6.2.

3.0 

Tabla: Transferencias federale7 a las entidades federat�s, 20Ís-2026. Imagen recuperada de los Criterios 
Generales dé Poi tica Ecbnómiéa 2026. 

Hidalgo 400, 

Proyección de las fina zas públicas 

) En lo que concierJle a la proyección de las fi¡,ahzas públicas, en la iniciativa que se 
analiza, concrJtamente en el Anexo VII se pre{enta la proyección de ingresos y de 
egresos para el ejercicio fi�cal 2026 tomando e{ cor;isideración la Ley de Ingresos 
aprobada par el ejercicio fiscal 2026 y se presenta la proyección de cinco ejercicios 
subsecuentes, !:Sajo este contexto, er'l cuanto a los ingresos, la estimación se 
mantiene constante en los rubros de mayor cuafltía, resaltando las participaciones en 
primer término y en segundo, los irnpÓestos que recauda el municipio. En lo que 
corresponde a los egfesos, se pr'o ectó �I impacto de los compromisos contraídos 
para pago de la deCÍda pública a(corto y )argo plazo, la inversión pública, el gasto
corriente, los subsidi0s y apoyos, así c'mo el impacto en los servicios personales

i 
previendo el increminto inflacionario, lo que arroja un incremento en la proyección f/. 
del egreso para el ejercicio 2027\de un 5.726% con relación al ejercicio 2026 y, para 
ejercicios subsecuentes del 5%. 

Resultado de las finanzas públicas 

Que como parte integrante de la iniciativa que contiene el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, mediante el Anexo XV se presentan los 
resultados de las finanzas públicas de los últimos tres ejercicios fiscales concluidos, 
así como del ejercicio en curso con el objetivo de presentar cuentas claras y 
transparentes que robustecen el análisis de la presente iniciativa, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios ya enunciada, por lo que en cumplimiento al citado 
ordenamiento, se desprende lo siguiente: 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, /al. 
Guadalajarn.gob.mx 

45 
Cohf¡,,,nodo1 

Guadalajara 



[f] ► Sal�,d•
� Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Que los ingresos de libre disposición presentan una tendencia creciente sostenida, 
al pasar de $8,683.3 MDP en 2022 a $10,983.4 MDP estimados para el presente 
ejercicio fiscal 2025, lo cual representa un incremento acumulado de más del 26% en 
el periodo analizado. Este comportamiento se explica por el crecimiento en la 
recaudación de impuestos, derechos y productos municipales, así como por la 
estabilidad de ingresos derivados de la colaboración fiscal. 

Que se advierte no obstante lo anterior, un decremento significativo proyectado en 
las participaciones federales para 2025, las cuales pasaron de $5,372.63 MDP en 
2024 a $4,706.65 MDP en 2025, lo que constituye"1.lna disminuéióñ del 12.4%. Esta 
reducción constituye un riesgo para la sostenibilidad de los ingresos municipales, 
particularmente por su cuantía dentro de los1 ingresos de libre disposición y en 
consecuencia para la proyección del gasto que tenga como fuente de financiamiento 
este rubro. 

Que los ingresos por transferencias federales etiquetadas (aportaciones, convenios y 
fondos federales) se h�n mantenido relativamente estables durante el periodo 2022-
2025, lo cual evidencia que las variaciones niás relevantes en la disponibilidad 
financiera_municipal s'e concentran en los ingresos de libre disposición. En lo que 
concierne a l(!S ingre�os1derivados de financiaJientó, se obtuvieron en los ejercicios
de 2022 y 2024, mientras que en 2 23 y 2025 no se reportan montos bajo ese 
concepto lo cual}indica que no constituye un componente estable para la proyección 
de las finanza/inunicipa es. 

Que en lo que cbrresp nde a los egresos no etiquetados muestran una tendencia 
creciente en (corcordanci� con la evolución ae1 los ingresos de libre disposición,
pasando de $,8,7-._94.32 MDP en 2022 a $10,983.43 MDP estimados para 2025 y en 
congruencia con la dinámica inflacionaria, la ampliación de servicios públicos y la 
diversidad de programas municiP,ales en concordáncia con las prioridades de gasto. 

Que el rubro de S rvicios Personales 'representa más del 50% del gasto no 
etiquetado, el cual aumentó dt $4,�80.56 MDP en 2022 a $5,678.06 MDP/Í proyectados para 2025 dérivado de los inc!ementos salariales con sus respectivas / /-?­
repercusiones en lás prestaciones y el reforzamiento operativo en áreas como // 
seguridad y el cambio de dinámica en el presente ejercicio en materia de recolección / de residuos. / 

Que la Inversión Pública correspondiente al gasto no etiquetado experimentó 
variaciones significativas, ascendiendo a $1,309.78 MDP en 2024, pero disminuyendo 
a $595 MDP proyectada para 2025, lo cual obedeció a la planeación de la obra públi�a 
bajo la modalidad plurianual. 

Que de acuerdo con el Anexo XV, en el ejercicio 2024 el Municipio registró ingresos 
derivados de financiamiento por la cantidad de $300 MDP asociados a un crédito 
quirografario. Asimismo, para el ejercicio 2025 se proyectó un incremento en el gasto 
por $321 MDP en el cual se refleja el pago de ese financiamiento a corto plazo, por 

La Ciudad que • 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guadalajar:i.gob.mx 

46 
Gohf.-fl\f'!tf.-

Cu:ldalajara 

tec ida 

Off-



l!] • $al•<le
�,. Reg'idores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

lo que atendiendo a la temporalidad de ambas operaciones, en diciembre del presente 
año será liquidado en su totalidad. 

Que en lo que respecta a la calificación que tiene el municipio de Guadalajara con 
relación a su capacidad crediticia, el 14 de abril de 2025 la agencia internacional de 
calificación crediticia Fitch Ratings ratificó la calificación nacional de largo plazo 
crediticia de AA-(mex) del Municipio de Guadalajara, confirmando con esto la certeza 
del cumplimiento de las obligaciones financieras adquiridas por el municipio. 

A mayor abundamiento se anexa a continuación4
: 

/ \ 
Fitch Afirma la Calificación de Guada/ajara en 'AA(mex)' y la de sus Créditos 
en 'AAA(mex)vra' 

v 

Mexico Mon 14 Apr, 2025 - 18:12 ET 
/ 

Fitch Ratings - M,ónterrey - 14 Apr 2025: Fitch Rafings ratificó la calificación 
nacional de largo plazo del municipio de Guadalajara, Jalisco, en 'AA(mex) '. La 
Perspectiva crediti&a se mantiene Estable. isimismo, afirmó en 'AAA(mex)vra' la 
calificación de dos1 créditos bahcarios (skldos al 31 de diciembre de 2024): 

--Banorte 11 mont
o) 

contratado de MXN1, 100 millones y saldo de MXN372 
millones; / 

--BBVA 22lmonto contratado de MXN810 millones y saldo de MXN706 millones. 

La calificaLó� de Gua�lajara incorpora un hrfil de riesgo 'Más Débil', un perfil 
financiero �n 'aa', así como el conte'xto del entorno operativo implícito de 'bb'. La 
Perspectiva Estable de la calificac¿ón refleja una tendencia sostenible de los 
indicadores financiJros de la npdád, de acuerdo con el escenario de calificación 
elaborado por F!5t

Í 
para el período de '2025 a 2029. 

FACTORES CLA
I
VE DÉ CAL, ICAC/ÓN 

Perfil de Riesgo .... 'Más Débil': El perfil de riesgo refleja la evaluación de tres 
factores clave de riesgo (FGR) evaluados en 'Rango Medio' y tres en 'Más Débil'. o/Í 
Ingresos (Solidez) - 'Rango Medio': La estructura de ingresos del municipio 
depende de las transferencias estables de una contraparte soberana calificada en 
'BBB-'. En el período de análisis (2020 a 2024), las transferencias federales f 
alcanzaron 53% de los ingresos operativos (10), lo que indica una dependencia 
fiscal alta. Si bien el crecimiento deflactado de los 10 (TMAC 2020-2024: 1. 7%) fue 
inferior al del PIB real nacional (TMAC 3.6%), se espera que los ingresos se 
mantengan estables. El Fondo General de Participaciones (FGP), la principal 

4 
hltps.//www.íilcl11ali11gs.co111/1esea1ch/es/inle1nalio11al-public-fi11ancc/íilch affir111s guaclalajaias ratine¡ al aa 111cx-ils ba11k­

loans-al-aaa-111ex-vra-14-04-2025 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

transferencia que recibe el municipio, representó 22. 6% de los 10 en 2024 y Fitch 
anticipa que aumentará en 2025, junto con mejoras en la eficiencia recaudatoria 
local. 

Que el Sistema de Alertas previsto por la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, dentro del análisis efectuado con corte al 
primer semestre de 2025 que fue publicado el 26 de septiembre de 2025 por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, arroja sus tres indicadores relativos a la 
deuda contratada por el municipio de Guadalajara como positivos, lo cual se 
traduce en que el municipio ha tenido un manejo acleGuado con sus obligaciones, 
sin poner en riesgo su liquidez financiera, patio cual el semáforo se mantiene en 
��e. \ 

Indicador 1: Deuda Pública y 
obligaciones sobre,lingresos 

de libre disposición 

( 
11.1% 

Municipios� 2025 
" 

Indicador 2: Servicio de la 
deuda y las obligaciones 
sobre lngr�sos de libre 

disposic·on 

2.7% 

Indicador 3: Obligaciones 
a corto plazo a 

proveedores y contratistas 
sobre ingresos totales 

-17.7%

FINANCIERA/ 

Que en correlación on lo anteri
�

ción histórica de los ingresos, egresos y 
) deuda, confirma que el Muhicipíb de Gu�dalajara mantiene un manejo responsable y 

/;/✓

7 
prudente de sus fin

f
énzas públicas, sin incurrir en prácticas de endeudamiento no//. 

/
/ 

sostenibles y observando los imites ¡egales que regulan su capacidad de pago. En- / ,/ 
consecuencia, se desprende c'.juJ la información financiera cumple con lo establecido 
por la Ley de Disciplina Financiera ya aludida y constituye base suficiente para 
sustentar la programación del gasto público correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 

VIII. Dentro del proceso de análisis del contenido general del proyecto de presupuesto de­
egresos, de conformidad a lo establecido en el artículo 110 fracción XI del Código de
Gobierno del Municipio de Guadalajara, esta Comisión Edilicia de Hacienda Pública
y Patrimonio Municipal, examinó el documento, en términos financieros y jurídicos,
destacando lo siguiente:
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

1) La Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio 2026,
aprobada bajo Decreto 30031/LXIV/25, el día 28 de noviembre de 2025 por el
Congreso del Estado de Jalisco, estima un ingreso total de $13,016,671,527.89
(Trece mil dieciséis millones seiscientos setenta y un mil quinientos
veintisiete pesos 89/100, mismo que coincide con el gasto proyectado en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicic 2026, lo cual contribuye a
mantener un balance presupuesta! equilibrado y apegado a lo establecido en el
Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de
Guadalajara.

' 

/ 

En términos generales el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026,
considera un incremento respecto al presu�uesto 2025 del 3.8%, representando
un aumento nominal de $473,947,274.26 (Cuatrocientos setenta y tres millones
novecientos cuarenta y siete mil doscientos setenta y cuatro pesos 26/100
M.N.), para lo cual, se desglosan a continuación los Capítulos que conforme a la
codificación dispue9tá por el Consejo NaGional de Armonización Contable, forman
parte del clasificad6r por objeto del gasto: 

\,_ -

- __ .. 

.. - -:--,, 

... " '' 

l ..

CAPÍTULO 

1 ooo SERvi1os PERkóNALES 
r 

2000 MATE�IJ\LES Y 9�1N1STR01s, 
\ � 

3000 SERVICIÓ$ GE:NERALE-S 
) 1 � \ 

4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES,' 

( 
suBs1D1ds \ 

OTRAS A Y U DAS \ ;. 
1 
l 

5000 BIENES MUEB[ES, INMUEBLES 
E INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PÚBLICA 
TOTAL .. ... -" 

( '"� 

Importe Diferencia 
2025 

.. 

$y,�9,384,043.90 2.0193% 

)$04,534,010.65 0.4369% 

$2,730,129,296.23 17.3384% 

\ $1,753,152,967.86 18.2308% 

:--.. 
1 

$472,297,568.16 -29.9437%

$1,205,023,930.48 24.8437% 

$10,000,500.00 -49.9975%

$212,149,210.61 -62.0322%

$13,016,671,527.89 3.77866% 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Siguiendo el orden se presenta el presupuesto operativo para el ejercicio 2026 por
coordinación o área: 

UNIDAD RESPONSABLE 

01 - PRESIDENCIA MUNICIPAL 

02 - CONSEJERÍA JURÍDICA r 
03 - SUPERINTENDENCIA DEL CENTRO 

\ HISTÓRICO 

04 - COMISARIA DE
/
SEGÜRIDAi5clUDADANA

, �· 

05 - coNTRALORílc1uDADA A 
.� ..... ,./ 

( 
� 1 J - e 

' 

06 - ANÁLISIS¡Y t<)M�NICACIÓN ES 
,,_

�ATÉ?ICA 

07 - COORDINACIÓN bE ADMINISTRAGIÓN E 
INNOVACló,� epuBE�NAryJENTAL ',.,r , �,,_..,,
08 - COORDINACIÓN GENERAL DE 

\í CONSTRu{c(óN DE c;ÓMUNIDA� ' '

09 - COORD
,,

1Nk1é>tÍGENERAL D� COMBATE A LA 
DESIGUALDAD l \�
1 O - COORDI NAQJE'JN GENERA� DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE LA c;ilUDf-D l (, \
11 - COORDINAC[ÓN GliNERAL DE SERVICIOS 
MUNICIPALES , . � J)

1 

12 - JEFATURA DE GABINETE 

13 - SECRETARÍA GENERAL 

14 - SINDICATURA 

15 - TESORERÍA 

16 - COORDINACIÓN GENERAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

IMPORTE 

$8,214,529.54 

� 
., $38,627,870.40 

$18,444,913.01 

$1 ;989,859,587.53 

$42,186,543.24 

$64,011,568.32 

$1,184,351,286.43 

$1,352,667,603.09 

$467,668,983.92 

$1,556,238,888.19 

$2,776,869,454.67 

$300,122,768.88 

$668,640,169.54 

$75,737,175.27 

$1,195,333,046.05 

$329,450,702.73 
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UNIDAD RESPONSABLE IMPORTE 

-'-e 

17 - SECRETARÍA PARTICULAR $62,799,253.02 

18 - COORDINACIÓN GENERAL CUIDAMOS $126,079,212.82 GUADALAJARA 
19 - OFICINA EJECUTIVA DE PRESIDENCIA $759,367,971.24 

Total general 13.016.671.527,89 
~ .• . e 

( 
En ese orden de ideas de los cuatro pilares principales sobre los que se sustentan 
las acciones aplicables-a Plan de Desarrollo y Gobernanza 2024 - 2027, se 
desprenden 7 ejes de desarrollo a os cuales se les destinó la cantidad (en millones 
de pesos MDP), de( 

/ 

1.- Guadalajara Próspera: 329.45 M9P, 
2.-Guadalalara Constn)yendo Comunidad¡ 1,454.03 MDP, 
3.- Guadalaja(a segura, justa y en paz 2,201.30 MDP, 
4.- GJadalajata funcional y cbn servicios de calidad 2,776.86 MDP, 
5.- Gpadalajara ordenada y sustentable 1,808.70 MDP, 
6.- 9uadalajar¡k honesta y bien aam¡nistrada 3,279,70 MDP, 
7.- Guadalajara té Cuida 1,167.05 MDP:4" 

Mediante istbs ejes es�ue se distribuyen I�� recursos económicos para generar 
la operativ1daa del i strumento d� �laneaoión institucional y se desarrollen las 
estrategias y líneas de acción que f:?ermitan al-9anzar los objetivos marcados en el 
Plan de Desarrollo y Gobernanza. 7 

2) Dentro del proy¿ de pres4p estofue en esta ocasión se analiza, se incluyen {f/f �
diversos progra�as sociales en COQ_cordancia con el Plan de Desarrollo y

/Gobernanza 2024 - 2027 visión 2042, los1 cuales dotan de posibilidades para , 
beneficiar en todosios aspec\os a las y los tapatíos, una respuesta a la cercanía
con el gobierno actual y su población que se resalta en números concisos que:

• Se ha destinado apoyos a ninas, ninos y adolescentes, a jóvenes, a
mujeres, personas con discapacidad, a personas adultas mayores,
personas cuidadoras, que van desde las dispersiones monetarias, y en
especie.

• Se promueve el apoyo a la educación, alimentación, a los cuidados, a la
profesionalización, espacios de sana recreación y libre esparcimiento,
vivienda, salud, cultura, aprovechamiento escolar, capacitación y
fortalecimiento, fomento a la lectura, de memoria histórica, cuidado
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del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

patrimonial, a la inclusión, a las labores sociales y por supuesto a quienes 
por viudez perdieron a su familiar en operativo de la Comisaría. 

Para esta comisión, resulta acertado hacer una reflexión específicamente con el 
eje 7, denominado: Guadalajara te Cuida, cuyo objetivo es atender las principales 
necesidades de los grupos en situación de vulnerabilidad a través de un Sistema 
Integral de Cuidados y de la implementación efectiva de programas sociales y 
protocolos de inclusión y atención. La política se centra en visibilizar todas las 
acciones de la La Ciudad que te Cuida, un lema que ha acompañado a la presente 
administración con un enfoque integral y transversal que entre otras cosas 
promueve: 

( 

/ 
\ 

• Gestión de apoyos económicos a Organizaciones de la Sociedad Civil para
la atención de gersonas con vulnerabilidad por carencia social del
programa "Juntas r:ios Cuidamos".

• Gestión de apoyos económicos 9 personas cuidadoras de personas con

��i��
p

:i�
d

f�iJ��. 
adultos mayo es a 

/
ra!és del programa "Cuidamos a 

• Gestión d{ apoyos �conó icos a f_mujeres víctimas de violencia en
situació� lde vulnerabilidad eco�ómioa y que reciben servicios
espeóiahzac:lo de atención en"el municipio de Guadalajara a través del
prográm� "GJadalajara cuida a las Mujeres".

• Gestion de apoyos integrales d� atención y cuidado a la niñez en las
estahcias infaptiles municipales en1eLprograma "Guadalajara te Cuida".

• GeStióh de apoy s integrales de atenéión y cuidado a la niñez en las
esta��ias y/o guarderías p�va_das en el programa "C�idamos a tu Familia".

• Gest1on de apoyos econom.1cos a perso¡,as fac1l1tadoras que otorgan
servicios de cuidados a personas con vulnerabilidad por carencia social
contril5uyendo al bienestar social a través de acciones de participación
ciudadana,/uidados, iriol sión, desarrollo de capacidades, cultura de paz
y corres12onsabilidad me'diante el programa "Guardianes de Cuidados".

• Entrega tle apoyos a dscuel� de educación básica pública a través del
programa1 ocia "Cuidando Nuestras Comunidades".

• Gestión de apoyos en especie a pe�sonas con discapacidad en situación
de vulnerabilidad po¾ carencia social en el programa "Cuidamos con ,
Inclusión".

• Entrega de apoyos econom1cos a personas beneficiarias a través del
Programa Cuidamos la Cultura.

Aunado a lo anterior es de resaltar que en las proyecciones de apoyo a la 
población tapatía se han considerado los siguientes beneficios: 

• Programa que consiste en la entrega de becas de estudios (subsidios a
inscripciones y colegiaturas) de nivel medio superior y superior, para
ciudadanos de escasos recursos, así como para la profesionalización de la

La Clui:lad que • 

Centro Histórico, 44100, Guadalajare, )al. 
Guadálajara.gob.mx 

52 
(l�bl•t11tt'�• 

-Guadal'-'Jara 

tecu1. 



• Sal�,de
Regidores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

población en general, así como a las y los integrantes de la administración 
pública municipal de Guadalajara. 

• Se considera un nuevo programa denominado, "Hogar a tu Alcance",
consistente en la entrega de apoyos destinados a la renta para jóvenes.

• Prevé la entrega de apoyos a estudiantes de primaria a través del programa
"Pequeños Guardianes de Guadalajara", el cual consiste en la adquisición
de LAPTOPS para ser entregadas a igual número de niñas, niños y jóvenes
como premio y reconocimiento.

• Contempla la entrega de apoyos a estudiantes de educación secundaria a
través del programa "Jóvenes Guardiane ae Guadalajara", consistente en
la entrega de tabletas a igual núme o de níñas

1 
niños y jóvenes como

premio y reconocimiento. ( 
1

• Programa "Corazón Contento" cuya finalidad es la de entregar despensas
cuyo contenido corresponda a productos de la canasta básica alimentaria

--y de higiene personal a personas con carencia alimentaria, mismo que se
divide en dos etapas: 1.- Despen�as de productos perecederos y artículos
de limpiezÍ y 2.- La adquisición de los paquetes de insumos para el
suministro se anal a los comedores comunitarios.

• Entrega defi.m incentivo económico 00h10 reconocimiento a docentes que
resulten\ ganadores del Premio 2026 a la Excelencia Magisterial "José
Vascóncelos"

• Para el reconbcimiento "Robert� Cuellar" 2026, se adquirirán laptops para
ser ehtregada� a igual número d� hiñas y niños que resulten ganadores de 
la cdnvbcatori� al Premio Educando con Valores "Roberto Cuellar".

• Gestióh de la Reconstrucción del Tejido Social a través de la rehabilitación
¡ I 

de 11..Jn\dades habitacionales.
• Entrega de a3-oyos a persona,,s a través del Programa La Cultura Late.
• Entrega de apoyos a persohas, colectivos u organizaciones a través del

Programa Guadalajara Lee
� • Gestión de a'poyos eco ómicos otorgados a estudiantes universitarios para

su desarróllo académibo con el programa "Listas y Listos para la
Universidaf.

1/ 
• Gestión ie subsidio entrega, o a instituciones sin fines de lucro y/o 

/ 
/? 

asociacio es sin fine\de 11:Jcro. 

V / 3) Como parte de las grandes consideraciones que se observan en el proyecto de 
presupuesto, se proyecta para la Comisaría de Seguridad Ciudadana de
Guadalajara un incremento del 11.23% en comparación al ejercicio fiscal 2025.

f 

Ejercicio 2025 Iniciativa Presupuesto 2026 Incremento 

$270,539,203.42 $300,921,458.00 11.23% 

Tabla propia para mayor claridad. 

No incluye capítulo 1000 
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De las acciones más relevantes a implementar con el recurso asignado son: la 
adquisición de uniformes para el personal operativo: $41,000,000.00, Adquisición 
de vehículos: $115,857,458.00, Adquisición de 350 radios: $21,500,000.00, 
Compra de 350 baterías para radios portátiles: $3,500,000.00 Adquisición de 
Armas: $12,000,000.00, Adquisición de cartuchos y municiones: $4,000,000.00, 

Se fortalece además la Carrera Policial, esto al proyectar $8,000,000.00 en apoyo 
de becas para aspirantes a policías. 

A continuación se señalan algunas de las acci ne� que se proyectaron para la 
Coordinación Municipal de Gestión lnteg�al de Riesgos, Protetción Civil y 
Bomberos, con la intención de mejorar la ¡;irestación del servicio, �e proyectan 
$25,287,000.00 para la compra de vehículos tales como pipas, pick up y 1 
motobomba, además se destinan $14,000,000.00 para la compra de equipos de 
protección, $6,000,000.00 para la compra de uniformes así como $4,000,000.00 
para capacitación esto mediante un c nvenio con la Universidad internacional del 
conocimiento e investigación (UNTsÍ). 

Es.importante destC.r que para el ejercicio 2026 se proyecta la mayor inversión 
en vehículos operqtivos de los últimos 5 años, lo que permitirá una mayor cobertura 
de servicios encaniin1ados a la gest1ón\de riesgos en materia de protección civil y
�m�ros. ¡ \ \ 

4) Ahora bien, el día 19 éle junio de 2025, fue aprobada la reforma al Reglamento de
Presupuesto y EjerciciG> del Gasto Publito dél Municipio de Guadalajara,
generandq1 la obligación de incorporar Ane�os Transversales al proyecto de
presupuesto.1

Por lo anterior en cumplimiehto al artículo 50 bis del Reglamento de Presupuesto
y Ejercicio del Gmio Público para el Municipio de Guadalajara, se integran a la
iniciativa Anexos rrransversales, enteridiendo por estos a los documentos que
forman parte del presupuesto municipal donde se refleja la concurrencia de
programas presu,Íi.Jestarios y sos componentes, unidades ejecutoras del gasto y

/;/ 
unidades resporisables, cuy,.os recursos son destinados a obras, acciones y / / 
servicios vinculados, con temas prioritarios. /.,, 

- / / 

Para el ejercicio fiscal 2026, se contempla una asignación global de
$9,361,950,541.14, distribuidos entre las siete transversalidades del municipio: 1.
Igualdad de Género, 2. Niñas, Niños y Adolescentes, 3. Personas con
Discapacidad, 4. Sistema Integral de Cuidados, 5. Corresponsabilidad, 6.
Transparencia, 7. Combate a la Corrupción.

Ejes Transversales Asignación 
1. Igualdad de Género 61,113,300.69 
2. Niñas, Niños y Adolescentes 242,398,123.73 

La Ctuttad qui! • 
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3.Personas con Discapacidad 4,646,605.24 
4. Sistema Integral de Cuidados 3.929.259.016,95 
5. Corresponsabilidad 848,652,208.88 
6. Transparencia 3,145,120,061.88 
?.Combate a la Corrupción 1,130,761,223.77 
Total: 9,361,950,541.14 

Resulta importante señalar, que las acciones a favor del Sistema Integral de

Cuidados como política pública que busca establecer una red de cuidados en el 
' municipio de Guadalajara, única a nivel nacional, se encuentra pres

1

ente no sólo 
como un eje transversal, si no que está prestnte y existen acciones en el resto de 
las transversalidades, lo cual permite fortalecer el propio sistema; su desglose se 
encuentra referido en el-Anexo XVIII de la iniciativa. 

5) En cumplimiento al numeral 1 cGEr::espo diente al artículo 4 del Reglamento de
Austeridad para el1Municipio de GuadalaJara que señala:

Artículo 4. 1(a Secretaría de Administ,ció;1 en coordinación con la Tesorería 
presentárán, ju to con el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal el 
Programa de iusteridad y Ahorro �orrespondiente 

Se integra domo Anexo XIX, el Programa Anual de Austeridad y Ahorro de la 
Administraoión'Públick Municipal de Gúadalajara para el ejercicio 2026, en el cual 
se establecen lineamiehtos generales aplicables a las áreas operativas y 
administrativas que COl)forman el,Gobierno d�I Municipio de Guadalajara, dichos
lineamientos son los que a continuación se enuncian: 

\ 
• Lineamientos para el Control Administrativo y Uso del parque

vehicular ) :fo 
• Lineamientos para el Control Administrativo y Uso de los Bienes

Muebles
• Lineamierítos Generales para el Control Administrativo y Uso de los

RecursoJ Materiales y Suministros.

/1/, /1/ • LineamientQS para lo� Servicios P}otesionales.
�//_ • Lineamientos para el Control de Viáticos y Viajes Oficiales.

IX. De manera responsable, la Presidencia de la Comisión Edilicia de Hacienda y
Patrimonio Municipal en aras de fortalecer el proceso de análisis y promover la
apertura en su estudio y dictaminación para el proyecto del Presupuesto de Egresos
de Guadalajara para el ejercicio fiscal 2026, dio respuesta a solicitudes de información
y género diversas mesas técnicas.

En un primer momento, se recibió el oficio MRF/R16/304/2025 con fecha del 02 de
diciembre del 2025, remitido por la Regidora Mariana Fernández Ramírez, en su

Hidalgo 400, 
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carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Prevención 
Social, solicitando información detallada del presupuesto de egresos 2026 y su 
comparativo con la última versión del ejercicio 2025. En atención a ello, se dirimió la 
solicitud a la Tesorería bajo el oficio CEHPyPM/ST/655/25 con fundamento en los 
artículos 109 fracción V, 112 fracción VI y 114 párrafo segundo del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara, con fecha del 03 de diciembre del mismo. 

Como resultado de lo anterior, se recibió el oficio TES/DF/598/2025 con fecha del 05 
de diciembre del año en curso, mediante el cual da respuesta puntual a la solicitud 
anexando con ella, el presupuesto operativo por Unidad Ejeéulora. de Gasto del 
Ejercicio Fiscal 2025, con los momentos "Aprobado", "Moclificacion Presupuesta!" y 
"Actual", precisando que la columna "Actual" reJresenta el momento modificado al día 
que se remite el oficio. De lo anterior, se did trámite por la presidencia de esta 
comisión. 

Es así que, se llevarorydo una serie e íjlCciones est�atégicas, que involucran en 
más de un sentido a qui�es integran la Administración Pública Municipal, por lo que 
se convocó a una séne de reuniones y m sas técnicas de trabajo, como a 
continuación se expo6en: 

1) Mesas Té¿nicas sobre la resen ac,on y detalle del Proyecto del
PresJpuesto\ de Egresos ct�I Municipio de Guadalajara para el
Ejercicio Fis

c}
al 2026: \

! 
Co'l1o un importante ejercicio de plúralidad, acercamiento y atenta
escucha, se soituvieron una serie de reuniones informativas en las

1 \ 

distintas oficinas del Palacio Municipal, con las fracciones edilicias5 -que
integran-este Ayuntamiento tle la siguiente manera:

1. Grupo edilicio cl la\ representación partidista "Movimiento
Ciuéladano". (05¿éle diciembre de 2025) 

2. Grupo edilicio éle la representación partidista "Movimiento de
Regene ación Naciona ". (05 de diciembre de 2025)

3. G7upo edilicio de la repre entación partidista "Partido Acción
Nacional\ (05�e diciembre de 2025) 

4. Grupo edilicio de la representación partidista "Partido
Revolucionario Institucional". (05 de diciembre de 2025)

5. Grupo edilicio de la representación partidista "Hagamos". (08 de
diciembre de 2025)

5 De conformidad al articulo 51 bis de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, que 
contempla que Los munícipes pueden organizarse en fracciones edilicias pertenecientes a un pa1t1do político o por
candidatura 111depend1ente, a efecto de garantizar la hbre expresión de las comentes 1deológ1cas en /os ayuntamientos, de

� 

conformidad con lo establecido en la reglamentación de la materia, y en consecuencia en el articulo 35 del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

/, 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

En este ejercicio se expuso el proceso para la elaboración del documento, 
los elementos y ejes que se tomaron en consideración, así como la 
explicación de los apartados del proyecto del Presupuesto de Egresos 
2026. 

Durante las reuniones individuales resaltan algunas observaciones 
generales relacionadas con los criterios operativos, asi como las 
necesidades que han motivado las clasificaciones del proyecto 
presentado, además se abordaron, entre otros temas, lo referente a 
comunicación social y proyecciones h�cia7 026, segúfos y esquemas de 
ahorro, así como planes para la Co�isaría de Seguridad y Protección 
Civil, programas sociales y consideraciones vinculadas al Mundial de 
Fútbol 2026. 

Con fecha del 08 me diciembre de 2025 se llevó a cabo una reunión de 
trabajo con) Tesorera, la Jefatura de Gabinete, la Oficina Ejecutiva de 
Presidencia y a Presidencia de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal, pará exponer las diversas observaciones que 

-resultaron 8e las primeraJ reunionks de trabajo con las fracciones
edilicias\ con la finalidad de que se atendieran puntualmente y a su vez
solicitar qu� d'e emitieran las accion'es que de ello derivarán a efecto de 
robustec�r el tlictamen corresp�ndiente.

t . l Mes� Técnicta sobre la exposición general del Proyecto del
Pre�upuesto dJ Egresos del Mu1nicipio de Guadalajara para el
Ejercicio Fiscal12026.

Con fecha del 09 de diciemb e del 2025, se instaló institucionalmente una
mesa técnica de trabajo geríeral relativa al proyecto de presupuesto, en
donde se cdntó con la presencia e intervenciones de todas las fracciones
edilicias qÓe integran ;el Ayun'tamiento como principales requirentes,
quienes activamente externar;pn sus observaciones de manera plural y
equitativa¡hasta agotarse sus dudas.

Para este ejercieio se contó eón la participación de las y los titulares así
como de sus representaciones de las áreas que conforman a la
administración pública municipal:

• Jefatura de Gabinete.
• Oficina Ejecutiva de Presidencia.
• Secretaría General.
• Tesorería.
• Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos,

Protección Civil y Bomberos.
• Coordinaciones Generales de Servicios Municipales,

Construcción de Comunidad, Combate a la Desigualdad,
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Cuidamos Guadalajara, Gestión Integral de la Ciudad y Desarrollo 
Económico. 

• Comisaría General de Seguridad Ciudadana de Guadalajara.
• Coordinación de Administración e Innovación.
• Consejería Jurídica.
• Dirección de Obras Públicas.
• Titularidad de Análisis y Comunicación Estratégica.

Durante dicha jornada, se expuso el proyecto del presupuesto en un 
ejercicio de diálogo abierto para resolver una a una las dudas, inquietudes 
y observaciones que las y los regidores tuvieron á bien manitestar, a su 
vez, se plasmaron los acuerdos de revisar a detalle aquellas que 
quedaran pendientes a efecto de robüstecer el proyecto de dictamen. 

2) Derivado de lasdislliÍfas mesas de análisis sobre el proyecto y sus
anexos, así

,1
como del a álisis propio de la presidencia de la comisión

dictaminadpra se detectaron algunas ái;,_eas de atención y mejora que
resultaron ilJl�ortantes de p�ecisar, así mismo se buscó integrar algunas
soliGitudes ¡presentadéis dentro de l�s mesas antes señaladas, que a
contin ciór se insertan; 1 

Oficio (cEHPyPM/0661�025 con fecha del 05 de diciembre de
2025, ¡emitido por la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, dirigido vía correo 
instituéíonal a la L.C. Irlanda' Loerythe Baumbach Valencia, 

! Tesorer�I Municipal, medianté el cual se remiten dudas y
\ observaciones deri◊adas de las mesas de trabajo PEG 2026:

_..,! � 

t 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

• Sal.t de
Regidores

Oficio: CEHPyPM/0661/2025 
Asunto: Se remiten dudas y observaciones 

derivadas de las mesas de trabajo PEG 2026. 

LC. Irlanda Loerythe Baumbach Valencia. 
Tesorera. 
Presente 

Aunado a un cordial saludo, con fundamento en los artículos 108, 109, fracción 11, 110 fracción XI, 111 
fracción V, del Código de Gobierno tlel Municipio de Guaélálajara, le comunico que derivado de las 
distintas mesas de trabajo Internas sostenidas con las regidúrías que integran las diversas fracciones 
edilicias é:te este Ayuntamiento con�n su valiosa intervención para expóner la información 
respecto del "Proyecto del Pres\1iÍuesto de Egresos ilel Municipio de Guadalajara para el Ejercicio 
Fiscal 2026", así como del es udio propio de la Presidencia ·de esta Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal,,surgieron istint'as dudas y observaciones, por lo que le solicito que 
por su conducto tenga a bien remitir a las areas compete tes los planteamientos que se enlistan a 
continuación y nos haga legar a la brevedad posible 1{1 respuesta a cada uno de ellos: 

1. Informe los critl ios que s
1 

emplean para determin.!r los asuntos que se dirimen a través de la 
contratación de cjespachos externos de asesor/a legal y los que se desahogan a través de la 
Sindicatura. / 1 •

2. Respecto a las proyecciones de gasto en materia de comunicación social, publicidad y análogos ) 
que se identificaron e� la Ofici a Ejecutiva de Presidencia, se solicita justificación del 
incremento desagregando el tipo de comunicación a emplear durante 2026. 

3. Se proporcione el infor�e de ahorro Jor la mo,dificación en el esquema de pago de prima por 
seguro de vida colectivo que mlgró a'pago por indemnización. 

4. Por lo que ve la Co¡nisaría, conocer el costo unitario de: chalecos, uniformes, y demás 
equipamiento y su impacto econÓh}ico, así como los alcances de la póliza de mantenimiento 
del stand de tiro. 

5. Para lo que ve la Coordinación de Protección Civil, conocer el costo unitario de maquinaria, 
equipámiento y materiales, así como a qué unidades serán asignadas las 5 pipas, 10 pickup y 1 
motobornba. 

6. Conocer el impacto en el consumo de combustible de los vehículos híbridos respecto de los 
convencionales. 

AIRJ I FMMV I ALAV I FJRM 
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Hidalgó 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

00 
• Salá dé 

ltegldores 

7, Solicitar cuánto presupuesto está asignado para los talleres mecánicos externos y el de 
propiedad municipal de íorma separada, así como la justificación del mantenimiento a 
vehículos adquiridos en 2025 que aún cuentan con garantía. 

8. Informe el número de ambulancias a adquirir y el tipo de equipamiento. 
9. Solicitar una relación que contenga la totalidad de vehículos por adquirir además de los 

proyectados para la Comisaría, Servicios de Salud y Servicios Municipales, especificando
características o tipo de unidad y su destino.

10. Para el tema de la Intervención de las Unidades Habitacionales, conocer cuáles son las zonas 
objetivo y qué criterios se tomarán para definirlas. 

11. En materia de Ordenamiento, aclarar respecto a en ué consiste la contratación de despachos
para los foros, la contratación de apoyo jurídico para el plan de desarrollo y gastos de 
impresión. 

12. Conocer el inventario de arbo[ado a p apósito de la iniciativa presentada por la Regidora Teresa 
Naranjo Arias con fecha del 31 de julio de 2025. 

13. Solicitar de qué forma {
;<

invertirán los 45MDP para el tnundlal éle fútbol, así como cualquier 
otra proy�ióo de gasto que tenga por objeto acciones relacionadas con el mundial de fútbol 
y sus actividades an xas. 

e
· --,� 

14. Respecto al servicio de " ecolecció�ataformas ¡Hidráulicas, Eventos Mundialistas", se 
informe en qué cons1ste y sus alcances. 

' 

15. Se informe sobte el destihO y análisis del costo-beneficio, así como cobertura en la adquisición 
de los 15 cami�nes presuptéstados en materia de recolección de residuos. 

16. Conocer la estrategia de GDlimpia en cúanto a la gestión Integral de residuos, costo-beneficio 
y, o ahorros esperados con la creación d�I Organismo Público Descentralizado en comparación 
con lo que anteriormente se presupuestaba con la concesión. 

17. Se proporcione información sobre el•recúf's'a,ptoyectado para la estrategia de Energía Limpia, 
en comparativa coh las erogaciones 'o{dinaria� a la Comisión Federal de Electricidad. 

18. Solicitar la desagre��ción de los s rvlclos,lht�grales de eventos con motivo de las íechas 
consideradas como festiv ldapes en el transcurso del año. Tales como el Día Municipal del 
Tejuino, Serenatas Tapatías, Día Municipal de la Torta Ahogada, Festividades del día de muertos
y otros eventos de alto Impacto planeados con fines turísticos. 

19. Solicitar la información respecto al mantenimiento de las diversas áreas del Mercado Corona, 
tales como las escaleras. 

20. Respecto a los diversos programas sociales: 
a. Por lo que ve a la gestión de apoyos económicos para proyectos de corresponsabilidad 

que mejoren las condiciones de los entornos educativos en favor de la niñez 
programado en 3MDP, conocer de este programa social su objetivo, alcances, 
modalidades y todos los detalles que se tengan al respecto. 

AIRJ I FMMV I ALAV I FJRM 
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Hidalgo 400, 

'Sala,d� 
Reg1dbte_s 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

[!]_ .. l .• • Sal.i de
. '-t;: �egldores 

b, En lo que respecta al servicio para el equipamiento de unidades médicas y prestación 
de servicios de salud tomo proyecto de la Coordinación General de Combate a la 
Desigualdad, conocer su objetivo, alcances, modalídades y todos los detalles que se 
tengan al respecto. 

c. Con respecto a los apoyos económicos del programa social de "Guardianes de la 
Ciudad" operado a través de los vecinos, se informe de los resultados y beneficios 
obtenidos, 

d. Referente a los apoyos económicos del programa social de apoyo a la renta para 
jóvenes, conocer su objetivo, alcances, modalidades y todos los detalles que se tengan 
al respecto. 

21. Con relación a la ''Plataforma de Geo locallzadores mujeres víctimas de violencia" que tiene 
presupuestada en la Comisaría, proporcione mayor información y se emita opinión técnica si 
pudiera ser susceptible que se consi<lere la propuesta piloto para incluir a personas adultas 
mayores bajo este esquema derivado de la lnTclatlva presentada por la Regidora Diana Araceli 
González Martínez el 1 de noviembre de 2025. 

22. Relativo a la instalació/de mobiliario urbano, juegos infantiles y ejercitadores, solicitar se 
inform'elas ubicaciones consideradas para impleme�tarlo. 

Lo anterior con el objeto ele continuar realizando el estudio y análisis del proyecto de presupuesto para 
su posterior aprobació en térmirlos de lo dispuesto ert los artículos 216 y 217 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jáliscó. 

Sin otro particular, agradezco la atención qüe sirva brindar al presente. 

Atentam�nte 

5
. 

Guadalajara, Jalisco, 05 de diciembre • • -
"2025, alfo de Guadolajaro t6éla y l

�
os por 11 ·a• 

t Gohlefflncle • 
;üaaatajara 

,,, "�­
Presidenta de la Comisión Edilicia de � 

Pública y Patrimonio Municipal. 

C.c.p. Mtrt>. Bernardo Fernández Labastída, Jefe de Gabinete del Gobierno Municipal de Guadalajara. 

C.c.p. Dr. Mario Ramón Silva Rodríguez, Jefe de la Oficina Ejecutiva de Presidencia Gobierno de Guadalajara, 

C.c.p. Lic. Josá Manuel Romo Parra, secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara. 

C.c..p. Archivo 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

b) Oficio CEHPyPM/0662/2025 con fecha del 05 de diciembre de
2025, dirigido a la L.C. Irlanda Loerythe Baumbach Valencia,
Tesorera Municipal, mediante el cual se remiten observaciones
propias de la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda
Pública y Patrimonio Municipal de la revisión al proyecto del PEG
2026 respecto al anexo XI, entre las que se destacan:

"Cabe mencionar que dentro de las inconsistencias identificadas, 
se encuentra la proyección de..,,percepciones en la plantilla 
propuesta del Anexo Xl1 entre las cuales se detectó que las
plazas de Secretario Tf!cnico de Comisión Edilicia presentan 
errores en la presupuestación, ya que en la proyección de la 
plantilla 2026 por error se reduce el sueldo y en consecuencia, 
el restode las prestaciones también se ven afectadas. 

En el mism�as plazas de Secretario Técnico adscritas a

(

Secretaría General tambié ,1 presentañ error en las percepciones 
plasmadas en{ª Plahtilla 'del Anexo XI al haber sido reducidas y 
pasar d� $ 44,J20 que perciben en 2025 a $ 42,555.79 para 

�

026. Se identificó 'que en 2025 se encuentran presupuestadas
dos plazas y pa a 2026"espec1fican tres plazas (una adicional), 
on lo cual la proy�ceión del sueldo mensual quedó asentado en 
29,946.67." Sic. 

c)( Oficio CEHPyPM/0663/2025 con fecha del 05 de diciembre de
\ 2025, difigido a la h..C. lrlanaa L0erythe Baumbach Valencia, 

Tesoréra Municipal, mediante el cual se remiten observaciones 
propias de la Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda 

' Pública y Patri o
1
nió Municipal de la revisión al proyecto del PEG 

20)6 respecto al Progra�a Anual de Obra Pública 2026: 

1/lí 
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í,i;l .sat��.e
� Regidotes

- 1

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública Y P�trimonio Mun_icipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos
del Murnc1p10 de GuadalaJara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

( 1 
J J'J.. J Oficio: CEI 1Pyl'M/Olltl:l/207!i 

1 ·¡t"t • '•·• ·' d,· ' • Asunto: Se so\iEita información
l fr µ,,¡:•<lm,., 

rv'\o.,...,_ • Presupuesto de Egresos Ej �E ��l,J026y? v,,-,o..:, 1 n- 1 ,¡11 ;�:;¡- Cú.'ldlllaj�a 
L.C. Irlanda Loer)d�fil3urnlti:hl.\tlll�ld'l2 -:/.2 -Q- -¡; Tesorera ) ________ O 8 )1( '-025 E4 
Presente 1 \O l:l2 h1, 

Aunado a un cordial saludo y con, fundamento en los artlculos ffil, . .im�1�.r.!1/,:!1Q _,
fracción XI, del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, le infórmo que fue 
turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. para su 
análisis y1dictaminaclón el turno 339125 referente al "lnic/ativa de la Presiden/a M11n/cipal 
Verónica Delgadil/o Garcla, que contiene el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municlpio'de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2026. 

De lo anlerlor, con el objeto de llevar a cabo un estudio y análisis del proyecto de 
Presupue_sto para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos que dispone el articulo 217, de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, ésta regldurla, en el particular al 
Anexo XII telativo al "PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2026", se ha 
detectadd que la misma no contempla los extremos leg¡les previstos en el articulo 214,
fracción XII, de la Ley antes citada que a la letra refiere: 

Arltculo 214. El proyéclo de Presupuesto da Egresos del Mtmictpib se lntegrar'fl con los doet1me11tos 
que se reneren e 

/al XII{. .. / 1

XII, Programas de obra ptlbllca o slmllar que detalle proyectos de obra, su 11blcac/ón, el costo 
por cada uliá y el llúmaro de habitantes qua se verán benef/olados, ttsi como la cantidad 
asignada para cada caso en al Presupuesto da Egresos; y el capitulo especifico que 
lntfrpora fas erogaciones mu/1/anuales para proyectos de Inversión en Infraestructura: 

En virtud de lo anterior, acudo ante usted para que por su conducto se remita la 
información del Programa Anual de Obra Pública, que contenga los rubros antes 
señalados respecto de cada uno de los programas /de intervención que se tienen 
contemplados, para su debida integración en el Presupuesto de Egresos. 

Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes para atender cualquier duda al 
respecto. 1 

• 
• J.I C.obtrl'IO 

•
, 1 ~ Q CuadataJar.1 

Atentamente � 
"2025, afio da Guad laíara. /odas y todos �udad 11,ílJ;9DIC . 2025 

Guadalajara, Jalisco, a 05 de dio 025 · 

:1.l 

GN·�,,_ 

c��:u-.. 
R E C I B ftib 

Regid a lsabél Rob z:--
Presldenta de I isiónlEdlliéla a Pública 

imanto Mlln,c 

leJOftrla 

e e p. Isabel Víríd1ane de la Torre Guzmán, Coordinadora General de Gesllón lnlegral d& la Ciudad.· Para su conodmlento 
Arq. Ju1r, �V'º' Ar■uz Abarca, dir@,cfor de Ohra Ptlbllca.• Pira su elerlclón y efocios 
AIRJ/FMM ' 

, 
• '"·'•'•"�"" 1 ¡ .. ¡,) ,\ 1 te 11"' 111...&

1111l111UhlritJ,1 ,'911(10 t,4r1,,J.il.1j1r1,,f,I ...... Jiii rJ 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

d) Oficio CEHPyPM/0664/2025 con fecha del 1 O de diciembre de
2025, emitido por la Presidenta de la Comisión Edilicia de
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, dirigido vía correo
institucional a la L.C. Irlanda Loerythe Baumbach Valencia,
Tesorera Municipal, mediante el cual se remiten dudas y
observaciones derivadas de la mesa formal de trabajo PEG 2026,
y del propio análisis:
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Sala,de 
Regld�res 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública Y Patrimonio Mun!cipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Munic1p10 de Guadala¡ara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Oficio: CEHPyPM/0664/2025 
Asunto: Se solicita lnformaclóh 

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2026 

l.C. Irlanda loerythe BaumbaGh Valencia 
Tesorera 
Presente 

/lunado a Un cordial saludo y con fundamento en los articulas 108, fracción 11, 110 fracción XI, del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara, le informo que fue turnado a la Comisión Edilicia de liacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, para su análisis y dlclamlnaclón el tumo 339/25 referente al "Iniciativo de 
lo Presidenta Municipal Verónica Delgadl//o Gatc/o, que contfe

\
e el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Guodo/ojoro paro e/ Ejercicio Fiscal del Año 2026. 

En este conteKto, derivado de la Mesa 111 trabáJo sobre el i>royécto da Prasuj)Uesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, llevada a cabo el pasado martes 09 de diclembr íle 2025, asf como del resultado de la 
misma, por medio del presehte e oqUlare su val oso poyo Pª{' informar a esta Comisión Edilicia lo
siguiente: 

1 

1. Respecto a )lresl.Jpl esto a lg ado a la Unlil811 t.Íecu�ora �iil �asto 110410 • DIVISIÓN ESPECIALIZADA 
EN LA ATENCIÓN A V OLE CIA CONTRA LAS UJERES tN RAZÓN DE GENERO", fue Informado por 
parte de la titularidad de la Jefatura dt Gabln t q e se/hará un ajuste al monto asignado. lo 
anterior con mo v de la ob rvacll>n que ex r sada por la Regidora Luz María Alatorre
Maldonado, present¡da además �dlantá oficio LMAM/ 144/2025, mismo que se adjunta en copla
simple. En virtud e lo anterior, sa sollclta lnfdqne de la 11arla0ión presupuestarla correspondiente. 

2. Respec;to a la Iniciativa presentada por la Regido;} D)anr Aracell González Martinez el 13 de 
noviembre de 2025, que ll na por obJéto se Incluya en él 1presupuesto de egresos un monto de 
$650,000.00 (seiscientos el cuenta mil p sos 00/lOO) para la compra de brataletes geolocalizadores 
para el programa pilotó para d tl!cta¡ adulto mayores con¡ riesgo de extravlo, como aquellos que 
padezcan Alzheimer o de�enc a en la clt

l

dad e Guadalajara, se Informó por parle de la titularidad 
de la Jefatura de Gablne e que se tiene co, tem;,lado, por lo!que se solicita se Informe la asignación
ptesupuestarla correspondiente, si tomo la unidad ejecutora del gasto.

3. Respecto del presupuesto asignado a la Unidad Ejecutora del Gasto "1105 - DIRECCIÓN DE 
MEJORAMIENTO URBANO", se advierte que en la partida presupuestarla 3521, referente a la
"INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,
EDUCACIONAL Y RECREATIVO" con la descripción sobre la lt¡stalaclón de mobiliario urbano, juegos
lhfantlles y ejercitadores, tiene una proyección de $12'000,000.00, a solicitud de la que suscribe,
Informe la viabilidad de asignar recurso adicional para qJe la adquisición de mobiliario, Juégos 

./// 
Infantiles y ejercitadores sea focallzado de manera Integral para que niñas, niños y adolescentes con 
diversas discapacidades puedan hacer uso de ello. 
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Hidalgo 400, 

Sala dé 
Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

�l. 5álado 
� Rv{thlt\rH 

4. Respecto al recurso asignado a la Unidad Ejecutora del Gasto "06 - ANÁLISIS Y COMUNICACIÓN
ESTRATÉGICA", fue solicitado por parte de las y los ediles sea proporcionada Información respecto 
de los estudios de opinión, informando la titularidad de está que serian proporcionados, por lo que 
se solicita por su conducto sean remitidos de manera urgente a esta Comisión. 

S. Respecto a la Unidad Ejecutora del Gasto •0702 • DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN" de la 
Coordinación de Administración e Innovación, en el particular a la asignación de $87'320,000.00, 
cuya descripción de con'lpra señala "GOMPRA DE VEHÍCULOS OPERATIVOS PAHA LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN", con motivo de las observaciones planteadas en la mesa de trabajo, solicitó 
Informe a esta Comisión la viabilidad de modificar y reasignar el recurso pata dicho objeto. 

6. Respecto al Anexo XII relativo al "PROGRAMA ÁNUAL DE OBRA PÚBLICA 2026", así como de lo 
Informado por el titular de la Dirección de Obras Púllf¡cas durante la mesa, se solicita que por su 
conducto sea proporcionada la Información reqUetlda, así como las modificaciones
correspondientes al programa en los tér!Jlinos legales previstos eh el artfculo 214, fracción l<ll, de la 
Ley de Hacienda Munlclpal ciel Estado de Jalisco relere�tll al detalle proyectos de obro, su 
ub/coclón, el costo por cada una JI e/ nllmero de habitantes que se verán beneficiados, as/ como la
cantidad asignada para cada taso en el Presupuesto de Egresos; y el caplt11lo especifico que
Incorpore /as erogaciones IJ/tlanllalel. para p oyectos d , Inversión en infraestructura, para su 
debida lntegtaol6n e e Presupuesto de Eeresós. 

7. Respecto a las obs rvaclone realizadas a la �I ad Ejecutora del Gasto "1004 - DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS", n I apar do 111.1 Matrices de lndlcadorJs de Resultados Costeadas (MIR 24), se 
Identifican 14 con e tos que 1Jre)entan el tnlsrno"'rtlof\tt:I final y el mismo concepto pbr un total de 
$75,6561826.33, enomlnado "PROYECTOS Y OBRAS DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA'', 
por lo que el tltul� de la Direcc ót'I de Obras,P�bllcas manlfe�tó que lo revisara, solicitando que por 
su conducto se lnfor�h las modlffcaólone$ que corres o d,n. 

8. Respecto del presupuesto aslanado a I Unidad Ejecutora del Gasto "Dirección de Turismo" , en la 
partida presupuestaria 3821, referente a "GASTOS DE ORDE/1/ SOCIAL Y CULTURAL" se identificó una 
descripción que a la etra dlcét • lelos lh egrales de éventos con motivo de los fechas 
considerados como festi✓/dadfs en el transcurso del afió. (IRREDUCTIBLES) (Tales como el Dio 
Municipal del Tejuíno, S re atas Tápoh'os, lo M_Uhlclpal de lo Torio Ahogada, Festividades del dio
de muertos y otros eventos de alfó l)npocto planeados corr fines turlsticos}.: con la cantidad de 
ss·sso,000.00: la cual a solicitud las y los regidores, es necesario se proporcione mayor información 
Y en su caso la modificación en los supuestos dónde se observa dul)llcldad de proyectos, siendo las 
siguientes proyecciones Independientes a la descrita: 

a. Unidad Ejecutora del Gasto "Dirección de Relaciones Públicas" , en la partida 
presupuestarla 3821, referente a "GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL" con la 
descripción soble el Ola Municipal de la Torta Ahogada {Irreductibles), con la cantidad de 
$3' 150,000.00. 

(y 

1 lkf•!Ro 4()(1, 
rrntrn l li11tlr1co, �4 i!Ju, Luadala)ar.¡, Jal,
GUad•l.,J••• golJ."'• 

te�ÜTda 
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Hidalgo 400, 

• Sala.de
Regidores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

► Silla de
Ji11gii.lore�

b. Unidad Ejecutora del Gasto "Dirección de Cementeri�s• , en la partida presupuestarla 3821,
reíerente a "GASTOS DE ORDEN SOCIAL V CULTURA� con la descripción sobre el Desarrollo 
da eventos culturales y un altar de muerto, durant� la jornada de operativo denominado 
Día de muertos, durante 5 días, con la cantidad de $1 '500,000.00. 

1 

Ahora bien, respecto del estudio propio de la Presidencia de esta Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal a los anexos, se advirtieron las siguientes observaciones: 

l. En el Anexos VIII relativo a "CLASIFICADORES PRESUPUESfALES SEGÚN CONAC 2026", en el pestaña 
denominada "COG" en el rubro se advierte "CLASIFICADOR l>OR OBJETO DE GASTO 2025", dablcndo 
ser lo correcto "CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 2026''. 

2. De la misma manera,en la pestal\a "COG" eh el capitulo 
I 
2000, en el particular la partida "262

Carbón y sus derivados" se advierte un monto por $40,000.00; sin embargo, de la revisión en el 
Anexo 111.1 "MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADOS COSTEADAS 2026", no se localizó dicha 
partida como parte a algu a MIR costeada, Referir qu11 en dicho anexo, en la MIR 3 fue localizado la 
partida "2612" la c�al ho corresponde al claslficaddr por 

1
objeto del gasto del CONAC, como se 

muestra a continuación 

2612 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
DESTINADOS A SERVICIOS 

ADMINIS TRATIVOS 

110126 40,000.00 

Por lo que se solicita aclalé o re,ta lá corrección cllrresponfiente. 

Para cubrir eventos 
de vigilancia y 

sefvicios 
extraordinarios 

3. En el Anexos VIII en particular él pestaña denominada "MIRxRecFED", en el rubro del programa
presupuestario "22· Medio Ambiente" se advierte que ,cuenta con un monto de FAISM por 
$145'828,362.12, en tanto que el programa "24- Obra Pública" en dicho rubro sé encuentra en 
$0.00. Monto que además no coincide con el señalado en el "Ane�o XII. Programa Operativo Anual 
de Obra Pública 20261'.

llldalM1ÓÓ, 

De la misma manera, en el rubro del programa presupuestarlo "31- Manejo de la Hacienda Pública" 
se advierte que cuenta con un monto de FORTAMUN por $201'729,210.61, en tanto que el 
programa "32- Calidad y control del Gasto en el Municipio de Guadalajara" en dicho rubro se 
encuentra en $0.00.

C�ntrt,ll1stMrn, 44100, <,uodalájar�, fol. 
C,ioaclal•J••• sob mx 

LaCluUadque. 
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Hidalgo 400, 

Sala de 
Regidores 

La presenle hoja corresponde al Diclarnen del lurno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda
Pública y Palrirnonio Municipal. que aprueba el decrelo que aprueba el Presupuesto de Egresos
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

ltJ ► salia de 
lhtgldoru 

Tomando en consideración lo anterior, en comparación con la pestaña "XMIR(PP)", los montos de 
presupuesto no coinciden, como se muestra a continuación: 

Programa 

22 • Medio Ambiente 

24 • Obra Ptfülica 

Programa 

31 • Manejo de la Hacienda 
Pública 

32 • Calidad y control el.el 
Gasto en el MUnlcl¡,lo de 
Guadalajara 

XMIR(PP) 

$69,321,664.89 

$1,277,263,957.20 

XMIR(PP) 

$456,4:!0,6 2.18 

$738,902,353.87 

' 

MIRKRecFED 

$215,150,027.01 

$1,131,435,595.08 

MIRxRecFEO 

$658, 159,90]. 79 

$537,173,143.26 

Eh virtud de lo anterior, s1 solicita re¡nlta Información y en sú caso las modificaciones correspondiente a los 
anexos, para estar en poflbtlidad de di�tamlnar lo conducente. Sin r¡iás por el momento, me reitero a sus 
órdenes para atender cuafqu1er duda al res¡,ecto, 

• 

<1i) • -

J Atehtahiente
GuadalaJara1 Jalisco, a 10 de diciembre 

"2025, o/lo de Gua¡r,Jajqra, todas, y
-� Gf�i limpia" 

¡ y �-
• )_?��lf\ 

Regid a lsaliel R les 1(1n nez _) 
Presldenfaile la sión Edlljcla de �ac enda Pública 

Patrimonio Municipal. 

C c.p Mtro. Bernardo r ernández l•bastida, Je(o de Gahlnete del Gobierno Municipal do Guadillajara. 
C.c.p. Dr. Milrío Ramórl Silva Rodríguez, Jefe de la Oficina Ejecutiva de Presidencia Gobierno rle Guadalajara 
C.c,p. Lic. José Manuel Romo Parr�, Secretarlo General del Ayuntamiento de Guadal:ifara 
C.c.p. Archivo

AIRJ / FMMIJ / FJRM 

llldalp.o>I\JO, 
lt·11lro Hlsl�rlco, A�10U, Cuorlol�J•••• Jal, 
CJ,1,,J.Jl�Jar.a gub.nlt 

a 

/J 1//l 

lf/ 

1a C:iuélad qué • 
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�. t.l • Sala,de
"ft! Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública Y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

1 
í,"i;l • Salad•
� RagldorH

l ¡, 

t.,MlfflOcM 

� <,uidalíjarll 

, lo OIC 2025 \�lLlCl ; 

\)<UC l\1..lJ o
· 1 Oficio No. LMAM/0144/2025 

:. l. lf Ü I D Guadalajara, Jalldco, 1 O de diciembre de 2025.
� \,• ,o•tf"I Aoblei llffljMI, 

1 i.."cídftt• 

Asunto; Comerttarlos al Proyecto de Presupüesto de 
1 Egresos 2026. 

ANA ISABEL ROBLES JIMÉNEZ 
Regidora Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

1 

IRLANDA LOREYTHE BAUMBACH VALENCIA 
Tesorera Municipal 

Presentes. 

Reciban un cordial saludo. Reconociendo la coordlnadloh lnstltudlonal y técnica 
que permitió el diálogo y ar'lállele en la mesa de trabajo e�lebrada el 9 de 
diciembre de 2025 a la�X1:00 horas en lá Sala Fray Antonio Alcalde, con la 
presencia del Jefe de Gabl¡,ete1 del Seoretarjo General del Ayuntamiento, del Jefe 
de la Oficina de Preslderfola1 asl él�mo de,divéflll'lll regldurlas y coordinaciones 
edilicias, me permito ple11rantar a uatedés· lad alguientes consideraciones de 
carácter técnlco-presGpueétal, en el marco df:!1 análisis del Proyecto de 
Presupuesto de Egrf eós 20 a: "' 1

/ 1.D vls)órt Éepeolall:zadJ pára la Atención a la Violencia 
contra las Mujeres �r Razón da Género /D5AVIM)t En el capitulo de la Comisaria 
de Seguridad Ciudadana, se aollolta validar la propuesta y mantener Integro el 
presupuesto asigr\allo a la OEAVIM, sin reduoolone!I, contando con el respaldo 
expresado por el Jefe de Gablnoté en la mesa de trabajo referida. Lo anterior se 
sustenta en el Plan Municipal de, besarrollo y f3óbernanza 2024-2027, que 
enfatiza la lncorporaclór¡,de la p&rtpeotlva de géne�o ert las acciones de gobierno
y la urgencia de erradl0ar lodM la!>¡formas ele viole¡,cia contra las mujeres ¡q,¡;,, En
esté sentido, la DEAVIM' reeponde a Ul'1!1 problemática creciente y ptlorilarla en 
materia de seguridad püblloa y alenció a Vlotlñias, � por lo que resulta fundamental 
garantizar su contlnuidád opér«uva y lé�nlca,l Esta unidad especializada 
contribuye directamente a robustecer la atención a mujeres en situación de 
vlolencia en el munlclploíiii•l, alineándose con los eje� de seguridad con perspectiva 
de género y atención a víctimas del mencionado PIJn. 

; 

2.Servlclos Médicos Municipales (Cruz Verde): Se solicita
asignar partida presupuesta! especifica para la habilitación de espacios, personal 
capacitado e insumos necesarios en la Cruz Verde, a nn de asegurar la 
disponibilidad de tratamientos antirretrovirales y profilaxis post-exposición para 
victimas de violencla sexual. Esto pennilirá dar cumplimiento cabal a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-046-SSA2,2005, la cual obliga a los

i

rvicios de salud a 

1 
1 lt 

'
ª3) 

1 
l•Clucl•d•tu•. llklaij>¡, �011, 't(jfüj jCent111lllst611,o,�4100,Guod•l•)•••,J•I. ' .i, ' te cuida 

Ll1.1,l;:11o1J:1ra goU m,c f o,�1111'Ct;i.�,. 
1 
l 
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Hidalgo 400, 

• Sal�,de
Regidores

L� presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda
Publica Y _Patrimonio Mun_icipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos
del Murnc1p10 de Guadala¡ara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Ofrecer de Inmediato la anticoncepclón de emergencia y la profilaxis contra 
Infecciones como el VIH a las víctimas de violación séxuar.@l. La provisión de estos 
Servicios especlalfzados, conforme a lbs líneamlentos de salud pública y atención 
integral a victimas de violencia sexual, es lndlsP,ehsable para garantizar la 
atención médica oportuna y con apego a la normallvidad federal vigente. En este 
contexto, se destaca la Importancia de contar con presupuesto para insumos 
médicos, medicamentos antirretrovlrales y capacitación del personal de Cruz 
Verde, asegurando as[ el cumplimiento de las oblígaciones municipales en materia
de salud y derechos de las victimas. ' 

3.Academia de Formaci61'1 y Ptofeslonallzaoión Policial:
Se propone Incluir en el presupuesto 2026 recú�0II para la dértlficación del 
personal de primer contacto eñ Is atención a mujeré8 Victimas de violencia de 
género de la DEAVIM, b'ajo el Ellliihdar de corhpet�ncla l::C0539 ("Atención 
presencial de primer conhicib,e mu]f,re� vfcjlma� de violencia de género"). Dicha 
certificación, avalada porfél Consejo Nabton13I de Normalízación y Certificación de 
Competen¿lae Lab0ralet! (CONOÓISR), garaAtlzl1, que las y los primeros 
respondientes cuenlerl cón¡los conocimientos, �ábllidades y actitudes necesarias 
para atender con cdlldad y, aenalbllldbd a las vtotltpas desde el momento inicial. 
Este enfoque de prbfeslonallzMlon ábonara a cumplir con estándares de calidad 
operativa y fortalecerá la Cé!Páqldad lnstlluclonél tle 'la pollcla municipal en materia 
de perspectiva de(género y DeteohOa Humeno&�l Asimismo, se solicita mantener 
los apoyos alimentarios (desayunos) y·loe eslttnulbs económicos para los cadetes 
becarlos durante su' formación eh la Academia, estos Incentivos consliluyen una 
mejor práctica para fomentar lii dedloetlón, permanencia y buen desempeño de 
los aspirantes a policla, mejorerido llai condlclories de formación tal como lo
señala el propio Plan Munlolpal de Desarrollo al fortalecer las condiciones 
laborales de quienes nos culdM, Gárantliar allmeritaclón adecuada y una beca o 
apoyo económico duranJé el,adiestrahilento_Jlo sóló contribuye al bienestar de los 
füturos elementos, sinó ¡:jU& se reneJll en uñe formación más sólida y en un 
Compromiso lnstilucionaf''imé9 flrrne -�or parlé de ellos, (Por ejemplo, otras 
academias policiales a nivel estatal ofrecen beca mensual, allmentaclón y 
alojamiento a sus cadetes durante la formactó'n inicial, lo cual refuerza la 
conveniencia de mantener dichos apoyos en nuestr� Academia municipal. 

En virtud de lo anterior, reiteramos el compromiso inslilucional de esta Comisión 
Edilicia con los principios de Igualdad de genero, la atención digna a las victimas, 
el lortaleclmiento de las capacidades Institucionales y el estricto cumplimiento del 
marco legal municipal. Agradecemos de antemano su amable atención y apertura 
para Integrar estas consideraciones en el Presupue

1
sto de Egresos 2026, 

lllrlal¡¡n �IJO, 

(Pnt,o Hl,1t',rlcr1, 44100, Gu;ufalaj;uA, J�l. 
Gu.1cl.1l�Jat o1 góh 1nx 
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• Sal� �e
Regadores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública Y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

r:;¡,.i ► Salad•
� Regldotili

1 

Confiando en que redundarán en una mejor atención piudadana Y en el
Cumplimiento de nuestros objetivos compartidos, Qu�damos a su dlsposlclon para
cualquier aclaración adicional al respecto. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. i
1 

A T E N T A M É N T 51 

"2025 Año de Guadalajara, todas y todo( pdr una OIUd�cl Limpia"

( 

1 tld•ll(u �oo, 
C.r.11ho I ll�IÓrlco, •MIOO, C,uadal.1J;ua, Jal. 
<.u:i:tl.11�jMA ROh rnK 
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r.;¡;i ♦ Sat�,de
� Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026.

Hidalgo 400, 

Previo a someter a discusión el contenido del presente dictamen, se hizo 
una explicación de los cambios sustantivos del proyecto con las y los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, y a las Regidoras y Regidores que integran el Ayuntamiento 
como seguimiento a los trabajos realizados en este proceso en una mesa 
técnica de trabajo. 

3) Por último, en virtud de la estrategia "Guadalajara, un paso' adelante y
firme con la Transparencia y Rendició'n de Cuentas" derivado del Acuerdo
Municipal número A 22/07/25 se instalaron los trabajos téénicos para la
proyección de re_cursos financieros necesarios durante la fase de
presupuestación del ejercicio fiscal 2026, los cuales tuvieron lugar el día
miércoles 19 de noviembre del 2025 en el salón Ex Regidoras y Regidores
del Palacio Municipal, contandb con la presencia de las principales área
ejecutoras Ídel gasto de lá administración municipal, académicos, y
expertas y exp�rtos, en la materia.

Como resulta'cio de lo anterior, se proporcionaron los formatos que las
diferé'ntes áreas deberían consfcierar con la finalidad de plasmar dentro
de /ellós las) estimaciones necesarias, esto para efecto de ser
consideradas en el proceso de la dictaníÍnación del presente proyecto.

colo conse incia de ello 1 se recibió el oficio OEP/DP/184/2025
signado por el Director de Planeación, IJiego Alonso Carrillo Torres con
fecha del 1 o de diciembre del año en curso por el cual remite la opinión

1
técnica a solicitudes ééibidas, referente a la mesa de trabajo /J7; 
"Guadalaj ra> un paso adelante\y firme con la transparencia y rendición
de cuentas", que a la ,letra dice:

"A a lsatl Robles Jíménez \ 
Regidpra d_,el Ayl/ntamiento de Guadalajara 
Presiden/a de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio
Municipal 
Presente 

Con el gusto de saludarle, por medio del presente, hago referencia a la
mesa de trabajo "Guadalajara, un paso adelante y firme con la
Transparencia y Rendición de Cuentas" realizada el 19 de noviembre del
presente año, de la cual derivaron propuestas para fortalecer acciones
en materia de transparencia de las dependencias municipales, con la
finalidad de que puedan ser contempladas para el ejercicio fiscal 2026, 
habiendo recibido propuestas de la Dirección de Innovación 

L<ll ,i�dad que • 
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Hidalgo 40ó, 

Sala,de 
Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Gubernamental así como de la Dirección de Archivo Municipal durante el 
plazo establecido. 

En razón de lo anterior, se envía para su conocimiento el análisis de 
viabilidad realizado por esta Dirección de Planeación de cada una de las 
propuestas recibidas, para su consideración como parte de la discusión 
del anteproyecto de presupuesto de egresos 2026. 

Adicionalmente, es importante se!'ialar que solo se emite una opm,on 
técnica desde el planteamiento operativo de las propuestas, por lo que 
la opinión técnica en cuanto a la viat5ilidaa financiéra deberá ser emitida 
por la Tesorería Municipal. ( \ 
Se anexan a este oficio las solicitudes recibidas y la opinión según 
corresponde a cada solicitud para mayor referencia de lo antes seí'ialado. 

Sin más por el momento,_quedo atento a cualquier duda o aclaración al 
respecto, reiterándole mis sa1udos cordiales," 

I / 
De lo anterJ°r se anexan los formatos a continuación:

Mesa de Trabajo: 
\ 

"Guadalajara, un paso adelante y firme con la Transparencia y Rendición de 
) Cuentas "

1 
,

l Fíe a técni a de act1Vídades

Dependencia I Dirección: Dirección de Innovación Gubernamental 

Responsable: Mtro. Abraham Yasiel Maciel Montoya 

Centro Histórico, 441001 Guadalajara, )al. 
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�-- • Sala,de 
'€_ Regldores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Correo 

institucional: 

electrónico innovacion.gubernamental@guadalajara.gob.mx 

Fecha de elaboración: 

Componente: 

Actividad: 

Indicador: 

Meta: 

Anexo transversal: 

25 de noviembre de 2025 

Sistemas de información municipales que operan de manera 
.riAtegrada y orientada al ciudaaano medidos, mismos que deberán 
reflejar la disponibilidad { el desempeiio de soluciones digitales, 
portales accesibles y expediente único. 
f 

foluciones de IA para ate11ción ciudadana desarrolladas, puestas 
ln producción y uti/J adas. 

P?centaje de soluciones bigitales con inteligencia artificial para ¡ 
mejorar la atención ciudadana desarrollados e implementados. 

,,,.. 

30% í 
6. 1�2..,._1_ Dise10, desarrollo e implementación de plataformas
interconectadas y/o aplicaciones móviles que concentren todos
los servicios municipales, para facilitar y agilizar la gestión de 
trámites por parte de la ciudadanía, con criterios de accesibilidad 
universal, inclusión y no discriminación. 

. - .. ').\' --..,,,-� • • - • . � .. -"Lt -i¡ 

3. Actividades Propuestas , . �� 
____ i • •. _;"--:· ";::·��!;� 
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Hidalgo 400, 

Sal� de 
Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Instrucción: Complete la información de acuerdo con el eje temático en donde se expl/que por qÜé estás activlciadés7 
fortalecen transparencia, archivos, datos abiertos o ant/comipción. , 

:. • ,' :_;�) 

Enfoque temático: 

: .:'',;"\� 
_ - - ---- ; - ____ ·_ -- �-�:t.��il�i 

Tema 1 - Herramientas tecnológicas e innovación (X)

Tema 2 - Protección y arch¡o de iriformació,;-/XJ

Tema 3- Visión ciudadana lv gobierno abierto (X)

Tema 4- Proy_ección presupuesta/ y transversalidad de acciones () 

laCl11aadqu1.1. 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guadalajara.gob.mx 

75 tecu1 
(J-,h(,.,nod• 

Guadaló\J.>ta 



t Sal�,d.e 
Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Justificación breve: 

Hidalgo 400, 
Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guadale)ara.gob.mx 

CONTRIBUCIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL A LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La actividad 'Soluciones de IA para atención ciudadana desarrolladas, 
puestas en producción y utilizadas' de la MIR de Innovación 
Gubernamental contribuye directamente al fortalecimiento de la 
transparencia institucional y la rendición de cuentas del Gobierno 
Municipal de Guadalajara de las siguientes formas: 

1. ACCESO INMEDIATO A I FORMACIÓN PÚBLICA¡ El asistente
virtual con IA permite a la óiudadanfa consultar infonhación sobre
trámites, servicios, normatividad municipal y obligaciones de
transparencia las 24 horas del día, los 7 días de la semana,
eliminaneo barreras de horario y reduciendo la discrecionalidad en la
at&ición.

;;fuAZABILIDAD � AUÓITORfkCada interacción con el sistema de 
IÁ genera reJistros alltÓfnáticbs (logs) que documentan las consultas 
rea{zadas por la eiudadanía

1 
creando un expediente digital auditable 

que facilíta la rendición de cuentas y permite identificar las 
necesidades de información más frecuentes. 

3. ) REDUCCIÓN DE, f21SC¿Ré.CIONALIDAD: Al automatizar
respuestas sobre servicios e información pública mediante IA, se
garanfiza que la ciudadanía reciba información uniforme, completa y
apegada a la norm�tividad, eliminando posibles sesgos o información
incompleta. 

� 
,. 

. DIGITALIZAF IÓN Y �CHIVO INTELIGENTE: La implementación 
de tecnolog�as de OCR e indexación con IA permite digitalizar y hacer í1Í 
onsultables dócume tos históricos y expedientes, fortaleciendo la 

_ 1 // 
gestióh documental y el acceso a archivos públicos. 

/ /; / - • - ' 
5. DATOS ABIERTOS: La IA facilita el procesamiento y publicación
automatizada de datos gubernamentales en formatos accesibles para
el escrutinio ciudadano.

Esta actividad se vincula con la Línea de Acción L6. 1.3 del PMDyG:.
'Fortalecer los mecanismos de combate a la corrupción, transparencia 
y rendición de cuentas' y responde al Objetivo 05 del PEO: 
'Consolidar un gobierno eficaz, íntegro y cercano a la gente'. 
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�-}_ • Sala-de 
"ft Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

! 
.. ..  , - �-• ..... �-ci-�5::l 

No. Actividad Indicador Meta Pla�o � __ : __ ��
s�on

;7�:�J

1.1 Soluciones de IA para 

atención ciudadana 

desarrolladas, 

puestas en 

producción y 
utilizadas. 

Porcentaje de 

soluciones digitales 

con inteligencia 

artificial para 

mejorar la atención 

ciudadana 

desarrollados e 

implementados. 

30% Trimestral Gobierno 

Digital 

. • • 
., .. ,, .. ;",".'j 

4. Requerimientos Presupuesta/es _ • J , .. �,
. :� 

Instrucción: Expl/que puntualmente los requerimientos de impacto presupuesta/ respecto a su área. ; 
- - - - -- - - -�- _:_ __ � 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Soluciones de IA para Portal de 
atención ciudadana 
desarrolladas, 

Transparencia con IA: 
Desarrollo e 

puestas 
producción 
utilizadas. 

en implementación de 
y nuevo portal 

de 

Soluciones de IA pa a 
atención ciudad9na 
desarrolladas, { 
puestas en� 
producción y 
utilizadas. 

institucional 
transparencia que 
integre asistente 
virtual con inteligencia 
artificial para consulta 
de información 
pública, obligaciones 
de transparencia, 
seguf21iento de 
solir;1tudes 
INF

C)_
MÉXIPNT 

ori9ihtación 
derecho de ac �
la ihto mación. 

Consultoría 
especializada en 
impleme'}lación y 
desarrollo de modelo? 
de IA: Servicios 
profesionales 
espicializados 
indexación 
documertos, 
deÍarrollo de MGPs 
(Model c;¡ontect 
Prot0col), 1 
implementación de 
OCR inteligente, 
entrenamiento de 
modelos de lenguaje, 
técnicas de RAG 
(Retrieval Augmented 
Genera/ion), 
embeddings y fine-

$1,800,000.00 MXN Garantizar acceso 

$21 200,000.00 MXN 
1 

ciudadano 2417 a 
información pública de 
forma interactiva, con 
respuestas inmediatas 
sobre obligaciones de 
transparencia y 
seguimiento 
á'Zitomat(zado de 
solicitudef, 
fortaleciendo el 
gobierno abierto. 

Transferencia de 
conocimiento y 
desarrollo de 
capacidades técnicas 
institucionales para la 
implementación 
efectiva de soluciones 
de IA que fortalezcan 
la transparencia y 
atención ciudadana 
del municipio. 

Hidalgó 400, 
Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guadalajara.gob.mx 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

tuning para el contexto 
municipal. 

Soluciones de /A para Infraestructura 
atención ciudadkna cómputi 

de 
GPU: 

. \ desarrolladas, Adquisición Je·

puestas eh servidores con 
y capdcidad d� producción 

utilizadas. pro5esamiento GPU 
p;ra ejecución ideal de 
m0delos de lenguaje 
(ilLM), garantizando 
soberanía de 

1
atos y 

procesamiento de 
información ciudadana 
en servidores propios 
del Ayuntamiento. 

j i 
$3,500 000. 00 MXN Asegurar que la 

\ 

información 
ciudadana y 

gubernamental no sea 
procesada en 
se1vidores externos, 
cumpliendo con 
principios de 
protección de datos y 
soberanía de la 
información 
institucional. 

Centro Histór!co, 44100, Guadalajara, Jal. 
Guadalajara,gob.mx 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Soluciones de IA para 
atención ciudadana 

en 

Sistema de OCR con 
IA para digitalización 
de archivos: 
Implementación de 

desarrolladas, 
puestas 
producción 
utilizadas. 

y solución de 

Soluciones de IA parJ 
atención ciudada, � 
desarrolladas, 
puestas f en1
producción 

, y\ utilizadas. 

reconocimiento óptico 
de caracteres con 
inteligencia artificial 
para digitalización 
inteligente de 
documentos 
históricos, 
expedientes y archivos 
físicos, haciéndolos� 
con/u/tables y 
actesil5les para 

/' ciudadanía. 

' 

plataforma 
procesarhiento 
autg_matizado, 
limpieza, catalogació'J,,. 
y /publicación• de 
dataseis municipales 

,1- , en formatos abiertos, 
• 

cof generación 
automát1Ga de 
visualizacione� \ y • 
resúmenes 
comprensibles para la 
ciudadanía. 

$850,000.00 MXN Fortalecer la gestión 
documental y archivos 
mediante la 
digitalización 
inteligente de 
documentos, 
facilitando el acceso 
público a información 
histórica y cumpliendo 
con obligaciones de 
transparencia 
archivística. 

Facilitar el escrutinio 
público del ejercicio 
gubernamental 
mediante la 
publicación 
automatizada de 
datos abiertos en 
formatos accesibles, 
promoviendo la 
transparencia 
proactiva y la 
rendición de cuentas. 

� l ', ;I ;1• • • 
,

'1

1;:• :,tt,,�) 
' '.' • •; 

5. Observaciones del área · • · ,r,' •:..;: 
" ' � ..- . - --- -----· ·-

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Instrucción: Expl/que brevemente observaciones que considera pertinente tomaren cuenta. '
,. ''· ·,i'. 

• ¡

- - - - _: ---��� �1 

CONSIDERACIONES PARA EL USO DE IA EN EL FORTALECIMIENTO DE LA 

TRANSPARENCIA: 

1. Protección de Datos Personales: Todas las soluciones de /A serán configuradas para NO
proporcionar datos personales protegidos. Los sistemas únicamente atenderán consultas sobre
información pública de oficio, trámites y servicios municipales. Se implementarán filtros que
impidan la divulgación de información clasificada como reservada o confidencial conforme a la
Ley de Transparencia.

2. Arquitectura de Servidores Lo.9ales.: La infraestructura GPU permitirá que los modelos de
lenguaje (LLMJ se ejecuten en servidores internos del Ayuntamiento, garantizando que la
información ciudadana no seéprocesada en serviaoi:es externos y cumpliendo con principios de
soberanía de datos.

{ 3. Vinculación con Unidad ole Transparencia: Se coordinará con la Unidad de Transparencia del
Ayuntamiento para asetJura,r que el Portal de Transparencia con /A y demás herramientas estén
alineados con los cril

t3
riós de {'clasificación de infor11;,ación vigentes, las resoluciones del /TE I y 

los lineamientos del : istema N
r

cional de Transparencia. 

4. Bitácoras de Auditoría: Todas las interacciones ao/1 los,r.sistemas de IA generarán registros
automáticos que p6drán ser consJitados por los órgano; efe control interno y externo, facilitando
auditorías sobre ta' at�nción ciudÍdana y el cumplimiento de obligaciones de transparencia. \ ' 

5. Gestión Docume11tal: El sistema de OCR con /A peri"nitírá cumplir con las obligaciones de la áp.. 
Ley General de Archivos 11 facilitar la digi alización, catalogación y acceso a documentos . 
históricos del Ayuntamient . 

¡ \
6. lnv�rsión Total Eslimfda: $9, 75d,?OO.OO 'f-fXN, distribuidos en . los seis . �omponentes
tecnolog,cos que en con¡4nto fortaleceran II tegralmente la transparencia y rend1c1on de cuentas

/ del municipio mediante inteligencia artif�cial. 

7. Alineación con Marco Normativo: Las soluciones cumplen con la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Archivos y los lineamientos del Sistema
Nacional de Transparencia.

La Ciudad que • 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, jal. 
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'$al!ii,de 
► Regldor.e_s

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Alineación a la MIR: 

Viabilidad de la actividad 

en términos de la MIR: 

Viabilidad presupuesta/: 

Comentarios: 

De acuerdo con la información proporcionada, se identifica que la 
Mir esta correctamente alineada. 

Esta Dirección de Planeaaión considera que es viable la actividad 
1. 1 toda vez que de actÍerdo con la información proporcionada
apunta a mejorar la _tra�sparencia y rendición de cuentas a la
ciudadanía desde un enfoque innovador.

Conforme el costeo de la MIR para el ejercicio fiscal 2026, se 
identifica que esta actividaa solo cuenta con $2'023, 841. 03 en la 
partida 3$31 referente a Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipos de cómputo y TI, pero el requerimiento presupuesta! 

I 

señala un monto por $9'750,000.00, distribuido en partidas de '\ gasto adicionales a la 3531, como serían las partidas 333 
ervicios de consu tor{a administrativa, procesos, técnica y en 

}tec70Jogías de la i formfción y 515- Equipo de cómputo y de 
tecno/ogfa de la informac�on, con lo cual se identifica que no 
teridría suficie 1cia presupuesta/. 

Esta Dirección1:ie
..¡:

1aneación determina que el desarrollo de la
actividad es viable fºr lo beneficios que ofrece a la ciudadanía, 
siempre y/ cuando se cuenten con las medidas de seguridad 
informáticas necesarias que no comprometan la información 
pública con la que cuenta este ayuntamiento. 

J ' ) 

Con relación a los requerimientos presupuesta/es, se sugiere 
revisar la posibilidad con la tesorería municipal de reasignar el 
recurso presupuesta/ de otras partidas y actividades de la propia 
MIR del área, para dotar de la suficiencia necesaria a la actividad 
1.1., sin que esto derive en una carga financiera para el 
desempelío de las demás actividades que componen la MIR. 

I 

Hidalgo 400, 
Centro Histórico, 44100, Guadalajara, Jal. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba.el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Mesa de Trabajo:

"Guadalajara, un paso adelante y firme con la Transparencia y Rendición de Cuentas"

Ficha técnica de actividades

/ 
Instrucciones generales: Complete esta ficha solo con información esencial, derivada de su
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) elaborad§ bajo la Metodología de Marco Lógico 
(MML) durante el proceso de presupuestación para el e1ercicio fiscal 2026. Registre únicamente
actividades que fortalezcan la transparencia institucional, la gestión documental y archivos, los

_.,-datos abiertos y la prevención de la corrupción desde el ejercicio de las facultades de cada una de
las áreas de la administració? ública munici{]al competentes.

1. Datos del área.

Instrucción: Ingrese únicamente los datos de contacto del área que presenta las actividades.

Dependencia / irección de Arctvo Municipal /J,f // 
t--

D_ir,_e_ c _c _ió_n_: _____ 
-++-------"--.-""

/ _ __.,. 
________________ --

,
/ // ¡· 

Responsable: ; Miro. Alvarb¡Marllne':-c,accla
/ (\ 

Correo electrónico a/varo. martinez@guadalajara. gob. mx
institucional: \ 

Fecha de elaboración: 24 de noviembre de 2024

2. Alineación con su MIR

Instrucción: Use la información tal como aparece en su proyecto de MIR institucional

Hidalgo 400, 
Centro Histórico, 44100, Guadalajara, Jal. 
Guadalajara.gob.rnx 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Componente: --

Actividad: 

Indicador: 

Meta: 
·- -

-- - -

- � --

---

Anexo transversal: 

·-

· -

// 

3. Actividades Propuestas

- -- -- - - -- - - ---

1. Acuerdos aprobados por el Ayuntamiento publicados

--

1. 2 Seguimiento de la �&riación porcentual en la consulta
documentos por parte de {a ciudadanía 

-

de 

Va09ción porcentual anual en la consulta de documentos por la 
cJ._udadanía dura[!_te el ejercicio fiscal año 20�5 

5% 
,, ' -'""1 

Ti ansparénoia y anticomlció , de acuerdo al artículo 50 bis de 

{.
eglamento de p_resupuesto y ejercicio del gasto público para el

tMunicipio de Guapajaj§Jra 

l �, r

Instrucción: Complete la información de acuerdo con el eje temático en donde se explique por 
qué estas actividades fortalecen transparencia, archivos, datos abiertos o anticorrupción. 

-- -- - " --- -· 
--

Enfoque temático: 

--

Justificación breve: 

.. 

- - -- ��- - -

Tema 1 - Herra,�ientas techológicas e inteligencia artificial ( x) 

Tema 2 - Procesos internos y archivo de información ( x) 

Tema 3 - Visión ciudadana y gobierno abie1to ( ) 

Tema 4 - Proyección presupuesta/ y transversalidad de acciones ( ) 

Al contar con una digitalización completa tendrías la información 
accesible para la ciudadanía y estaríamos en armonía con el objetivo 
del indicador 6 de nuestro PMDG, lo cual se centra en el desarrollo 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guacfalajar;i,goh.m1C 
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No. 

1 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

de estrategias para modernizar la administración pública municipal, 

haciéndola más eficiente, eficaz y transparente. 

Actividad Indicador 

1.2 Seguimiento de la Variación 

Variación porcentual en porcentual 

la consulta de anual en la 

de documentos por parte consulta 

de la ciudadanía documentos por 

la ciudadanía 

~durante el 

fiscal ' 

Meta Plazo Responsable 

5% Anual Archivo Histórico 

4. Requerimientos Presupuesta/es

Instrucción: Explique puntualmente los requerimientos de impacto presupuesta/ respecto a su 

área. 

f-
A

-
c

-
ti

-
v

-
id

_
a

_
d
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_
e
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_
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_
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J
-
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-
s

-
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c
'-'
a

'-
c

-
io

'-' 
n

---'-------11
1 

solicitado (Monto requerido 
(El bien/servicio del recurso 

concreto) solicitado) 

Contar con Nube A consideración de la Es necesario para poder 

Hidalgct 400, 

herramienta virtual 

para el respaldo de la 

información 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
Guadalajara.goh.mx 

Coordinación de avanzar en el proceso de 

Administración e digitalización ya que 

Innovación contar con un respaldo 

virtual tendríamos un 

doble respaldo de los 

documentos escaneados
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1Salá,de 
t Aegld�res 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Herramienta 
tecnológica 
gestionar 
información 

Actualización 
página web 

Software de gestión A consideración de la Es necesario para poder 
para documental con Coordinación de avanzar en el proceso de 

la intelface web Administración e digitalización para que las 
Innovación búsquedas puedan estar 

disponibles de una 
manera accesible para 
los usuario desde la sala 
de consulta 

/ 

ele Software de gestión A consideración de la 
documental con Coordinahión de 
intelface web Administración e 

Innovación 

\ Es necesano para poder 
avanzar en el proceso de 
digitalización para que las 
búsquedas puedan estar 
disponibles de una 
manera accesible para 
los usuario desde la 
página web 

5. Observaciones del área

Instrucción: Explique brevemente observaciones que considera pertinente tomar en cuenta. 

En la Dirección de Archivo1Municipa/ d� Lada/ajara se cuenla con el área de archivo hislórico, � 
el cual está disponible pa,;a cons Ita �la cludadanía, E;S necesario una actualización en cuanto

/ a procesos tecnológicos, debido a que pctualme/1te la búsqueda de información documental se 
realiza de manera física, lo cual es funcional; sin embargo, se requiere de una sistematización 
más eficaz, que facilite la consulta de los documentos de forma digital. 

Centro Histórico, 44'100, Guadala)ara, )al. 
Guadala)ara gob.mx 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

6. Validación técnica

Instrucción: Este apartado será verificado y va/ídado por equipo de la Dirección de Planeación 
y Tesorería. 

Alienación a la MIR: 

Viabilidad de la actividad 

en'términos de la MIR: 

Viabilidad presupuesta/ 

Se acuerdo con la infonpación señalada en el ap.artado 2, se
identifica que ésta corresRonde al ejercicio fiscal 2025 por lo que 
es necesario ajustar conforme a la MIR 15 - Servicios Registra/es 
ap!Jlbada.para el 2026. La actividad equivalente en la MIR para 
2026 es la actividad 1.2. Consulta de documentos por parte de la 

,. ciudadanía. 

Desde esta Di[ección de Planeación se considera viable la 
propuestJ señallrd siempre y cuando se vincule con la actividad 

.2 de la M R-2026, ya qJe está vinculada tanto con la naturaleza 
de la dependencia OOIJl6 con el eje del PMDG. 

Conforme al costeo dff la MIR para el ejercicio fiscal 2026, se 
,1de,yifica que esta aottiqad�(1,2) cuenta con $310,000 pesos, 
disttibuidos en diferentes E¡artidas de los capítulos 2000, 3000 y 
50ÓO, pero el éC/ferimiento presupuesta/, requiere de contar con 
recursos dentro de las ¡:¿artidas 333 - Servicios de consultoría 
administrativa;,.1{),[_ºcesos, técnica y en tecnologías ele la
informaoio 

1
en caso de que las herramientas y desarrollo sean 

operados �or un tercero o y 590 -Activos intangibles, en caso de 
que formen parte del patrimonio municipal. En ese sentido, la 
propuesta no cuenta con estimaciones de gasto ni con las partidas 
presupuesta/es necesarias, con lo cual se determina que no 
tend,rí,a �ficiehcia presupuesta/ para llevarse a cabo. 

La Cluija� 11ue • 
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Comentarios: 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

I 

Esta Dirección de Planeación determina que el desarrollo de la 
actividad es viable por la mejora administrativa que propone y los 
beneficios que ofrece a la ciudadanía, siempre y cuando se 
cuenten con las medidas de seguridad informáticas necesarias 
que no comprometan la información pública con la que cuenta este 
ayuntamiento. 

Con relación a los requerimientos presupuesta/es, se sugiere 
cuantificar la necesidad pr,-supuestal y pósteriormente revisar la 
posibilidad con la tesorería municipal de reasignar el recurso 
presupuesta! de otras partidas y actividades de la própia MIR 15-
Servicios Registra/es, para dotar de la suficiencia necesaria a la 
actividad 1 2, sin que esto derive en una carga financiera para el 

,,deset'npeño de las demás actividades que componen la MIR. 

X. Bajo Lln ejercicio Glar y responsable de la revisión y análisis que se ha desarrollado
durante la elaboración �e este dictamen, es� comisión reafirma la voluntad de
continuar sumar,do esfuerzos para que 1§3S tapatías y tapatíos mantengan la
confianza depositada en\su gobierno, es así c;¡ue derivado del estudio de la iniciativa
y las diversas rfesas de ;trabajo, se consider9 pertinente generar modificaciones al
proyecto de presupuesto psto en el ánth\ó de fortalecer a la justa y sana
administración fi anciera de la hacienda munfcipaÍ:

Hidalgo 400, 

1) En ese sentido, en aras de abonar a la certeza jurídica, la observancia y
�

- •1 

vinculación de la reglamentaci0n m nicipal en todos los actos jurídicos generados
;; 

f' 
por este AyuntamJénto, es de observar,que de conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento de0Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de 
Guadalajara, las/ transferencias entie partidas presupuesta les o programas
presupuestarios ¡son totalmente válidas hasta un máximo del 10% de las 
asignaciones originales, de 1Motal1,dad del p�esupuesto siempre que se justifiquen, / 
previa comprobación de la idisponibilidad de saldos y de acuerdo con los ¡ • 
compromisos adquiridos, y a la par dicta las reglas claras y precisas para su efecto, 
esta comisión reconoce el esfuerzo colaborativo entre las áreas que integran la 
Administración Pública Municipal, y por lo tanto se buscará encuadrar de manera 
armónica y colaborativa las disposiciones de los diversos instrumentos que regulan 
el actuar público. 

En razón a lo antes señalado es que se estima necesario modificar el artículo 
Décimo Tercero del Decreto, esto con la finalidad de homologarlo con lo 
dispuesto en el Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para 
el Municipio de Guadalajara, para quedar como a continuación se señala: 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMO TERCERO: Se faculta a la Tesorería para que durante el ejercicio del
presupuesto y hasta el fin del ejercicio fiscal 2026, realice las transferencias 
entre partidas necesarias conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del 
Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de 
Guadalajara, previa petición y justificación del área interesada y con la finalidad 
de no entorpecer el trabajo de las diversas dependencias y entidades del 
Gobierno Municipal. 

-

Siguiendo el orden de ideas, el artículo 60 del Reglamento de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público para el Municipic/de Guadalajara establece que en el 
cuerpo del dictamen que apruebe el PresLpuesto de Egresos d�finirá cuáles 
partidas se considerarán como de ampliación automática, en ese sentido resulta 
importante encontrar un equilibrio entre el ejercicio vigente con las proyecciones 
que impactarán directamehte al\ue está por aprobarse, no mediando situaciones 
que pudieran compré'nderse de mahera compleja durante su ejercicio, por lo tanto 
se armoniza el artículo Décimo Segundo del Decreto coñ la finalidad de mantener 
la claridad de qué 1partidas serán lás consideradas como ampliación automática
para quedar como/sigue: -1 f 

Décimo 
1
Seg ndo: Se conside\arán de ampliación automática, sujetas a

dispo11ibilidad �resupuesta/, las s,guiéntes partidas: 

Las
�

�rtidas cohtenidas dentro de Gapítqlo 6000 Inversión Pública. 
Las partidas c6nte1 idas dentro del dtpltHlo'7000 Inversiones Financieras y otras 
Pro¡ isiones.

f _ Las1pa(fidas contenidas dentro 1e1 Capítu o 900p Deuda Pública.
La partida 39-..4"Sentencias y resoluciones judiciales. 
La partida 396 Otros gastos por responsabilidades. 
La partida 342 Servicios e co6'ra'.f ª, investigación crediticia y similar 
La partida 4 8 Ayudas po/Jesastr\.. Naturales y Otros Siniestros. 

Aunado a lo anterior, se éonsidera necesario facultar a la Tesorería para que pueda -�realizar la transfefencía
\..
entre partidas en el Capítulo 6000 por las necesidades de 

la Obra Pública 1respecfo al\cumplimiento de sus obligaciones contractuales y
administrativas para su realización, en ese sentido también se considera 
conveniente autorizar por lo que respecta al Capítulo 1000 por lo que respecta al 
concepto de gasto "1600 Previsiones" en la partida 161 correspondiente al impacto 
del salario6 en términos de lo dispuesto en el Clasificador por Objeto del Gasto 

6 Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, creación de plazas,

aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de carácter laboral o económico de los 
servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta partida no se ejercerá en forma 
directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios 
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto 
se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación 
se afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa 
aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos . 

Hídalgo 400, 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el cual se inserta en 
el punto de decreto en mérito de la siguiente manera: 

• Capítulo 1000 Servicios Personales: Cuando las partidas de origen sean
del concepto de gasto 1600 "Previsiones", en la partida 161 "Previsiones 
de carácter laboral, económica y de seguridad social" que tiene por objeto 
ampliaciones a las diversas partidas del capítulo de "servicios personales" 

• Capítulo 6000 Inversión Pública: transferir los recursos en las partidas
presupuestales correspondientes una vez que se cuente con los detalles 
de los componentes de las obras a ejecutaren el ejercicio fiscal 2026. 

Las transferencias señaladas deberán ser irformadas a la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, en los plazos establecidos en artículo 57 
del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de 
Guadalajara. 

2) Respecto a las ªY\J'S sociales, aefinida\ por el Reglamento de Presupuesto del 
Municipio como aq ellas: transferencias y áportaciones de recursos públicos
oto_rgadas por el Gdbiemo Municipa/1--a travé8¡ de las Unidades Ejecutoras de Gasto
a personas, íhstituciones y diversos sectores de la población para propósitos
sociales, la intorpofación de nue os programas y/o estrategias de asistencia
social de nueva creación, por lo que re�lt importante señalar que su aplicabilidad 
se encuentra supeditada al marco jurí�ioo que dispongan las convocatorias y/o
reglas de ope�ación due el cabildo murncipa¡ deberá aprobar, por lo que en aras
de garantizar la trangpa�encia en la aplicaciór;i de los recursos públicos, es que 
esta Comi�ióh Edilicia propone modificar el artículo Décimo Sexto del Decreto
propuesto, qJedando eomo a contin�ación se enuncia: 

DÉCIMO SEXTO. Las ayudaÓociales otorgadas a Instituciones, Organismos, #í 
Asociacione§ Civiles, y AMtdas a 

1

Personas así como a proyectos y programas
con propóÍitos sociales,¡ cbn cargo al capítulo 4000, estarán sujetas a la viabilidad 
financiera gue détermihe la Tesorería Municipal apegándose a las reglas de 
operación pstablecidas para cada uno de ellos para el Ejercicio Fiscal 2026, por lo 
que no constituyen erecho alguno a favor de los beneficiarios. 

1 
Tratándose de nuevos proyectos y programas con propósitos sociales, no se podrá 
ejercer· el recurso destinado para su implementación en tanto no sean aprobadas 
y publicadas las reglas de operación en la Gaceta Municipal. 

3) Ahora bien, respecto al Programa Anual de Austeridad y Ahorro de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara para el ejercicio 2026, el mismo 
se encuentra adecuado y como se mencionó líneas arriba con su incorporación a 
lo anexos que forman parte del presupuesto se da cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 1 del artículo 4 del Reglamento de Austeridad del Ayuntamiento para el 
Ayuntamiento de Guadalajara, sin embargo con el ánimo de dar cumplimiento a lo 
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Regidores 
La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

dispuesto en los numerales 2 y 3 de la referida reglamentación municipal, que 
disponen: 

Artículo 4. 

1. La Secretaría de Administración en coordinación con la Tesorería presentarán,
junto con el presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal el Programa de
Austeridad y Ahorro correspondiente.

2. Los titulares de las dependencias municigales elaborarán un programa interno
anual el cual deberá ser autorizado por el'Presidente Mlmioipal, dicho programa
contemplará los criterios del Programa de Austeridad y Ahorro para la
administración pública. ' 

3. Los titulares de las entidades municipales elaborarán su Programa de
Austeridad y Ahorro anuaf'el cual requerirá estar aprobado por su Órgano Máximo
de Gobierno.

Se estima pertine�te hacer del conocimiento de los titulares de las dependencias 
así como de los titulares de las entitiades mwnicípales que conforman el gobierno 
mu.nicipal, los lineJmientos apl)(ables en materia de austeridad durante el ejercicio 
2026, sin embargo puesto que el eglamento no contempla un término para la 
generación del progr,ama interno s ñalado en los numerales 2 y 3, es que se 

1 

considera adecuado por ser su vigencia anual el programa de austeridad de las 
dependencias y entidades deberá apróbarse antes del 30 de enero de 2026, 
mismo que1deberá sJr génerado conside?aRdo¡éíprograma anual de austeridad y 
ahorro de ¡la administra6ión pública munic11\,�I de1 Guadalajara para el ejercicio 
2026, en ra�ón a lo ,nterior es que se aaiciona una disposición transitoria, 

' 

quedando como a c ntinuación se eñala: 

Artículo TraJsitorio: Las y los titulares de las dependencias municipales así como 
de las en_!Jdades municipales que conforman el Gobierno del Municipio de 
Guadalajara en cumplimiJnto a.fo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de 
Austeridad para el Mti/1/cipio de Gf1adalajara, elaborarán antes del 30 de enero de 
2026, su plogrania anual de austeridad y ahorro, tomando como base los criterios 
y lineamiehtos conTenidos e11 el Programa Anual de Austeridad y Ahorro de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

En razón a lo anterior se instruye al Secretario General para que haga del 
conocimiento de las y los titulares de las dependencias municipales así como las 
y los titulares de las entidades municipales el contenido del presente Decreto así 
como el Programa Anual de Austeridad y Ahorro de la Administración Pública 
Municipal de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

4) Del análisis de los formatos de la estrategia "Guadalajara, un paso adelante y
firme con la Transparencia y Rendición de Cuentas" descritos en el considerando
IX, es importante referir que las proyecciones presupuestarias se encuentran

Lat'.ludadqof!. 
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� Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

medianamente consideradas en el proyecto del PEG 2026, por lo lo que para 
efectos de darle continuidad, y a su vez, complementar las proyecciones, se 
proponen el siguiente artículo transitorio: 

Artículo Transitorio: Se instruye a la Dirección de Planeación para que en 
conjunto con la Dirección de Finanzas, en un periodo de 30 días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, coordine los trabajos con 
el objeto de visibilizar la totalidad de acciones de las diversas áreas que 
fortalecen la transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción y 
como consecuencia realice las modificaciones del anexo transversal 
"Transparencia y Anticorrupción" y lo réinita a las éomisiones edilicias de 
Hacienda Pública y Patrimonio Munici¡fal, así como a la de Transparencia, 
Rendición de Cuentas y Combate a la Cbrrupción para su conocimiento y en su 
caso, trámite correspondiente. 

5) Luego de las observaciones pla · teadas durante las diferentes mesas de trabajo
y reuniones generadas por la Presidencia de esta Cbmisión Édilicia en el marco
del estudio y análisis de la iniciativa del presupuesto para el ejercicio fiscal 2026,
con fecha 12 de diciembre dél año en curso, se recibió el oficio
TESO/1956/2025 suscrito Jor la \es0rera Mtra. Irlanda Loerythe Baumbach
Valencia, en el pué;il d� respuesta a los planteamientos pendientes emitidos por
las y los regidores dd este Ayuntamiento así como a las conclusiones.

lnformandolue derivado de la disousió dr éste presupuesto se ha considerado
una modificación a 1J partida destinada a 1J Dirección de Administración cuyo

¡. f ' 6 / monto se �abía proyectaélo hasta por $87,3� ,,000.00 y cuyo objeto es la compra
de Vehículo$ Operativ6s para el Municipio de Guadalajara, quedando en
$67,320,000.00 tenielndo una dis inución de $20,000,000.00, esto con la

1/ 
finalidad de hacer frente a las siguientes modifiéaciones: /J;j, 

a) Relativo a iÍ asignació }escrita en la Unidad Ejecutora del Gasto (UEG) / //'/ 1 
"041 O -D.i\Íisión Especializada eh la Atención a la Violencia Contras las 
Mujeres en;Razón de Género\de acuerdo a la información descrita en el 
oficio en rperito, se realiza la modificación a efecto de integrar la cantidad 
de $500,000.00 a la partid9 presupuesta! "5151-Equipo de Cómputo" con 
la finalidad de dotar cte1mayores recursos a la División Especializada en 
la Atención a la Violencia contra las Mujeres en razón de Género / 
por sus siglas DEAViM, resultado la estimación en: $10,020,000.00. 

Lo anterior resulta sumamente importante toda vez que como se Í7 
menciona en el cuerpo de este dictamen, para el ejercicio fiscal 2026 se 
proyectaron $9,520,000.00 a dicha área, contrario a lo que en el ejercicio 
fiscal 2025 se les había asignado $7,660,640.56, con esta reasignación 
para el ejercicio fiscal quedará un total de $10,020,000.00 como bien se 
menciona en el párrafo que antecede, resignificando el compromiso que 

1,a Ciuttad que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

se tiene con la la Atención a la Violencia contra las Mujeres en razón de 
Género por este Gobierno. 

Se asignan $650.000.00 adicionales al Programa Presupuestario "03-
Seguridad Ciudadana" cuyo destino será la compra de geo localizadores 
para el programa piloto para detectar adultos mayores con riesgo de 
extravío, para tal efecto el recurso será ejercido por la UEG "0403-
División de Inteligencia", creando una nueva actividad "6.3 
Implementación del Sistema de Geolocalización para Personas Adultas 
Mayores". 

\ 
b) Con la finalidad de ampliar la estrategia de la administración pública

municipal que tiene por objeto cuidar 'éJe sus poblaciones en general pero
particularmente aquellas consideradas Gomo prioritarias 1 la Presidencia
de esta Comislón Edilicia de Hacienda buscando la inclusión y el
desarrollo defhabilidades de las personas con discapacidad solicitó se
proyectara I ep este presupuesto una partida cuyo destino sea la
instalación ¡de mobilíario urbano, juegos infantiles y ejercitadores
adaptados para perso�s con discapacidad, petición que la Dirección de
Mejoramiento Urbano consideró deritro del proyecto del PEG 2026, lo
anterior tomo

1 
una política que apelJláS cuidar, incluye y atiende a la niñez

tapatía especialmente a la que vive con alguna discapacidad logrando
plasrfiar la ins¡gnia de igualdad e� todos los aspectos de las personas,
espécialmente· en su sano desa rollo. 

I ' l t '
EjemAlo de esto/�S la necesidad de fó alecer el parque que se encuentra
en las inmediaé1ones de la 6,scuela F?rimariéi' de Educación Especial "CAM
Manuel tópez Cotilla" ubicaaa en la calle Evora #939, en la colonia Santa
Elena Alcalde Oriente, que o0enta con él servicio escolarizado para niñas
y niños co� diversas [disca�acidades. Con este proyecto se ven
fortalecidas' las acciones que el\gobierno municipal ha ido construyendo
para tejer comunidad.

En ese tlor, refere�te la ampliación de información de la Unidad
Ejecutora dél Gasto "1105� Dirección de Mejoramiento Urbano" y de la
solicitud de la presidenta de esta comisión, en el oficio descrito se
considera viable y procedente asignar presupuesto adicional por la la
cantidad de $5,000,000.00 a la partida presupuesta! 3521, para la
adquisición de mobiliario, juegos infantiles y ejercitadores para niñas,
niños y adolescentes con discapacidad.

Con la finalidad de reforzar las acciones de inclusión y contribuir a mejorar
la calidad de vida de los niños y niñas que estudian y viven en los
alrededores de la Escuela Primaria de Educación Especial "CAM Manuel
López Cotilla", es que se inserta un disposición transitoria a efecto de
consolidar una de las obras más significativas que tendrá el Oriente de

L:i Ciudad qui! • 
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� Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Origen 

5411 

Guadalajara y es la de equipar y adaptar dicho parque permitiendo la 
integración de todos nuestros niños y niñas como un ejemplo de la justicia 
social a la que nuestra población tiene derecho, para quedar como sigue: 

Artículo Transítorio: Se instruye a la Coordinación General de Servicios 
Municipales para que, por medio de la Dirección de Mejoramiento 
Urbano, ejecute las acciones tendientes a equipar de mobiliario, juegos 
infantiles y ejercitadores para niíias, nifios y adolescentes con 
discapacidad en el Municipio de Guada/ajara, considerando el parque 
ubicado entre las calles Évora, Jerez y Cádiz de la colonia Santa Elena 

,,, Alcalde Oriente referenciando en la Escuela Primaria de Educación 
Especial "CAM Manuel López qotilla'', en la Zona Oriente 'de la Ciudad 
y en las zonas prioritarias, en ese orden, durante el ejercicio fiscal 2026. 

e) En atención a)o anterior, se des¡::,rende que el remanente correspondiente
a $13,850,Ó00.00 se destinarál a las partidas "5661- Equipos de
generación1eleétrica, aparatos y accesorios eléctricos" con $1,500,000.00
y_ a "3411 /serviciosl financier�os y bancarios" ambas de la Unidad
Ejecutora del Gasto "1505- 'Contabi idad" perteneciente a la Tesorería
Municipal. . f
Las;odifica

7
nes antes referi�as s

� 
r
:

flejaran de la siguiente manera 

Monto Destino Monto Observaciones 

$500,000.00 
VEHÍC 

ULOS Y 
EQUIPO 
TERRESTRE 

Asignados para 
complementar a la 
División Especializada a 
la Violencia contra las 
Mujeres en Razón de 
Género 
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$650,000.00 

$5,000,000.00 

Se creó una nueva 
actividad "6. 3 
Implementación 
Sistema 
Geolocalización para 
Personas Adultas 
Mayores" del Programa 
Presupuestario "03-
Seguridad Ciudadana" 

Adquisición de 
mobiliario, juegos 



Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

I 

Mejoramiento 
Urbano" en la 
partida 3521 

5661- Equipos 
de generación 
eléctrica, 
aparatos y 
accesorios 
eléctricos 

$1,500,000.00 

infantiles y ejercitadores 
para niñas, niños y 
adolescentes con 
diversas discapacidades 

3411- Servicios $12,350,000.00 En la Unidad Ejecutora 
del Gasto "1505-
Contabilidad" a la fecha, 
ha sido por 38.4 mdp, y 
sólo se contemplaron de 
inicio 15 millones de 
pesos 

; ) 

�ablá p
:
op;a, elabo,ada pa,a mayo, claddad /ÍJ'/ 

6) Continuan�o con el arálisis del oficio 1E1SO/j 956/2025 se desprende la ; 
/observaciqn \rlacionadp a la asignación contemplada en la partida "3821- Gastos 

de Orden Soc·aI y Cultural" de la Dirección de Relaciones Públicas, misma que 

1702 

fue identific"ada pofÍ a Regidora Ma�iana Fernández Ramírez dentro de la mesa 
de trabajo celebrada el 09 de dici�bre de la 'presente anualidad, en lo referente 
a que el proyecto 9� origen sel identificp como "DÍA MUNICIPAL DE LA TORTA 
AHOGADA (IRREDUCTIBLES¡)" cuyo �oncepto es correcto, generando como 
consecuencia que la parlida "3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL" 
de la Dirección de TU[ismo que anteriormente se describe como "Servicios 
Integrales de evJntos oofflno1tivo de léjl..S fec�as consideradas como festividades 
en el transcurso de'/ año. (IRFREDUCT/BLES) (Tales como el Día Municipal del 
Tejuino, Serenatas Tapatías, Día Municipal de la Torta Ahogada, Festividades 
del día de muertos y otros eventos de alto impacto planeados con fines 
turísticos)." se ha modificado para quedar como "Día de muertos, día de carne en
su jugo, serenatas tapatías y ballet folclórico municipal". 

PROYECTO INICIAL 

DIRECCIÓN DE RELACIONES 

MODIFICACIÓN 

Se confirma que es correcto 
- -

PÚBLICAS - 3821 GASTOS DE ORDEN 

Ceritro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
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�. • Sal�,de 
't;: Regidores 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

SOCIAL Y CULTURAL 
$3,150,000.00 - DIA MUNICIPAL DE LA 
TORTA AHOGADA (IRREDUCTIBLES) 

1602 - DIRECCIÓN DE TURISMO 
3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 
$5,850,000.00 - Servicios Integrales de 
eventos con motivo de las fechas 
consideradas como festividades en el 
transcurso del año. (IRREDUCTIBLES} 
(Tales como el Día Municipal del Tejuino, 
Serenatas Tapatías, Día Municipal de la 

orta AhogadJ, Festividades del día de 
muertos y otros eventos de alto-impacto 
planeados con fines turísti6os). 

y 

1602 - DIRECCIÓN DE TURISMO 
3821 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y 
CULTURAL 
$5,850,000.00 - SERVICIOS 
INTEGRALES DE EVENIOS CON 
MOTl'-j0 DE LAS FECHAS 

\ CON9IDERADAS COMO 
FESTIYIDAD!i:S EN EL TRANSCURSO 
DEL AÑO. (IRREDUCTIBLES) (TALES
COMO Eu DÍA DE MUERTOS, DÍA DE 
CARNE EN SU JUGO, SERENATAS 
T PATÍAS, BALLET FOLCLÓRICO 
MONUMENTAL). 

Tabla propia, elaborada para mayor claridad 

\ .,t 

7) Ah b. � d 1 . } f' . d \ 
1
t d T , . 1 f' . •ora ,en, e mIsr:no o IcI0 e respues a�. e esorerra, se aprecia e o IcI0 

PYC/909/2025 de la DirJcción de Obras Públicas, en el que se remitieron a la 
Tesorería (las modificabiones al "Programa' An�al de Obra Pública 2026" 
conforme a Id estipuládo en el Artífulo 214 fracci0n XII de la Ley de Hacienda
Pública del 'Estado de Jalisco. Referente a la Unidad Ejecutora del Gasto "1004-
Dirección de 01::>ras Públicas" se ha realizado las modificaciones 
correspondientes alia observac

1

iói
Í 

realizadas en razón del desglose programático 
presupuesta! identificado en eJÍAnexo \11.1 "Matrices de Indicadores costeadas" 

lj)/ 
/ 

que a continuaci
/ 

se te
tallan: 

\ ,,. 
-

PROPUESTA DE 
INVERSIÓN POA 

2026 

FAISM 

Hidalgo 400, 
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$ 145,828,362.12
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f:;¡J •·satade
� Regidores

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

"ANUAL FISCAL 2026" $480,705,920.93 

MULTI FISCAL 2025- $278.489,647.43 
2026 

MUL TI FISCAL 2026 

SUBTOTALTOTAL 

PROPUESTA DE 
INVERSIÓN POA 2026 

$1,205,023,930.48 

1 

) 

MONTOS 

} 
MUL TI FISCAL 2027 $1,000,000;000.00, 

GRAN TOTAL 

I 

Aumenta el monto en 
$25,810,352.57, en la propuesta 
inicial se tenía un monto de 
$454,895,568.36 (se le quitó del 
concepto Multifiscal 2025-2026) 

Disminuye el monto en 

$25,810,352.57, en la propuesta 
inicial se tenía un monto de 
$304,300,000.00 (se pasa la 
diferencia a Anual fiscal 2026) 

No presenta modificaciones 

No presenta modificaciones 

OBSERVACIÓN 

V 

No presenta modificaciones 

No presenta modificaciones 

Tablas propias, elaboradas para mayor claridad 

Conclusión: No se presentan cambios; se respeta la última cifra señalada de 
$2,205,023,930.48, que incluye $1,000,000,000.00 comprometidos como MUL TI 
FISCAL 2027. Hubo ajustes entre las fuentes de financiamiento, pero sin 
modificar los montos previamente establecidos. 
La modificación más relevante es la incorporación de la descripción de 98 
acciones urbanas incluidas en la Propuesta de Inversión del POA 2026 
distribuidas en los 11 programas. 

1/l 
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Hidalgo 400, 

Sata,de 
Regidóres 

PROPUESTA DE 
INVERSIÓN POA 2026 

PREVENCIÓN DE 
INUNDACIONES y 
APUCACIÓN DE 
MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

PROGRAMA CALLES 

EQUIPAMIENTO 
SOCIAL 

EQUIPAMIENTO 
MC:RCADOS 

La presente hoja cor responde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

FAISM 

$57,023,168.98 

(qued.i igu;il) 

$19,950,000.00 

(queda ;gual) l 

"ANUAL FISCAL 
2028" 

$ 60,000,000.00 

(qued;i igu.il) 

$12,724,496.03 

(propuesta 
anlerior no tenla 
asignación) 

$40.239.957 

(propuesta 
anterior 
$l9,770,663.09) 

) 

MUL TI FISCAL 
2025-2026 

$56,275,503.97 

(propuesla 

S69,000,000 00) 

$17,030,71i22 

MUL TI FISCAL 
2026 

$10,803,872,65 ¡ 
' 

MUL TI FISCAL 
2027 

$125,740.813.97 

(p,opuesl;, 
ante,io, 
ss1 ln.000.001 

s311866,737.a5 

(propuesta 
;1ntrlrioi 
$22.143.108.50) 

TOTAL 

$60,000.000.00 

(queda tgu.11) 

$939,800,623.54 
,,,, ' 

(propuesla anle1I� 
se presenlaba err;1) 
en la suma se tenla 
$694,404,217.19) 

OBSERVACIÓN 

S� respelan los 
monlos y la fuc11te de 
financia1niento, 
i11tegrnn 5 obrns 
denho de este 
progrnmi1 

Se asigni'I ICCUISO a la 
fuente de financiación 
"ANUAL FISCAL 
2026R , se reajusta el 
monlo asignado en 
MUL TI FISCAL 2025-
2026 reduciendo 
$12,724,496.03 

Se i11legrnn 24 obras 
dent10 de este 
programa 

$265,383,046.97 Hubo reajustes e11 las 
fuentes de 
filli'mcimniento 

(p1opuesl11 1111terío1 -ANUAL FISCAL 
S252.044.932.07) 2026-. MULTI FISCAL 

2025-2026, MULTI 
FISCAL 2027 y eu el 
Tot11I inc,emento 
SlJ.JlB.114 90 

$119,891,273.59 

(p1opuesl11 ;mte1io1 
SI 10,167,644 24) 

Se inte¡1r11n 8 oh,as 
denho de esle 
prog,arna 

Huho reajustes en las 
fuentes de 
fina11ciamie1110 
"/\NUAL FISCAL 
2026-. MULTI FISCAL 
2025-2026, MUL TI 
FISCAL 2027 y en el 
Tola! inc1e111e11to 
$9,723,629.35 

Se inleg,;,n 6 ohras 
denlro de esle 
progumu, 

SERVICIOS MÉDICOS S46,607 ,235.42 59,655,99'.64 
(ql1eda !gua!} 

S106,263,230.06 No huho 
MUNICIPALES 

EQUIPAMIENTO 
MUNICIPAL 

(qued;i lgmll) 

$85,743,408,76 

S60,713,709.68) 

(qued/11 igual) 

$85,743,408,76 

modificar.iones 
este prnyr ama 

Se inleqran 2 obras 
dentm de este 
programa 

Hubo un 1e<1jus!es en 
las fuentes de 
Íll\anci;,mic-nto 

(propuesla l'lnlerior �ANUAL FISCAL 
$60.713,709.68) 2026�. quedando un 

aumento en el Tolal 
de $25.029.699 08 

Se inlenran 5 ob1as 
dt,1lro de este 
prog1ama 
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Hidalgo 400, 

·sala,de
Regldores

SENDEROS y 

ENTORNOS SEGUROS 
A ESCUELAS 

RECUPERACION y 
MANTENIMIENTO A 

ESPACIOS PUBLICO$ 
Y RECREATIVOS 

PROYECTOS DE 
MOVILIDAD INTEGRAL 

SERVICIOS 
RELACIONADOS CON 
LA OBRA PUBLICA 

UNIDADES 
HABITACIONALES 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

$3,260,666.24 S6,929,975.S3 $24.290,024.47 

(queda i911c1t) (plOflllCS!a (propuesta 
anlelim anle1i0f 
S5,420,000.00) S25.800,000.00) 

$106,826,498.S8 $105,149,537.30 

(propuesta (propuesta 
a111e1io1 m1lerior 
S 100,176,035.88) $111,800,000,00) 

$4,763,f93.67 $11,363,046.�) 

(queda iguel) (q1�lgual) 

I 

$ 6,462,186,39 

$12,940,231.79 $38,168,070.61 

(queda tgual) (p1op11esl;1 

S25.800,000 00) 

$85,588,968.64 Huho ,eajustes en IAs 
luenlf"s de 

financiamiento 
(PI0J>ucsta ;mlerior "ANUAL FISCAL 
$73,942.587 59) 2026'", MULTI FISCAL 

2025-2026. MUL TI 
FISCAL 2027 y en el 
Toli'tl incremenlo 
S11.646.381.05 

$436,051,954.45 

(queda Igual) \ 

$44,722.297.81 

(queda igual) 

$16,127,040.27 

$45,452,186.39 

(queda igual) 

Se integnm 6 obras 
dent10 de este 
progrílma 

Hubo ,eajusles en t;is 
fuentes de 
fin.mciamienlo enlre 
�ANUAL FISCAL 
2026� y MUL TI 
FISCAL 2025-2026. 
sin que eslo 
presenta1a 
modificaciones en el 
Tolal 

Se integrnn 25 obras 
denlro de esle 
progrr1ma 

No hubo 
modificaciones 
este programa 

Se integ, r1n 12 obras 
dentro de este 
progiama 

No hubo 
modificaciones 
esle p1ograma 

Se integran 
acciones dentro de 
esle prog,ama 

No hubo 
modificaciCN1es 
este programa 

Se inlegr ;in 1 ob1 as 
dentro de este 
programa 

Tabla propia, elaborada para mayor claridad 

8) Ahora, en lo que respecta al rubro de Servicios Personales, la Presidencia de la
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal realizó un análisis

técnico integral de la información presentada por las dependencias, atendiendo
la relevancia que dicho capítulo representa para la operación institucional del
gobierno municipal de Guadalajara.

Derivado de dicha revisión, se mantuvo un ejercicio de retroalimentación con la 
Tesorería Municipal y la Dirección de Recursos Humanos, por lo que a través de 

La Ciudad que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026.

oficio CEHPyPM/ST/662/2025, se les hizo de conocimiento sobre diversos 
hallazgos así como áreas de oportunidad detectadas, específicamente en los 
Anexos XI, XI.I y VIII referentes a servicios personales, con la intención de 
fortalecer la integración de la iniciativa que nos ocupa. resaltando las que a 
continuación se describen: 

"Cabe mencionar que dentro de las inconsistencias identificaclas, se encuentra la 
proyección de percepciones en la plantilla propuesta del Anexo XI, entre las cuales 
se detectó que las plazas de Secretario Técnico de Comisión Edilicia presentan 
errores en la presupuestación, ya que en la P..royección de la plantilla 2026 por error 
se reduce el sueldo y en consecuencia, el résto de las prestaciones también se ven 
afectadas. 

( 
l 

.
En el mismo tenor, las plazas de Secretarib Técnico adscritas a Secretaría General 
también presentan..,ermr en las percepciones plasmadas en la Plantilla del Anexo 
XI al haber sido reduc,;idas y,pasar de $ 44,320 que perciben en 2025 a $ 42,555. 79 
para 2026. Se/iéfentificó que en2'025,,se encuentran presupuestadas dos plazas y 
para 2026 e,§pecifican tres plazas (una adicional), con lo cual la proyección del 
sueldo mensual quedó asentado en $29,946.67. "Sic. 

Cohlo resultado k este pr�ceso� retrlalirñentación, se destaca que las 
observaciones ántes 161anteadas, se~atendie on con la finalidad de compensar las 
observaciones, ader\lás las deperídeneias operativas remitieron información 
adicional y �8tualizada, la cual resultó útil para comprender con mayor precisión 
los datos contenidos bn el Anexo XI co�respondiente al Capítulo 1000 del objeto 
del gasto y/ así comd lós criterios utilizaaos pof las dependencias responsables 

' /)/; 
para su costeo dentro del Proyecto de Presupt:Jestó de Egresos 2026. 

/ // / 
\ / Este intercám io evidencia un proc so dinámico, orientado a mejorar la calidad de 

la información presupuestaria para robustecer la toma de decisiones del 
Ayuntamiento, destfucando q e es competencia de la Dirección de Recursos 
Humanos y la Te�orería Muni ipal la determinación operativa de la plantilla de 
personal y los c�culos que refl�jan su contenido, en el marco de las atribuciones 
dispuestas en los¿irtícÚlos 220 

\ 
232 fracción XIV del Código de Gobierno del

Municipio de Gué.j_aalajara. 

Por otra parte, se recibió la petición del Regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez, 
quien solicita realizar una adecuación a la propuesta de asignación presupuesta! 
relativa a ajustar las categorías y montos salariales de la Regiduría 03, toda vez 
que hará modificaciones a partir del 01 de enero del siguiente ejercicio fiscal, para 
quedar de la siguiente forma: 

Iniciativa Modificación 

Salario Salario Bruto 2026 
Asistente R 1 Soporte técnico R3 
$20,415.00 $27,999.09 

Auxiliar Administrativo R3 Colaborador R2 

La Ciudad que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

$9,242.16 $24,361.94 
Colaborador R2 Auxiliar Administrativo R3 

$24,363.44 $9,242.16 
Colaborador R2 Auxiliar Administrativo R3 

$24,363.44 $9,242.16 
Colaborador R3 Asistente R 1 

$21,928.87 $20,415.00 

Sin correlativo 
Auxiliar Administrativo R2 

,.,/411,755.�6 

Por lo que a efecto de garantizar la debida,ntegración en su plantllla de esas 
categorías esta Comisión considera pertinente la incorporación del siguiente 
artículo transitorio: 

Artículo Tra sitorio: Se instruye a la Tesorería y a la Dirección de Recursos
Humanos a 1reat7zar fas modificaciones tendientes a actualizar y subsanar las
particularidadts obseNadas a las plartifla del personal de las diferentes
Regidurías dar

/
que sea���os según corresponda. 

9) Además de lo antes referido y analizadó,,medlante el oficio TESO/1956/2025, se
hace del aonocimiento de esta Cori;:iisión, respecto de modificaciones
programático presuduestales solicitadas por diversas dependencias a la
Tesorería e'n el marco del análisis del presupu�sto para el ejercicio 2026, bajo los
oficios, /üff.P/180/2025, CSCG/DEA/3·W6/2025, CGCD/JEA/415/2025,
CGCC/1175/2025, OEP/189/2025 y DCG/3687/2025, en los cuales solicitan:

,;I 
� 

Oficina Ejecutiva de_¡presidencia, c3/.1:1_bios en los componentes correspondientes
a la "Estrategia de /ivienda para vivir\bien en Guadalajara", con la finalidad de
hacerlos más esP,ecíficos e ide

/
dtificar oportunamente su alcance.

� �
Dirección de Cu1¡ura, solicita se iden.!i_fique de forma correcta el presupuesto
asignado a Galeri1a Móvil, ya que e refleja en una partida incorrecta.

Coordinación General de Construcción de la Comunidad, solicita la redistribución
del techo presupuesta! asignado a la Dirección de Cuidados.

Coordinación General de Combate a la Desigualdad, requiere transferencia
presupuesta! del Programa Guardianes de Guadalajara y Corazón Contento.

Dirección de Administración de la Tesorería, requiere agregar el costeo
previamente aprobado a la MIR 31 debido a la omisión de un ininterrumpible,
descrito como 1-Line Square O para la Tesorería.
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Comisaría General de Seguridad Ciudadana, requiere una modificación respecto 
a su proyecto motivada por la cotización realizada por el Coordinador de 
Armamento y Equipo Operativo, resultando indispensable para el equipamiento 
de armas y cartuchos para elementos operativos. 

El contenido íntegro de los oficios antes referidos se inserta a continuación: 

La Ciudad que • 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública Y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

' , 1 ¡ \' •i:\ 
ll, 1,t,, l o tv.,\i', Oficio OEP/180/2026 

R l: e I B I o o .. d.f. .. , .............. ,,...... Asunto: Sohc1tud de mo 1 1cac1on 
á la MIR 39 de 2026 

Líe. Juan Frahcisco Castellanos Harta
Director de Finanzas de Guadalajara 
Presente 1 

1 

con el 11uslcl de saludarle. por medio d�I presen_le, _ 11;e permito solicil�r su
Invaluable apoyo coh la flnaliélad de realizar mod1flcac1ones a la MIR 39 •
Estrategia c1J vivienda para vivir bien M Guadalaj�ráil, esto con la fihalidad de
con&ldérar. la� siguientes aclf!cuaciclnes: 

cambios: ¡ 
Componente 2 - Apoyos entregadbS del programa Hogares con Cotaztin. 

Activida·d 2.1 - Récurso ejercido del programa Hogates con 
Cora-zón. 

lncotporat:i nes: 
Comp

1
ónehte 6 - Apoyos entregados del programa Alquiler para Jóvenes;
!Aotivldad 6.1 - Viviendas eh renta adheridas al programa .Alquiler
¡pata Jóvenés:
Aótivldad 6.2 - Recurso ejerciélo del programa Alquiler para 
IJóvenes.

Es importántb deslatar que las "modificaciones propuestas resultan necesarias, ya 
que pennilir�n: 

ldenti)icár oportunamente el avance de los programas "Hogares con 
Corazón'· y ·¡Alquiler para Jóvenes", tanto en la ate�Clón a la población objetivo 
c;orno en el ejérciéib del gasto. 
- . Fort�l�cer los Indicadores del Componénté 2 Yt�ª Actividad 2. 1 , haciéndolos
mas espé01ficos y tran�parentes respecto al desempeno de los programas. 
- lncordorar nllevas aóclohes vinculadas al prog�ama •Alquiler para Jóvenes" .

. 10 qué �fñ¡Jli� la cap-acldad institucional de seguimien o y evaluación. 
, Manténer la dlscipli(lá présupuestal, dado qua las adecuaciones se 
reallzarbh d

¡

1 litro tia lá mi�ma MiR, respetando el t�cho autorizado, sin implicar 
incmmentos adicionales al presupuesto global. ! 

1 
1 

: 

1 ,, .• 

.... """. ··! , .. ,.,.,. J·' 
, .... 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

!Jí•�in,11 nt ..... .,J 
4!' "''" f'-"4��-.1 ... 

, 1 \ �. 1f,11 :o\ 1 

! 

En consecuencia .. eslas modificaciones no solo mejoran la claridad y tránsparencia 
de los ihdica1dores. i:;ino c(l.ie también aseguran qué la¡información reíleje de 
niahera rnas1 ptecisa el lmp¡¡cto y desempeño de los programás en la poblaéión 
beneíidiaria.¡ 

St:1 anexa a este ofitlo el formato que considera �I dice y debe decir de lós 
indiaadores antes señalados referer\tes a los programas de "Hogares con corazón" 
y ''Alquiler p�r;i Jóvenes·. 

Sin más p0
� 

el momento. quedo atento a cualquier duda o aclaración al respecto, 
reitfltándole mis saludos cordiales. 

"202 

Atet'ltamenté 1 
GLladalajara, Jali!;CO, a ós dé diciembre del 2025 

año da Go,ada/o/�;�• todos y "{�fb' o�• ciudad 1/mp;a;:fl,

/- - \, • � ¡, �• e l' 
. Mario. ,R. a on_ • Sllv_ a i;i\.,driQue. i -· ., ,·r,:'¿_� "� • '( 1 1 •. � Jefe de Of,cm EJecut,va de Presidencia 1

1 ,: T 11 , , ; 
. ¡ t...!.-i-, . 
--­

G!!blerno oe 

Guádalljar� 

Oftcln� Eíécutlva 
de Ptl!<ldenclá 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública Y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Murnc1p10 de GuadalaJara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

" ,1 .. 1 ",¡ ,� Hh • l / 1 ,,1 
' n, .. "', � ''

f 

,,�; '-' 

• '"' • \�'"'l,,·,I� ¡..,•' • 1 Oficio OEP/189/2025 

1 
R 1: ( 1 G 1 O ÜAsunlo: Reasignación presupuesta! en el Pp 39 

1 _ _  J 1 ,htf"lfo,•, f Juan Franclsco
1
C;,stel anos Horra 

Director de Finanzas 
Presente 1 
Sirva el µresehte para enviarle un cordial saludo, asl mismo. en alr.ance al oficio EI\/O[P/410/2025 
mediante el cual esta OhcinH Fjecut,va de Presidencia dio atención a su similar TES/Dí/0�40/2025 
referente a la flaboraclón del ánteproyecto del 111esupuesto de1 Egreso, ]026, es que me veu en la 
nrccsldad ele ollcitar su vall(ISO apoyo con la íii,all,fad de tomar en cuenta la presente solicituu rle 
rrasignación ¡,rrsupuestal. 

Lo anterio,, ro1110 un derlvadn dr la autorizaclórl para llevar a cauo durante el ejercicio fistal 7076 
la eiecuulón dkl progran,a <r\r.ial "Alquiler para j1ive11es" por lo¡ que en aras de ser consistentes t'll 
la manera de iPportar los Manees del progrdrna de una manera homologada con el resto de 
proRramas sn1iale� ejer.u!ado� por r.l municipio además dé btJSfar ser transparentes y eliclentes en 
In rt>ntlición dé mentas N que se pruphrii!ñ liis sfgulerites �etlas!Hr.�clones presu¡¡uestalP.s: 

1 

� ' 
Naturaleza Dependencia 

-UEG
Pp- Partida Fuente 

Comp- de de Monto 
Origina( 

Monto Movimiento 
Modificado Presupuesta( 

'J! 
1Qó7 
1�07 

Act Gaato Flnanc 
39C01/\Ó1 4361 110126 
39C05A02 3831 110126 

3éC00A01 3831 110126 

5,00().000.00 
38,000.00 

1º·ºº 

� boo
19.000.00 

19,000,00 

REDUCCIÓN. 
REDUCCIÓN-

AMPLIACIÓN 

Dice 
Dice 
Debe 
decir 
Debe 
decir 39C06A02 4361 110126 6,000,000.00 AMPLIACIÓN 

Totales 5,038,000.00 51038,000.00 
Se anJ•a la Mi'R 39 ;onslderando el aJuste del costeo ahtes dascllt� para mayor referencia. 

1 
lo anterior Pfl-mife identificar que no se está solicitando mál recurso sino solo una reasig11arh'111 
dó presupuesto dentro !lr- las actívfdades que cornpon�n la MIR 39 para el cje/cicro fiscal 2026. 

�in 111.is por PI 01omehto le agradezco la atenclon que se le brindo a la presente. 

Atentamente 1 

1 

Guadala)ata, Jiliisco, a 09 de diciembre dél 2025 
n
:

2

r

�ño de Gundnlojora, /
�
das y todos por una ciudad 1/mpld"' 

4 '-" ' -
+ ,-.! _, .,. i;) � .. <? _..,,,;-:. ,,,·� ,.,, 

MARIO ON Sil � RODRÍGUEZ •� _ ' ISTOPHER EVF.liEST VALADEZ 
/1Eff CINA rnl:u I IVI\ D[ '� LA� ST�ATIVO DE OFICINA EJ�CUTIVA Dl 

�ílFSIDENCIA (j : ,a_ir� •. _,. PRCSIDFNCIA 

Goblerhode 
Gu;itt�lajara 

1"' f•1111, •
1 ful ,In" ,111, óf1c,M• c¡C?wH11� 

de 6 .... t=u, <!""' , ,., u,11,,1,,,r,,. ••OC' ,( 

• ,.,1tf\i• .ti.�"' 

�--•.iv .. 

1 a Cluliad que • 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal. que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DCG/3687/2025 

H E C I B hll!Ala ara. Jalisco a 09 de diciembre del 2025 
Lic. Juañ Francisco Castellanos Harta .... ,., ... ,. """ •· 

Director de Finanzas 
Presanle. 

¡ 
Por medio de la presente aprovecho para enviarle un cordial saludo y a su vez, le hago la solicitud para 
realizar la corrección en el Costeo MIR 26 de la Dirección de Cultura, ya que el presupuesto para la 
adquisición de un

t 
'Galeria Urbana Móvil' se encuentra eri una partida que no es la correola. 

En el Costeo MIR
,
26 quedo de la siguiente manera. 

1 �: U8�·;· 
P O�rMA P�

5�i\DA PP
��i�:o�

CT 

Software 

1 MONTO DESCRIPCIÓN 
$1'000.000.00 Museos y galerias -

Galeria Urbana Móvil 

la partida que rtesponde al c:oncepto de adquisición de la Galerla Urbana Móvil es la 5191 Otros 
mobiliarios y eqJipos de admlnlstracl6n. Agradecerla su apoyo para leallzar el ajusle a la partida 
presupueslal corrdcta. 

1 
Slo mis "" ,1 

,
•hlo y '"'"° , "" '"'°'' ,,.. '""'""'"""'

,
o "'""""' 

Atehtamente 1. 
�2025 año de Gu�dalajara

?!
t ,SIM y todas por una ciudad limpia" . 1 

1' 
11 ( ¡1/2 ,r \ l._ 7t"' } 

. • 1((1 1( •1rl • I{ 
0

11 
' 

1 ( /1 . 1 
Cariol Al

[
o (9onzá�i �artlf)_tz Shella Guadalupe de Miguel Salcedo 

Duec¡m de ;ulttita ,¡,. 1 ,.¡.. Enlace Administrativo de la Coordinación 
Goblerllo M nlcir A� ql GUadalaj¡ira General de Construcción de Comunidad J 

v.-utarlo 

M,.hivr,/ nr1t1, a ,liu{1fir11 
JAPG 1 

111oY h1 1 f ft 

• • 1 1 .... f t Jit ' 1, � .. • u II f j" tec 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

f? �•t11,t,u•1 ;.. ,n,i, 
'-�• ¡ . ,. i •e��-.'''"�-��• 

1 \ "' 1 1 ' [1\f 1l, ·' l 

1t�.-h•h Uó�,•-·� ! 
\l Et,S��.�,! .. ?. Q ¡ CGCC/1175/2025 

,,,,.,, Guadal�jara, Jalisco 10 de dlciembté 2025 
Aih.lnto1 Ajuste al fecho Presup·ueslal de ia Dirección de Cuidado 

l 

Presente 

Mtro. Juan Frahclsco Casteilaños Harta 
Dkeolor de Fína

,
zas 

' J 

Por medio del presente aprovecho para enviarle un cordial sehido, a su vez, le hago la solicitud 
para realizar la tiguiénte redlslrlbuclóh p·or partida, del lecho presupuesta! asignado a la Direcdón 
de Quldados,co1 unidad e

_
Jecutora de gasto 0_812, de este Cootdlnación General de

. 
Cor\strucclón 

de Comunidad. para el ejetolclo fiscal 2026, por total por $3,097,000.00 (Tres millones cero 
novenlA y siete mil pesos 001100 M,N.) de acuerdo a lo mostraélo en el siguiente tabla. 

1 

� � t"!: l� r� ils1 l9COJAOl 

" •q • 21 1171 19C02AOI 

n ,:,.z �� 1l1l 29COIAOI 

.,, 
rt rile l' ml l!CO!AOI 

r• r:.u -· llfl )9CO!AOI 

,., ;,¡¿ �: 12ÍJ lgco.1.\01 

lj: ,-,·: ll1 ,1 1m l�'i:OiAOl 

r• 'h' ¡, 1•91 /9COJMI 

u ;r,; t! 154J l9COIA01 
I 

:,: '' 11 ,, l1!1 l9COIAOI 

a, i:u �� 1751 29C02AOI 

••• '�, ��1,tj., :-:. ,,, . "" 

1 r , ,,, •1I "''. '"'· t ".,, , h 
'�. ...'C ' �-· ,, t � 

e 

.ióqJ,lr,r/L�•iít tAo..,_co).ouN,{ "Afl 

SE AliQÚEREr-<ATEA!A 
c!Ji.oJ,t 

SE Rt�EJl!E • 09l.fA 

cotl.PJ\A QE PINTIR'- P 

Í "¡t{':' l 
OJl•"IN LrJAO 
1r'SEOEM:F'EUN a::!� t: 

.:-rrt:t( 

Ef'IALQIO CT'Cd •cc:·lt IOADOS 
Cqr>f,N!OAOESI)[ 

ES.C"AAIUll<AS; :� ::: t� 

DES OCCUOAOOS CON 
PW e( EX"'E�•lMUI! 

s\l,!ltNrFlc:Act6N•"'bs Pc�·rt� 

TENAEVEN,iOSENl4\� 
He,::: 

IA.ENlOSc:ofl.'EOO 
Cli:JAOOS 

s 1\: :�� :: 
Oll'0,'00 OE LI>. 

s�t�=-r� 

U':'kZ,\OOSE►il4S 1c: ==' e: 

st AEtlUEFJE>) FOFITALEC:E� [o·SER'i,abs 9 PRCXl'l.i.W.S ClE AtENctá>J A 
PERS0N>9 QÚ€ REúRf:N l ERAP\A FISKJA EN'lAS COMlJN10AOES CE CUIOl\00! 

CAIJA OE CNJASkl�ÉSIOlAPE 
1=,:c::: COMPAÉSA Ell !�CA 

l<'ll OE'ltNTOSAG fl,OR Ul!CAS 
ACEl!t t,,W«R,I,� PARAWSAJÉ 

COfvFAACE MATERl,tiL DEPOATIYOPA.� uso0E LOS ESP CJJSOEPOATl'IOSEN 
L �'s COMIJNODAOES DE CUIDADOS l 

BALO>JES OF. BÁSQ\JÉTOOL 
BÁLONES CE FthBOl 

BALc:M:s DE vcüiBOl 
BOMéAS l'AP• �,fLAA B�lONES ;::�!�: 

CUEROASPAAAO¡ú.TAA 
FR!SéEES 

PELOTl90EVI..._ OE9PIJMA 
"?"l[RfAS';'ÓRTA\<E� 

SERE.CtJEAE.Na�qM>mZAAQU�lOSESPAC�SOEATENC \IA��.M 
4Cll. TAS MAV0Re5, N�ZV cuid,t.OOAA5SEA.NOIG� 

coélJ�s 3: ::t .:r 
COH� 

' \ ¡ 1 
i i1'.) ,,, , • " !wl .. • -
�•'!,,:fr i tec U(
j • - , • r ...... , 
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'Sal:t,de 
R�gldorés 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

',! 

CGOC/1175/2025 
Guadalajara. Jalisco 10 de diciembre 2025 

Asun1o: Ajuste al Techo PresJpuestal de la Ditecclóh de Cuidado ' 

H-11 l9C0lAol 

ll51 

1811 l9C0lA0l 

5111 19COJ�01 

1_191 1'( . QI 

1191 19C0!A0I 

:.? ! _ l!ll 29t0iA0l 

H 5Ul l9C02A0J 

tlJ::19031 TALLERES 1Pt.CMA003PARA EL REFOR2 1E.NTOi-;,6,8UOAOE$ Y 
""'"°�AA E►llA ATE"'1:í:oN A lA COOADA"A EN LAS COMUNldAOES bE 

\!OAQÓS 
IMPRESOS VAAOS PAR• �/'OMXIÓN Ct LAOSECci5N V El EST Al!lEC M ENfO 

�E •Ll>NZAS tJACKlN'-1.ES É ÑlEANilpoNA(es EN MATEAl4 DE CUOAOÓS 
'SERvtetol\JfEIJAALP,l;qAE�ENTOS Sóe!ALE5 VCI.A. TUf'\AlES ENL S 

COMIJt.lÓ.IOES DE CLIIOAoos AFITtctJL•oAS EN 20l5 Y 20,I 
RACE O R PAF!ALlSOFICINASA.□Mlr.NSTRATJ�ASOELAORECC N 

oecúdilóos 

Aoq\l!llciO,NOS EQIJ'FAIAOl;I\ITOPAR/1 L4 OFECCtÓIII. 

MATERl.6.L OEAF09"0 PAFI" lJi AOTIYIOAQE$ QIJ[ FIEAlll.A\I LAS PeRSON•stN 
LMGOMJMOAoesoEtooAoo,.•s1coMoPAFi•FbMri"1AAlosSE11V1C10� 
QUÉS E d•F\ECÉNf tt lL�YAN A C.eó,pl¡,pfiA CE 90CWAS, Mi::AO•CIJOS V 

SE 11EllLIEl1E M.I\ TEAIAL 

Sin otro parilcu
r

, quedo dé usted. 

- 1 

Atentamente . , • 1 
"2025 Aiio de Guadaiajara, todas y todos ¡:,or �r¡a cluélad limpia' 

j 

! ' 

f • tl 
t· '

' ' 

Shella Guadalupe Óe Miguel S'lléedo 
Coordinadórá Génetal de Construcción de Cómunidad 

l 

,.., • 1 • ., t • ... ,t.¡ �, ... ,.,,, �-
., ... -� ! ,1 , 1 , 

,.• '· 
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Hidalgo 400, 

Saia,de 
Reg'idore_s 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Mtra. Irlanda koérythe Baumbacl\ Valencia. 
' 1 • 
Tesorera M

1

unlolpal 
Presente 

At'n Lic. Juan Fránclsco Castellanos Horta 
1 

Director de Finanzas 

A11nr1dn ;:i lin c:ordfal saludo. me permito referirme al oficio TES/DF/52912025 donrle 
111aI1HIAslR Al ter.he pres1Jp11estál que, a, adminístrar; réset'\ta de lo aprobado en el 
Prest1p11aslr,, rle Egresos, la Goordlnaoión Gerieral \de Combate a la Desiguald¡¡d 
'Admini!\(rarií tentativamerile el siguiente ejercicio fiscal.1 Puntualmente, a los cosieos por
MIR. <¡uA rlan mienta de la disponibilidad presupuesta! pare cada una de las actividmles 
q11e IRs dlrer:ciones· adscritas e esta dapendenoia proyectan realizar en el transcurso <lel 
próximo a1iJ. 

' 

tn ,:¡nhirior fJarn solidtar transferencias presupuesiales que se adaptRn mejor a la rnafldad 
jlrnyeulada :para un par de programas soolales; Guardianes de Guadalajara y Corazúr1 
1;untento, A,:nbbs oon un .inteced,¡mfo lnmeclleto anterior\ dél presente año. Es el caso que 
"rnhos prógrnmmr tienen poslblfldades éle mejore en relación con sus nietas establecidas, 
por lo que ;se promuev11 l;i Fimplladón de sus C:óstE!ot Puntualmente, se propone una 
redur:r;íún cil prfiS11pueslo asignado a 02Có6A03, que1 estti coi;tAada aótlJalmente con 
$17.;000,00<¡>,0(> 11"'rA oubrfr eon los aumentos; en a�oyo de lo anterior, rne µermito 
desmrnlim �1filiiá111Ei las siguientes iablas: • 

-

-

PP-COMP-
Mr 1 

0í'C06i\O:I 

-

lahlA 1. TransrerMcia al programa social Córazon contehto· 
Origen 

Partida 

'l4fi1 
--

� --·· 

Presupuesto 
mocllfic¡¡do 

-·-

$11,400,000.00 

·-•>-

UEG 

09ó2 

.... • ,,1· 11 

L_�_}>estlflO _ 
¡ .  PP,CQMP- Partida 

ACT 
1 

01C06A01 4411 

,, .. 

,,, rl f'f 

,. -
Presupuesto 
modificado 

$700,000,00 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339125 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Tabla 2. Ttansféfeñclá al progrania sotial Guardianes de Guadiilajara· '· 

Orlgah l óaatlnó
1--· - - -- -· ... 

lJt'(; PP-ÓOMP- Parllda Presupuesto UEd ppicoMP• Partida Presupuesto 
ACT fnlYdiflbado AC'r modificádo 

,-. -

om1;, 0:./C:OflAO� 1461 $11,243,000.00 0902 01C03A01 4411 $36,012.000.00 
-· ·- _

1 
- i 

',in m�� por PI momento. agr¡¡dezco su atención quedando a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 
Guadálajara, Jalisco á 9 de diciembre de 2025 

"2025, año de Guadalajara, todas y todos por Lna ciudad más limpia" 
1 

J 
}, ' ( 1 • ' 
' ¡ 

Lic. Mario Alberto Espinosa Z¡¡ragoza

Enlace Administrativo ' 
CoorclinRción Genéral de Combate a la Desigualdad 

1 • 

La Cl1:1tlaü que 9 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, )al. 
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Hidalgo 400, 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

1 ,, t,,:,ur 11 J ; , 1np1• 
d,, ¡. ... ,�lf 11.t 

OFICIO NO. TESO AAT/864/2025 
Asunto; -Solicitud para anexar it1interrw11_píl.1I11 al Gosteo MIR 31 2026 

LIC. JUAN PRANciiSGO CASTELLANOS HORTA 
DIREGTOR Dtt FINANZAS 
PR'ESENTli: 

1-'or medie\ da la presente, 11ós dirigimos a usted para complementar la iníorniación 
l:orrespondienf P- al tosten .de la MI� 31 2026 e� donde omitimos ogmgm 1111 
lnmlerrumpible autorizad6 en el Anexo A. tal'!} comó se,deialla a conllnuac!ór1; 
UR : UF.G ·

,¡ 
flROGR/\M/\ PARTID/\ Cl/\VE • 

1 
MONTO DESCRIPCI 

PP GOMP ACT ON 
11, <11 :l1 5661 31C03Aó1- • '. $1.500.000.00 1-LINE 

square D 

1 .;.1 
paré 
Tesoreria 
Municipal. 

la 

El c1.1al es dé suma l111riorlaf1cía para la realización de las aollvidades do la T esorcrla y 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Regidóres 
La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Toda vez que fueron analizadas las modificaciones solicitadas no impactan en el 
balance presupuesta! sostenible del proyecto de presupuesto, resultan 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de las áreas solicitantes, 
buscan que el recurso se asigne a las partidas correctas o a una correcta 
vinculación en la aplicación del objeto del gasto y coadyuvar a la seguridad de 
los elementos operativos de Comisaria de Seguridad Ciudadana, por lo que se 
consideran adecuadas las modificaciones propuestas y se aceptan. 

1 O) Relativo las inquietudes planteadas en las mesas de trabajo respecto del 
programa asignado a la Coordinación de Combate a la Desigualdad denominado 
"Cuidamos tu salud", identificado con el Componente 17 y sus actividades 17.1 
"Gestión de apoyo de _Jer.vicios de salud a las personas que radican en el 
Municipio de Guadalajara" y 17.2 "Gestión de insumos para la operatividad del 
programa", se dete(minó su eliminación del Programa Presupuestario "01-
lnclusión y Atención a Grupos Vulnerables"; esto para garantizar la continuidad 
operativa y alineacjón funcional de picho programa, por lo que será incorporado 
a la Dirección de Servicios Médicos Municipales, integrándose en su Programa 
Presupuestario' "28-Servicios Médicos Municipales" mediante la incorporación 
del Componente 05, con activida es 511 y 5.2 que mantienen la misma 
descripción, así como la reasignacióh I íntegra de los recursos presupuesta les 
necesarios ,Ía�a su ejJcución, 

� 
En atenciJ, á lo anterior, se considera ertinente que una vez realizada la 
reestructuJa, se informe/ al Ayuntamiento la ubicación de los espacios que se 
consideran d ntro de4a DirecciónA tle Servicios Médicos para el componente
"Cuidamos tu salacf, que si bien deja de ser un programa y se relaciona 
directamente a la continuidad operativa y alineación funcional, éste necesita tener
un seguimiento puftual con la fi alida� de robustecer la atención que se brinda 
a las y los tapatíos, así como coÁocer las,necesidades que aquejan a la población 
en general y por supuesto encontrar las áreas de mejora progresiva que permitan 

A optimizar los servicios �e protegen el derecho humano a la salud por parte de 
Municipio, por lo tanto se intera el siguiente transitorio:

Artículo Transitorio: Se instruye a la Coordináción General de Construcción de 
Comunidad para que, por medio de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, 
remita al Ayuntamiento información referente a la operación así como la 
ubicación de los espacios que se consideren para la ejecución del componente 
"Cuidamos tu salud", de la misma manera rinda informes trimestrales a las
Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y de Salud 
y Deportes, respecto de la ejecución del recurso durante el ejercicio fiscal 2026. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

11) Ahora bien, derivado de la mesa de trabajo realizada el 15 de diciembre de 2025,
a solicitud de las regidurías presentes, se desprende la pertinencia de considerar 
dentro del componente "Cuidamos tu salud", la oportunidad de analizar y en su 
caso proponer las acciones que se consideren necesarias a efecto de brindar 
atención médica integral a poblaciones históricamente vulneradas y grupos 
prioritarios para tratamientos antirretrovirales y profilaxis post-exposición, y la 
anticoncepción de emergencia en cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-
046-SSA2-2005. La provisión de estos Servicios especializados, conforme a los 
lineamientos de salud pública y atención integral a víctimas de violencia sexual, es 
indispensable para garantizar la atención médica oportuna y co,n apego a la 
normatividad federal vigente. En este contextó; se destaca la importancia de contar 

1 

con la viabilidad técnica, operativa y financiera para insumos médicos, 
medicamentos antirretrovirales y capacitación del personal de la Dirección de 
Servicios Médicos y sus diversos puntos de atención, asegurando así el 
cumplimiento de las obligacio es municipales en materia de salud y derechos 
humanos de las persóñas, por lo que se propone el siguiente transitorio: 

Artículo Transitorio: Se instruye a la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad ,Jara que, po� medib cf.? la Dirécción de Servicios Médicos Municipales, 
en cootdinación1con la fesorería, considere la viabilidad para brindar atención 
médica inteJral¡a poblacione -históricamente vulneradas y grupos prioritarios para 
tratamíenios a,1tirretrovirales y profilqxís post-exposición, y la anliconcepción de 
emergencia en cumplimiento a la No�ma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, 
durante el ejerc

)
lcio fiscal 2026. 1 I � 

12) Relativo a la mesa de tr.abajo, realizada el � 5,te dibiembre de 2025, a solicitud de 
las regidur'ías pres�t�s. se expu'so la necesidad de fortalecer al Municipio de 
Guadalajara en'ñíaferia de comunidación impulsando la visibilidad de la ejecución 
del presupuesto asignado a las diferentes áreas que ejecutan las actividades 
tendientes a la coníunicación, fT)edios,\difusión y herramientas digitales por lo que 
se plantea la oportunidad de inv1tar a la Qficina Ejecutiva de Presidencia, así como 
al área de Aná isis Estratégico y Comunicación para que comparezcan 
trimestralmente durante el ejercicio fis�al-2026 a la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimbnio Municipal remitiendo a su vez un informe de las diferentes 
acciones ejecutadas con su r�spe�tivo impacto presupuestario, en un sentido de 
fortalecimiento en transparencia, rendición de cuentas y buenas prácticas, 
característica de ambas áreas, por lo que se propone el siguiente transitorio: 

Artículo Transitorio: Se instruye a la Oficina Ejecutiva de Presidencia, así como 
al área de Análisis Estratégico y Comunicación, para que informen sobre las 
actividades relativas a la comunicación, medios, difusión y her ramientas digitales, 
que fueron presupuestadas para el ejercicio fiscal 2026 y comparezcan ante la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como un mecanismo 
de rendición de cuentas. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

13) Relativo a la mesa de trabajo, realizada el 15 de diciembre de 2025, a solicitud de
las regidurías presentes, se expuso la necesidad de proyectar dentro de las
acciones encaminadas a seguir avanzando en materia de obra pública y
rehabilitación de los espacios públicos propiedad del Municipio de Guadalajara, el
que se considere bajo suficiencia presupuesta!, las acciones tendientes a dar
continuidad a propuestas que resignifican el cuidado de los parques como el
"Vicente Guerrero", en la colonia Jardines de la Paz, y el "Miraflores" ubicado en
la calle de Jaime Nunó entre Nájera Herrera y Miraflores en la colonia Villaseñor,
y en su caso se valore la instalación de aparatos para ejercitarse; o la rehabilitación
integral en el Mercado de las Flores "ldolina Gaona ele Cosía" que se vio afectado
durante el temporal de lluvias y que, como conseÉuencia, "necesita una
intervención gradual para no afectar a la ecoJomía de las y los locatar'ios, pero que
a su vez subsane aquellas situaciones de primera necesidad, para lo cual se
propone el siguiente transitorio:

Artículo Transi orio: Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral
de la Ciudad

1
para que, por med)o de la Dirección de Obras Públicas integre, dentro

su presupuesto del ejercicio fiscal 2026, aécTones relativas a la rehabilitación del
parque "Vicente Guerrero" en la colonia Jardines de la Paz, y del parque
"Miraflores" Ubicado en la\colonia Vi/lase11or.

Así mi$mo conÍidere inc luir acGi{)hes a favor del Mercado de las Flores "ldolina
Gaona de Cosío" en el Programa Operativo Anual 2026.

t 

14) Para finalizar, de la rJvisión realizada pbr. la Jesorería identificó en el Anexo 111.1
una doble ¡línea y doble asignación presupu9¡stal correspondiente al programa
refe�ido en el¡pu�to in'] diato anterior, esto en la Coordinación de Combate a �a
Desigualdad, reg1strahao montos por-.47 MDP y 8 MDP; encontrando la tesorena 
que la asignacion por 8 MDP constituían wna duplicidad indebida dentro del 
presupuesto de dicha Coordihaciónfp.or lo que está determinó su reasignación a 
la partida "3411-SJrvicios finar\cieros y\bancarios", manteniendo la misma lógica 
técnica y presupu�stal aPslicadien la redistribución previamente expuesta. 

r 

Ahora bien, toda vez que las modificaoione planteadas en la parte considerativa del 
presente Dictamen fuerón expuestas en la mesa e trabajo realizada el pasado 15 de 
diciembre de 2025 y que, a su vez ) s� circularon los anexos que acompañan el proyecto 
con las mismas, se determina que el artículo Décimo Segundo se sustituye por el último 
circulado e identificado en el presente documento informativo, atendiendo a que no se 
realizarán más modificaciones fuera de las antes circuladas. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 201, 202, 206, 207, 
210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217 y 218 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco; artículo 37 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; artículos 88, 96, 99, 107 fracción XI, 108 fracciones I y 
11 y 110 fracción XI del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, los 
integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,
presentamos ante este Pleno el siguiente proyecto de: 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DECRETO

PRIMERO. Se reconoce la estimación de ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, para el
municipio de Guadalajara por la cantidad de $13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis
millones seiscientos setenta y un mil quinientos veintisiete pesos 89/100 M.N.). 

SEGUNDO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el
Ejercicio Fiscal 2026 por la cantidad de $13,016,671,527.89 (Trece mil dieciséis
millones seiscientos setenta y un mil quinientos veintisiete pesos89/100 M.N.) y sus
respectivos anexos que forman parte integral del rr¡iIsmo para todas las di\posiciones y 
efectos legales que haya lugar. 1 

TERCERO. Se aprueba la PlarJtilla de Personal prevista en el Presupuesto de Egresos
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026 y su respectivo Anexo XI once,
que forma parte integral di éste Decreto. 

CUARTO. Conforme a lo GlIspuesto por el artículo 72 numeral 1 de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenáciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se aprueban los montos para el procesamiento de las adquisiciones del 
municipio con base én ios siguientes criterios:\ 

Procedimiento

Licitación 

Licitación 

Monto

besde 133 (oiento treinta y tres) hasta 10,000 (diez mil) 
Uni,dádes de Medi(ja Actualización, UMA 

Mayor a 10,000 (diez mil) Unidadés de Medida y 
' fi:ctuªliÍcfc.ión, UIVIA 

¿Requiere
concurrencia
del Comité? 

No 

Sí 

Las excepciones a la lici ación pública t las¿idquisiciones, arrendamientos y contratación
de servicios por adjudica9ión directa� deberán�fectuarse en apego a lo establecido en los 
artículos 73 y 74 de Ley pe Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y us Munic;:iplos y el artículo 42 numeral 3 y 4 del 
Reglamento de Adquisiciortes, Enaje aciones, Arrendamientos y Contrataciones para el 
Municipio de Guadalajara. 

Procedimiento. Monto ¿Reauiere concurrencia del Comité?

Adjudicación Directa Cualquier Monto Sí 

Se establece como monto máximo para fondo revolvente, la cantidad de hasta $50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de conformidad al artículo 46 de la Ley de Compras

()/ 

1/; 
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� Regidores 
La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

QUINTO. Se autoriza que las partidas que integran el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026, sean ejercidas de manera 
centralizada por las unidades responsables que a continuación se enlistan: 

Partida 

211 

214 

216 

261 

271 

296 

311 

312 

313 

314 

316 

317 

Hidalgo 400, 

Concepto 

Materiales, útiles y equipos menores de ofiTna.

Materiales, útiles y equipos menores de 
Tecnologías de la Información 

Mat�rial de Limpieza 

CombustiblÍs, lubricantes y adlWos 
\ 

)vestua'j° y uniformes
\ 

f 
� ¡ ' ' Refacciones y Acc sor�os Menores de Equipo

f de Tra sporte / 

Servicios ele Energía Eléctrica 

Servicio Telefónico Convencional 

Servicio de Telecomunicaciones y Satélites 

Servicio de Internet, Enlaces y Redes 
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Unidad Responsable 

Coordinación €\Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Partida 

321 

322 

323 

336 

345 

353 

355 

357 

379 

381 

382 

383 

392 

511 

Hidalgo 400, 

Concepto 
� 

Arrendamiento de Terrenos 

Arrendamiento de Edificios y Locales 

�-

Arrendamiento de mobiliario y equipo d/ 
administración, educacional y recreativ� 

Servicios de Apoyo Adminis
�
trativo Fotocopia2fo 

e lm¡fresión 
.-· 

Seguro dt.
1
s.ienes Patrimoniales�

' ¡ .r� 
·instalación, �eJar�ción y M'ante�m�nto 6e 

Equipo 
}
de Cóm uto y Tecnología de la ,

Información 
' 

Mante/¡mlento d,J Eiquipo de Trans1orte
f , P I I 

1 t 1 
1
" 

1 R /; M '. t d t ns a ao1on, eparao1on y an enim1en o e 
Maquir'larta, Otro?Equipos y Herramienta 

---

Otros servicii de trasl�{ 
osi,,¡,daje \

< " 
' 

,> 

Gaf �
s d

�
mo

'
a Si 

\0..-.-.-...., ,.__ � ¡ 

Gastos de Orden Social y Cultural 

Congresos y Convenciones 

Impuestos y derechos 

Muebles de Oficina y Estantería 

J 
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Unidad Responsable 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación y la Coordinación 

General de Desarrollo 
Económico 

- .,-r-.... 

Coórdinación de 1Administración 
e lnnov�ción 

Análisis y Comunicación 
Estratégica 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

1 
Coordinación de Administración 

e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Dirección de Relaciones 
Públicas adjunta a la Secretaría 

Particular 

Dirección de Relaciones 
Públicas adjunta a la Secretaría 

Particular 

Jefatura de Gabinete 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

Coordinación de Administración 
e Innovación 

C""l�tn•· d� 

GtJadalaJara 



Partida 

La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Concepto Unidad Responsable 

515 
Equipo de Cómputo y de Tecnología de la 

1 nformación 
Coordinación de Administración 

e Innovación 

519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración Coordinación de Administración 
e Innovación 

541 Vehículos y Equipo Terrestre Coordinación de Administración 
, e Innovación 

551 Equipo de Defensa y Seguridad Comisaría de ía Policía de 
Guadalajara 

591 
Coordinación de Administración 

e Innovación 

597 
Coordinación de Administración 

e Innovación 

Además de las parti�a) antÍs mencionadas, s� autoriza que el control de la totalidad de 
las partidas que integrah el c pítulo 1000 "Servicios Personales", se asigne a la Tesorería 
a través de la Direc/ión de Nóminas como Unidad.Administradora Responsable con base
en las nóminas acorde al Reglar-rento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para 
el Municipio de Guadalajara y conforme con los mo1imientos que emita la Dirección de
Recursos Humanos'\ \

SEXTO. Se instruye a la Coordinación de dministración e Innovación para que a través 
de la Dirección de Recursos Humanos, instrumente las medidas y acciones necesarias 
para implementar y adm\pistrar un Pt9gramá Emergente de Retiro Voluntario para los 
Servid_ores Públicos del �,obierno M,uficip�I d Gua�al�jara, así co�o un Programa_ de
Incentivo para la Pensipn de los Servidores Publicas que reunan los requ1s1tos 
establecidos en la Ley def lnsti uto de Pe sienes del Estado de Jalisco, a fin de que inicien 
y concluyan su procesd de pensión, con el objet1\to de trabajar bajo los principios de 
disciplina presupuesta!, austeridad,� eficacia, eficiencia, transparencia, racionalidad, 
certeza y legalidad y para efectos de generar ahorros. 

Las Reglas de Operación para ambos programas serán emitidos por la Coordinación de 
Administración e Innovación, en los plazos definidos por el Reglamento del Presupuesto 
y Ejercicio del Gasto del Municipio de Guadalajara. 

Dichas Reglas deberán garantizar que en ningún caso se exceda del otorgamiento de las 
partes proporcionales de las prestaciones que se le adeuden al trabajador conforme lo 
establece la normatividad en materia laboral, y el estímulo de retiro voluntario o pensión, 
sin que éstos superen cuatro meses de sueldo. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación de Administración e Innovación, para que a 
través de la Dirección de Recursos Humanos y en coordinación con la Tesorería 
Municipal, integren los expedientes correspondientes e instrumenten los pagos 
respectivos al personal que se adhiera al Programa Emergente de Retiro Voluntario y al 
Programa de Incentivo para la Pensión; así como para que resuelva cualquier controversia 
derivada de la implementación de estos programas. 

OCTAVO. Se autoriza a la Coordinación de Administración e Innovación para que congele 
las plazas que queden desocupadas, por lo que reste del ejercicio fiscal 2026 de los 
servidores públicos que se adhieran a cualquiera de l0s"programas Emergente de Retiro 
Voluntario y de Incentivo para la Pensión, con la finalidad de cubrir el gasto realizado al 
otorgar el beneficio al servidor público. \ 

Todos los interesados, para ser sujetos al Programa de Incentivo a la Pensión (PIP), 
deberán presentar en la Direééión de Recursos Humanos por escrito su solicitud de 
adhesión al programa y enJrégar la dooumentacipn completa que se les requiera, a partir 
del día siguiente al de la p,ublicación en la aceta Municipal del presente Decreto y a más 
tardar el día 15 de mayo de-'2026. Se otorgará el benefieio que establece el PIP, a todos 
los servidores públicos óuyo dictarhen favorable/ quJde emitido por el Instituto de 
Pensiones del Estado de alisco a pa½i� 1 º de enero de 2026 y a más tardar el 1 º de 
mayo de 2026. �, 
Para el caso particu ar del Prpgratna Emergen e de Retiro Voluntario para los Servidores 
Públicos del Gobierno Munjcipal de Guadalajara, la solicitud de los interesados y la 
entrega de los dopumentos reqteridos por la Dirección de Recursos Humanos deberá 
realizarse ante la misma a más;tardar el 30 de abril dél año 2026. l \ 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30, segundo y tercer párrafos 
de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco, se aprueba el Tabulador de 
Viáticos para las Persona3/Servidoras Púolica\ del Gobierno de Guadalajara, vigente para 
el Ejercicio Fiscal 2026,para quedar c0mo sigu�:

I i 
� 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Nivel Concepto
·- ·-

Presidente 
Desayuno 

Municipal, Comida 
Regidores y 

Funcionarios de Cena 
Primer Nivel 

Hospedaje 

Total, por día

Directores de 
Área o 

equivalentes 

Desayuno 

Comida 

Cena - • 

Hospedaj� 
\ 

Total, por día } ' '
Desay�nQ 

Jefes de t 

Departamento y Comida 
¡ \ 

resto del Ce�a \ personal . 

Hospedaje 

Total, por día

Interior del En la República En el Extranjero
Estado (Importe Mexicana (Importe (Importe en

en UMAS) en UMAS) Dólares)

3.0 4.0 USO$ 30.00 

4.0 5.0 USD$60.00 

3.0 4.0 USD$50.00 - �

/ 2s.o 
✓ 

25.0 USD$300.00
- \ 

35.0 \ 41.0 USD$440.00
. 

--� 3.0 USO$ 25.00

'-� 3.5 1� 4.0 USO$ 35.00

(
V 

( 2.5�, l 3.0 USO$ 35.00

t ( 23.0� , 25.0 USO$ 200.00 . 
\ 

' \/31.5
I\ ' 

• 35.0 USD$295.00

l ,2.0 "'1 .... 1 \ 2.5 USO$ 20.00 
' ..,. 

/3.0 \ \f 3.5 USO$ 25.00 

2.0 \ 2.5 USO$ 25.00 

j 20.0')1/",
23.0 USO$ 200.00 

/ 21:q ¡ \ 31.5 USD$270.00
. -- � 

El valor de la UMA será(I publicad<\ p).el l;stituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) en el Diario Oficial de la Federación (DOF) para el año correspondiente. 

DÉCIMO. Se autoriza a la Tesorería Municipal el ejercicio de los recursos provenientes
del Ramo 33 (Aportaciones), la aplicación de sus productos financieros y accesorios para 
el ejercicio fiscal 2026, así como los remanentes de los Convenios Federales y Estatales 
que así lo estipulen, de conformidad con las Reglas de Operación correspondiente. 

DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza a la Tesorería Municipal para ampliar o disminuir las
partidas presupuestales correspondientes a los recursos concurrentes del Municipio, 
como consecuencia de las aportaciones que se deriven de los convenios celebrados y 
aquellas provenientes de donativos o aportaciones de terceros u otros convenios. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se considerarán de ampliación automática, sujetas a disponibilidad 
presupuesta!, las siguientes partidas: 

Las partidas contenidas dentro del Capítulo 6000 Inversión Pública. 
Las partidas contenidas dentro del Capitulo 7000 Inversiones Financieras y otras 
Provisiones. 
Las partidas contenidas dentro del Capítulo 9000 Deuda Pública. 
La partida 394 Sentencias y resoluciones judiciales. 
La partida 396 Otros gastos por responsabilidades. 
La partida 342 Servicios de cobranza, investigación C[edíticia y similar. 
La partida 448 Ayudas por Desastres Naturales y Ot os Siniestros. \ 

En términos de lo dispuesto en el Clasificador por O jeto del Gasto emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, se autoriza a la Tesorería para que de conformidad 
a los requerimientos que se presenten durante el ejercicio fiscal 2026, realice las 
transferencias presupuest/e necesarias para; 1

• Capítulo 1000 Servicios Personales: éú�ndo las partidas de origen sean
del conceptb de gasto 1600 "Previsi0nes", en la partida 161 "Previsiones 
de carácterl lal;>oral, ec nómica y de eguridad social" que tiene por objeto 
ampliacibnes � las diversas actidas ael capítulo de "servicios personales". 

• Capítülo 6000 Inversión Pública: ransferir los recursos en las partidas
presJpuestale� correspondientes umf vez que se cuente con los detalles 
de 1ds aompo1entes de las oor s a ejecutar en el ejercicio fiscal 2026. 

Las transferencia señaladas d berán ser informadas a la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimor.iio Municipal, en los pla\os establecidos en articulo 57 del Reglamento 
de Presupuesto y Eje}cicio-del Gasto Públfco para el Municipio de Guadalajara. 

DÉCIMO TERCERO: se/faculta a la Tesorería para que durante el ejercicio del 
presupuesto y hasta el fin del ejercicio �tcal 2026, realice las transferencias entre partidas 
necesarias conforme a1o dispuesto en el artícblo 57 del Reglamento de Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Públi'J_ó para el Municipio de Guadalajara, previa petición y justificación 
del área interesada y con la finalidad de no entorpecer el trabajo de las diversas 
dependencias y entidades del Gobie J1º MunicipaL 

DÉCIMO CUARTO. Cuando derivado del análisis trimestral se estime que los ingresos 
serán superiores en hasta un 5.0% a los aprobados en la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
Fiscal 2026, se faculta a la Tesorería Municipal para canalizar dichos recursos adicionales, 
priorizando las partidas presupuestales conforme a la normatividad aplicable. 

Si la estimación de los ingresos es superior en más del 5.0% a los aprobados en la Ley 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, se tendrá que aprobar en el Pleno. del 
Ayuntamiento la ratificación del destino y aplicación de dichos recursos adicionales. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

DÉCIMO QUINTO. Se faculta a la Tesorería Municipal para que, tomando en
consideración el escenario macroeconómico previsto en los Criterios Generales de 
Política Económica 2026 y en el supuesto de que el Municipio reciba recursos inferiores a 
los estimados por concepto de gasto federalizado, realice las adecuaciones 
presupuestales en función de la normatividad aplicable. 

DÉCIMO SEXTO. Las ayudas sociales otorgadas a . Instituciones, Organismos,
Asociaciones Civiles, y Ayudas a Personas así como a proyectos y programas con 
propósitos sociales, con cargo al capítulo 4000, estarán sujetas a la viabilidad financiera 
que determine la Tesorería Municipal apegándose a las reglas de operación establecidas 
para cada uno de ellos para el Ejercicio Fiscal 202,, por lo que no constituyen derecho 
alguno a favor de los beneficiarios. 

Tratándose de nuevos proyectos y_programas con propósitos sociales, no se podrá ejercer 
el recurso destinado para su imQÍementación en tanto no sean aprobadas y publicadas las 
reglas de operación en la G ceta Municipal. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se a rueba el Programa An al de Austeridad y Ahorro de la
Administr9ción Púglica Municipal de Gul:idalajara para el Ejercicio Fiscal 2026, en 
términos de lo dispuesto por

/él artf cufb 4, numeral del Reglamento de Austeridad para 
el Municipio de Guadal�ja�a. 

DÉCIMO OCTAVO.J�e aprueba el Manual de �rogr mación y Presupuesto del Municipio
de Guadalajara. ) 
DÉCIMO NOVE O. Se faculta a la f?residenta Unicipal, al Síndico Municipal, al 
Secretario General y €1 la Tesdrera Munic�al, todos del H. Ayuntamiento de Guadalajara, 
para que en representación del Municipid suscriban los convenios necesarios para la 
coordinación de acciones con el Gooiernó del Estado de Jalisco y el Gobierno Federal en 
materia fiscal. 

_} \ 

I 
T NSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el �resente Pcesu�uesto de Egresos del Municipio de Guadalajara
para el Ejercicio Fiscal 2026, así como sJs anexos que forman parte integral del mismo, 
en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. El presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el
Ejercicio Fiscal 2026, entrará en vigor el 1 º de enero de 2026, previa publicación en la 
Gaceta Municipal. 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente Decreto con sus anexos, así como
copia certificada del Acta de la Sesión de Ayuntamiento donde fue aprobado, a la Auditoría 
Superior del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos de control y revisión de la 
cuenta pública. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 

Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

CUARTO. Notifíquese esta resolución a la Secretaría General del Ayuntamiento, a la 
Tesorería Municipal, a la Contraloría Ciudadana, a la Coordinación de Administración e 
Innovación Gubernamental y a la Dirección de Recursos Humanos para su conocimiento, 
cumplimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO. Las y los titulares de las dependencias municipales así como de las entidades 
municipales que conforman el Gobierno del Municipio de Guadalajara en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento de Austeridad para el Municipio de 
Guadalajara, elaborarán antes del 30 de enero de 2026, su programa anual de austeridad 
y ahorro, tomando como base los criterios y lineaíl)iento

s 

contenidos en el Programa 
Anual de Austeridad y Ahorro de la Administración Ppblica Municipal de Guadalajara para
el Ejercicio Fiscal 2026. \ 

1 

En razón a lo anterior se instruye al Secretario General para que haga del conocimiento 
de las y los titulares de las depe□dencias municipales así como las y los titulares de las 
entidades municipales el contenido del presente,Decreto así como el Programa Anual de 
Austeridad y Ahorro de /a Administración Pública Municipal de Guadalajara para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

SEXTO. Se instruye a la ire ción d�laneación para que en conjunto con la Dirección 
de Finanzas, en un peliodo de 30 días háoll�s posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, oordine los trabajos con éÍ oli>jeto de visibilizar la totalidad de 
acciones de las div�rsas áreas que fortalecen l,a transparencia, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción y /;orno consecuencia reklice las modificaciones del anexo 
transversal "Transparencia y Anticorrupción" y lo r�r{ita a las comisiones edilicias de 
Hacienda Pública /y F?atrimoni?,,Municipal, así como a la dJ Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la Gorrupoión para su conocimiento y en su caso, trámite 
correspondiente. l

SÉPTIMO. Se instruye a la/coordinación Gene1al de �ervicios Municipales para que, por 
medio de la Dirección de Mejora�iento Urbano, ejecute las acciones tendientes a
equipar de mobiliario, juegos infantiles y eje citadores para niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad en el Municipio de GuadalaJara, considerando el parque ubicado entre 
las calles Évora, Jerez � Cádiz de la colbnia Santa Elena Alcalde Oriente que colinda 
con la Escuela Primaria de EduoaeióA Especial 1'CAM Manuel López Cotilla", en la Zona 
Oriente de la Ciudad y en las zonas prioritarias, en ese orden, durante el ejercicio fiscal 
2026. 

OCTAVO. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad para 
que, por medio de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, remita al Ayuntamiento 
información referente a la operación así como la ubicación de los espacios que se 
consideren para la ejecución del componente "Cuidamos tu salud", de la misma manera 

�-

rinda informes trimestrales a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, y de Salud y Deportes, respecto de la ejecución del recurso durante el ejercicio 
fiscal 2026. 

Hidalgo 400, 

Centro Histórico, 44100, Guadalajara, Jal. 

GuadalaJara,gob.mx 

125 
fit1bt,.roo ñ"" 

Guadalajara 



La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

NOVENO. Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad para 
que, por medio de la Dirección de Servicios Médicos Municipales, en coordinación con la 
Tesorería, considere la viabilidad para brindar atención médica integral a poblaciones 
históricamente vulneradas y grupos prioritarios para tratamientos antirretrovirales y 
profilaxis post-exposición, y la anticoncepción de emergencia en cumplimiento a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, durante el ejercicio fiscal 2026. 

DÉCIMO. Se instruye a la Oficina Ejecutiva de Presidencia, así como al área de Análisis 
Estratégico y Comunicación, para que informen sobre las actividades relativas a la 
comunicación, medios, difusión y herramientas digitales, que fueron presupuestadas para 
el ejercicio fiscal 2026 y comparezcan ante la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal como un mecanismo de rendidión de cuentas. 

DÉCIMO P RIMERO. Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 
Ciudad para que, por medio ele la Qirección de Obras Públicas integre, dentro su 
presupuesto del ejercicio fiscal 2026, acciones

) 
relativas a la rehabilitación del parque 

"Vicente Guerrero" en la c,ólo ia Jardines ele la P¡az, y del parque "Miraflores" ubicado en 
la colonia Villaseñor. 

Así mismo considere i�cluir acciones a �or de Mercado de las Flores "ldolina Gaona de 
Cosío" en el Programa Oper,tivo Anual 2026. 

DÉCIMO SEGUNDd. Se ins ruye a la Tesorerí Yi a la Dirección de Recursos Humanos a 
realizar las modifjcaéiones )tendientes a a tualizar y subsanar las particularidades 
observadas a las Plahtillas dél personal de la Reglduna 03 para que sean actualizados 
según correspon�a en a

::/
fal considerando X rlu/ner81 08 del presente Dictamen. 
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La presente hoja corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes ra 
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7 
La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen del turno 339/25 de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal, que aprueba el decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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